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INTRODUCC ION 

La Familia consl derada por si empre el ntlcleo de 1 a 

sociedad, era 

tinto 9D)(D que 

visicitudas de 

formada inicialmente por dos personas de di6-

deciden cohabi ta.r y franquear juntos las 

la vida, para ~lle h~ sido necesario Tbr-

malizar esa unión a través del matrimonio, el cual ha venido 

a ser una lnstituci6n jurídico-social que r~gula las 

relacionem de una pareja an la sociedad. Sin embargo han 

eKistido uniones que sin celebrar matrimonio dan vida a una 

Familia y participan dentro de la sociedadJ vienen a ser 

uniones libres en tanto que la sociedad misma no les 

raconoca, ni ncepta que tengan propiamente una formalidad, a 

tal grado que al mencionar concubinato püreciera hablarse de 

11<lgo prohibido, 

EL MATRIMONIO V EL CONCUBINATO tema del presente 

trabajo, pretende demostrar que el concubinato es una 

Institución Social Familiar r:on cari:: Contractual sin que se 

busque la igualdad en relilc:ión al matrimonio o que seer.-



ti '!:\da que hay oposici on para que quienes tienen la 

posibilidad de contraerlo lo sigan haciendo, toda vez que son 

equiparables el uno con el otro por virtud de que ambo~ dan 

origen a la familia, no cerrando la opción a atrae formas que 

&Mistan para establecerla y al mismo tiempo sin pretender que 

el concubinato substituya al Matrimonio. 

61 el concubinato se inicia por interés propio del con

cubinario y ccncL.tbina, existe un a.cuerdo de voluntades con un 

fin comün, siendo esto la parte medular de un contrato. Las 

demA& elementos que requiere un acto para ser reconcido como 

contrato son también dablea dentro de esta figura, por lo que 

al reconocerlo como una tnstitllción Social Familiar con cariz 

Contractual, estaremos también reconociendo a la Familia con

cubinaria otorgando la justa 'protección a sus integrantes. 

El reconocimiento jurídico del concubinato demanda no 

solo la aceptación dentro de la sociedad como un hecho real 

que d!a a.día es utili~ada por distintas peruanas para formar 

una familia1 demanda también un tratamiento completo en el 

marco juridico de nuestro pais, que les permita vivir en la 

sociedad sin ocultar el origen de 6U conformaci6n y confiados 

en que la seg\..lridad juridic.a de sus miembros e><iste y sal

vaguarda sus derechos personales, reales y patrimoniales. 
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CAPITULO I, CONCEPTOS JUR!OICOS QE FAMILIA. MATR!MQNIO Y 

CONCUBINATO 

1. 

2. 

3. 
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e. Co•, __ ,.to 

'.-1 En sentido amplio 

bl En sentido restringido 
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B. Etimología 
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e. Concepto 

a) Legal 

b) Doctrinal 

B. Etimología 

c. Antecedentes <Naturaleza jur!dical 
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A. Concepto 

a) Legal 

bl Doctrinal 

B. Etimología 
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CAPITULO l. 

CONCEPTOS JUR!D!COS DE FAMILIA, MATRIMONIO Y CONCUBINATO 

!. Familia 

Es realmente interesante el estudio de la famili3, ya que 

es analizar la unión del hombre y de la mujer en la 

procreación de la especie, que como necesidad biológica, el 

hombre ha concretizado para la evolución del hembra mismo, 

creando así el núcleo de las grandes comunidades y 

agrupaciones que han dado oriQen a sociedades, fundada 

pueblos y consolidado nacione~. 

A. Concepto 

En la actualidad· encontramos que existen múltiples y 

variados criterios con los que se ha definido a la familia, 

por lo que para conceptuall2arla, tomaremos en cuenta que los 

autores aluden a diversas épocas y sólo varia el hecho de que 

algunas definiciones se dan en sentido amplio y otras en sen

tido restringido. 
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l. 

a) En sentido amplio 

Guillermo Cabanelas y Alcal4 Zamora y Castillo enuncian• 

"La idea mas gen~rica de la familia, en la arduia labor de 

buscar un concepto que abarque la amplitud de ~u• sig-

nificados y matices debe limitarse a decir, quo se trata en 

todos los casos de un nücleo más o menos reducido, basado en 

el afecto o en necesidades primarias que conviven o han con-

vivido intima.mente y que posee cierta conciencia de unidad 11
• 1 

Por su parte, el ma&atro Galindo GarTiaa nos defing a la 

.familia como• "El conjunto de personas, en sentido amplio 

(parientes> que proceden de un progenitor o tronco comunJ sus 

fuentes ~on el matrimonio, la filiación <legítima o natural> 

y en casos exc1>pcionaleu la adopción (-filiación civil)"·" 

Es decir, la iamilia comprende todas las personas 

qui! detsci anden de un tronco ccmárl mcis o menos le j 11no 11
• ~ 

Vid. Cabanelas, Guillermo y Alcalá Zamora y Castillo, Niceto; 
Familia y Sociedad, su transfgrmación social; Revista de la 
Facultad de Derecho de México, Ed. UNAH. Tomo XXVIII, No. 
1978, p. 322. 

2. Vid. Galindo Garfias, Ignacio; D~e~r~e~c~h=º~=C~i~v~i~l~~P=ª~r~t=e 
General, Personas. Familia. Ed. Porrúa, México, 1979, p. 425. 

3. Ibidem., p. 427. 
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b) En sentido restringido 

La familia en sentido restringido l1a sido definida. de 

manera más concreta.. señal ando a los miembros que 1 a e.cm-

ponen, a lo que Galindo Garfias define: ''El concepto de 

familia, ha sido recogido sólo en un sentido más estrecho 

comprende únicamente a los padres y ascendientes en la linea 

recta y en l~ colateral, hasta el cuarto grado padres, 

abuelos, harmanos, tí.os, primos, scbrinos". 4 

El sentido que le ha querido dar el autor a sus 

definiciones obedece a que antigua.mente no EG distinguía 

entre los parientes, sino que conforme iba evolucionando o 

naciendo la familia, eHistia el agrupamiento y fue posterior-

mente cuando la familia se disgregó, pa.1-a. a su vez formar 

nuevas familias, compuesta;. más estrechamente por los aseen-

dientes y descendientes en línea recta, pasando entonces a 

~er observadas por el Derecho. 

La famili~ en sentido restringido, es el grupo de per-

senas que viven bajo el mismo techo <cohabitan>, sostenidas 

por los recursos del jef~ de la casa o padre de familia y que 

desciCJnden dH un mismo trenca. 



En tal sentido los miembros de la familia sana El padre, 

la madre, los hijos y parientes colaterale$ de ambas parte~. 

En muchae. oca.sionet, con la falta del padre, la madre sos-

tiene con su tr~bajo los gastos de la familia y ella 

constituye el eje familiarl se convierte en ol jefe de la 

casa. En otras ocasion&s el hijo m~yor es quien llevQ la 

responsabilidad familiar, al no existir el padre; pero en 

todos los casos, nubsiste la institución familiar. 

e> En sentido legal 

El maestro Rafael Rojin~ Villegas nos da la siguiente 

definiciOni 11 l.a famili.a, en el Derecho Moderno, está deter-

minada por virtud del matrimonio y el parentesco 

consanguineo, comprendiéndose además de manera excepcional, 

el parentesco por adopción". Y de manera más concreta nos 

señala quez 11 Lc1 familia en sentido estricto, comprende en 

realidad. sólo a los padres e hijos, entre tanto éstos 

no se casen o constituYan una nLteva familia".º 

Para abord8r el concepto legal e$ convenicnl~ an~lizar el 

sentido amplio y el restringido de lo que e3 la familia y de 

!:). ·J1cl. hoJ: ;1-0• Vi 11 r~y<..1':" r.:.;1f .1c·l. Cf1.!I!.l?!.~r1.!t1_ · .S'...'.-... t:.!..'.~·-1."•-:t.i~ r l.Y1: 
. .,l"'. ~d.~ r:d. Pu1r1'.1::... s.r-1. t·~:dc:n. 19G6: p. ··~('':°'. 



esa maru;,ra incluir o agreo•r dos &l•manto• qua nos permitan 

distinguir la definición jur!dica, éeto& son• El Matrimonio y 

el Parentesco. 

Cabe mencionar qua ne molo a travéa del matrimonio so 

genera el parantaGco y en consecuencia gl nacimiento da una 

fami 1 ia, y~ que la propia Legialación Civil reconoce 

situaciones de hecho, que con frecuencia zurgen un al Qrupo 

eociAl y que cuando son iniciada~ por un hombre y una mujer 

soltaros reciben el nombre de Concubinato, figura a la qua el 

Derecho Civil atribuye derecho• y obligacione&, por lo tanto 

podamos hablar también de una familia concubinaria. 

·B. Etimolog!a 

Familia, según el Diccionario Completo de la Lengua 

Eapa.ñola, deriva de la raiz "SANSCR, OHA 11
, entableceraa• el 

sustantivo "DHAMAN 11
, caSo., convertido en "FAAMA" en la lengua 

caca., y de aaa voz 11 FAMEL 11
, servidor, los que- sirven y se es-

tablecen an una misma casa.~ 

Para Federico Engels proviene de la raíz 1 a.ti na 

6. Cfr. Diccionario de la LengLla Española; Real Academia 
Española; 19a .. ed.; Espasa-Calpe; Madrid, 1974. 

11 



11 FAMULUS 11
, lo c:ual quiere dacir esclavo doml!stico, por lo que 

•QreQ• que familin ea• 11 El conjunto de los esclavos per-

t1meci•nta11 a un mismo hombre ••• ", y que 11 en cu origen, 

tal19mos y d• divenciones domósticas, del filisteo de nuestra 

tpocal al principio, entre los Romanos, ni ~iquiera se aplica 

a 1~ pareja conyuqal y a nus hijos, nino tan solo a los 

eeclavofilº· 7 

c. Antacedentaa 

La familia ea tan Qntigua como el propio ner humano, ya 

que •~tm fue creado para vivir en conjunto y no ai~lado de 

sua semejante•, formando así una familiél. y écta en conjunto 

da otras m•e, una Bcc:iedad o sociedadeG, sagUn sean las 

oaneraciones. 

Ariterior al Estado y al Derecho se da. la is.mi lia como 

institución nütural, baSándcse principalmente en costumbren y 

tradiciones quQ se heredan de padres a hijos, obligando a la 

colectividad a raapatar de hacho oste orden natural. Es pueg 

la familia la asociaciór\ l1i~t6rica y juridl=~ de m~~ arrDign 

7. Cfr. Engels, Federico. ~L_arigen de 1~ Familia. la 
Propiedad Privada y el Estad9_L Sa. reimpresión; Ediciones de 
Cultu~a Popular. MéMico, 1976~ p. 64. 
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que se· ha ido per+ac:cionando con.forme paaa el tiempo, sin que 

haya perdido ol fundamento que es la unión de dos smres de 

distinto sawo y su de~cendenc:ia. Han eMistido agrupaciones 

primit-iva.a mn las que se puede est.ablec:fl'r una mínima diTE?ren

c:i•, ya qum al igual que otros mamíferos, hacían !JU vida en 

conjunto, dándose la promiscuidad. pero conservando el lazo 

famili•r entre madre e hijo, provocando al surgimiento del 

matriarcado, eu decir, al_ núcleo familiar dirigido por la 

madre, sin embargo asta etapa no es prolonoada, ya que al 

rsunirsa las famili•a a +armar una tribu y teniendo una 

propiedad comUn, se egtablec:a el patriarcado, ésto es la 

dirección del padre quien prcte9e y defiende el núcleo y todo 

lo que considera &uyo. 

En la obra de Engels, al citar a Margan, anuncia que en 

lou inicies de la humanidad existía un estado primitivo de 

comercio sexual, sin trabas, dando origen a la primera etapa 

denominada Familia Ccnsangulnea, que es cuando los grupos 

sociales se separan seQUn las generaciones dentro de la 

demarcación, asi todo~ loa abuelos y abuelas son morido y 

mujer, &iándolo también lea hijos de éstos entre si y así 

sucesivamente en cada generación. 

Otros tipos de familias son los siguientes: 

13 



Familia PunalUa1 En ésta el proceao de selección era 

entre hermanos y hermana• uterinos, fue el inicio da la 

prohibición del comercio sexual entre hermanos de cualquier 

Qrado. La elección se efectuaba asil Cierto número da har-

manas formaban un grupo de mujeres comunms, quedando 

excluidos los hermanosJ lo~ hombres y mujeres asl unidos se 

llamaban entre si Punalúa, que quiere decir 11 11mi90 intimo". 

Familia SindiAsmica• Con este tipo de familia comienza el 

aisalmiento de las parejas conyugales, e~ la fage en la que 

el hombre vivía temporalmente ~on una sola mujer, subsis

tiendo la facultad de convertirs~ en polígamo, mientra~ que 

la mujer debla guardar absoluta fidelidad entre tanto exis

tiera la unión, que como heme~ dicho era temporal. 

Ahora bien, en el deB~rrollo de la familia han influido 

sobre todo factores de.orden económico, predominando asi la 

voluntad del hombre. Cuando la filiación y la herencia se 

daban por la linea materna los bienes se encontraban en la 

gens de l.a. mujer, cu'1ndc cambia. e~tP sistt?ma al patriarcado 

sucede lo contrario imponiéndose de esta manera en la familia 

el carácter patriarcal que predominó en Roma y en la Edad 

Media y que ha dejado rasgos a la forma actual, fue realmente 

14 



una etapa do tranalc:lon de la familia Sindiasmic:a a la unión 

mcnogámlca, b~s& de la familia actual. 

En nuestros ttempoz la familia ~e ha visto protegida an 

todos mua aapoc:to• utilizando criterios o puntos de visto 

tAnto naturales, como económicos y jurídicos. 

Congecuwntemsnte podemon decir, qu9 el nücleo familiar es 

una organixaci6n con raíces biológicas, 

y económicas qUG! ~e dan en torno 

raligios~m, acciale5 

a la paternidad, 

constituyendo una relación sólida dQ ayuda reciprnca, 

Jurldicamente, la familia es protegida y regulada por el 

Estado, a través de ncrmaa que se dictan para tal efecto 1as 

c:uan>11 in,.tituyen derechos y obligac:ione& par" c:ada uno de 

-aus integrantes. 

2. Matrimonio 

Como ao indicó anteriormente, loe c:cnc:eptoG de matrimonio 

y parentesco nos permiten distinguir con mayor precisión la 

definición juridic.a. de familia, en con~ecuencia, observamos 

lo 5iguient.,, 

¡::; 



El matrimonio ha estado vinculado intimamente con el 

hombre· y su evolución histórica, ya que en cualquier luo&r 

donde se encuentr~ un varón y una mujer compartiendo una vida 

en comdn, hallamoa una Terma de matrimonio y una familia. 

Hemos vi&to en la historia de la humanidad como han surgido 

diversos tipos de ~amilia y que el hecho de que no eMiatiera 

al matrimonio no lea quitaba la calidad de familia, así pues 

entendamos al matrimonio coma una figura que surge despué9 de 

la familia. Cada pueblo ha dado su formalidad a esa unión del 

hombre y la mujer, generalmente mediante ritos que daban 

reconocimiento pública a la pareja, invistiéndola asi de 

respeto. 

A. Concepto 

En virtud de que la formalidad en la unión de una pareja, 

es dada conforme a las costumbres de los pueblos; leyes de 

sus gobiernos¡ creencias religiosas y muchas otras causas, ~n 

el presente trabajo sólo conceptuaremos al matrimonio desdo 

un punto de vista legal y doctrinal. 
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al Le9al 

Tomamos el concepto leQal de la norma suprema de nuestro 

pais, nuestra Carta MQgna, la Const1tuci6n Política do tos 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, que en el titulo &Optimo, 

r.rt!culo 1300., se~ala que el matrimonio es un contrato 

civil, que ~fecta al eatada civil de l~s peraonas, por lo que 

los funcionarion y autoridades civiles tendrán competencia 

gobre dicho .lCtc jurídico, en los términos que las leyes ·del 

pats lo prevangan. 

bl Doctrinal 

Por lo que hac:e a la d"c:trina han exiBtido malt!plea 

definiciones, según la corriente o escuela que la emita, lo 

que veremos en el apartado de antecedentes, señalando para 

fines de este inci~o Onicamente la que al efecto expone el 

Profesor Galindo Garfi'a.s, cuando confiidera al matrimonio 

desde do9 puntos de vi sta1 " como acto jUridico y como es-

tado permanente d~ vida de loa cónyuges• eiecto del acto 

juridico de l.:t celebración del matrimonio 11
• De le anterior 

encontramos que el matrimonia civil se compone de un 

complejo de deberes y facultades, derechos y obligaciones, en 

17 



vista y para la protección de los interasafi superiora& de la 

familia", que es en si lo que implica el estado permanente de 

vida." 

En mi opinión y por lo que ha9ta aqui ae ha comentado, el 

matrimonio es un acto jurídico en virtud del cual un varOn y 

una mujer organizan jurídicamente sus vidas en común 

constituyendo una familia. 

B. Etimologi a 

Del latin matrimonium-matrimonialis, unión de un hombre y 

una mujer con arreglo a las leyes. 

Según el diccionario completo de la Lengua Española, 

pudiera proceder de matar, madre y del latin primitivo e 

italiano monna, compañera; pero considerando que en la edad 

media cae di jo matrimoni.ar y maridar y que aquel vocablo es 

equivalente al francés mariague, al inglés marriage y al 

italiano maritaggio, da mari, CBposo, no parE?ce aventurado 

suponer que proceda del sánscrito martya y martyS, marido y 

mujerJ en ese caso el sufijo monto 6e deriva del griega 

monos, uno solo o de inenoo, permanecer en una habi taci on. 

8. Op. cit. p. 471. 
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Como vocablo& e~iaten el catalán matrimonil irancés 

matrimoniOn, vocablo burlesco• italiano matrimonio, dol latín 

matrimcnium, compuesto de matri, por matris, genitivo de 

matar, madre y munos, carga, deber, oficio. 

C. Antecedentes 

Tomemos el matrimonio en Roma como el ejemplo báGico o 

general para decir que en un principio ee dió por comPra 

<co-emptio>, que era la venta simbólica de la mujer al futuro 

marido, quien pagaba un preciol surge después la conferratio 

donde empiezan a establecer condiciones juridicas, 

constatAndose la voluntad de convivencia entre el varón y la 

mujer, \affectio maritalis) y asi poco a poco va adquiriendo 

fuerza hasta tener un carActer jurídico en el Ius Civile, que 

vino a fortalecer la Iustae Nuptiae, base de la sociedad 

remana. 

El matrimonio romano, desde sus épocas más primitivas, a 

pesar de que los romanos se caracterizaban por una pronun

ciada tendencia hacia el formali~mo en materia juridicQ, se 

celebraba de manera informal, se realizaban fiestas sociales 

familiares, a vec:es de carácter religiosn, pero no eran in-
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dispensables para q~e un matrimonio fuera reconocido como 

t.ol. 

Según al jurista romano Modestino, el ma.trimcnio erar "La 

unión de un hombre y una mujer, una asociación p•ra toda la 

vida, un compartir derechos divinoa y humanos"."' 

En tiempo de Augu9to el matrimonio recibe la cateQorla de 

Institución Jur:idicaJ quien al percatarse de la 

desorQanizaciOn del~ vida familiar y sus consecuencias en el 

estado y población, logrando el matrimonio justo y regulado 

por el Emperador. 

Es importante también el papel de la iglesia en el 

matrimonio y en la época en que el poder secular se debilitó, 

asumiento así la iglesia el control sobre lo relacionado con 

la celebración dal matrimonio, dándosele competencia a 109 

tribunales eclesiástic:o·s para resolver y decidir sobre las 

cuestiones relacionadas con el mismo. 

Ea hasta el siglo XVI cuando el Estado recobra poco a 

poco su podef en este aspecto, prim~ra sobre cuestiones 

9. Cit. pos. Hedas~ Meses. Las Grandes Epocas de la 
Humanidad. La Roma Imperial; Ed. Lito Offset~ Latina, S.. A.¡ 
Méx i CD~ 1978, p.. 80. 

20 



económican derivadas del matrimonio y luego en problemas como 

la separaciOn de cuerpos entre consortes y la nulidad del 

matrimonio. 

Durante el siglo XVIII el E~tado priva de efectos civiles 

a algunos de los r.iatrimonios celebrados por li\ iglesia y q1.te 

carecían de requisitou que había establecido el Gobierno 

Civil, oriQin~ndm1e una lucl1a entre 1?1 poder eclesiástico y 

el poder civil que duró apróximadamente dos siglos. 

Fue hasta 1791, con la Constitución ~ranceEa, donde se 

inatituya que al mMtrimonio es un contrato civil, opar~ndose 

~n Francia y otrog pai9es la ~acularización del matrimonio, 

sin que haya sido posible erradicar la intervención de la 

iglesia, ya que na crearon ralees muy profundas en virtud de 

el periodo tan eKtenso de dominación religiosa. 

Por lo que hace a nuestro país y a la dominación 

espa.ñola 1 la celebrac.ión del matrimonio y las relaciones 

jurídicas entre los cónyug~s fueron reguladds po~ la iglesia 

católica, a travds de sus ministros y tribunales 

eclesiástic:os, situación natural, toda vez que en América se 

vi vi a el reflejo de lo acontecido .en Europaª 
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El 23 de jLllio de 1859, dendo Presidente de la República 

Mexicana el Lic. Benito Juárez, se promuloan las leyes 

relativas a los actos civiles, en las que quedaron 

eecul~rizados todos los acto~ del estado civil dm las per-

9onas, dándosele al matrimonio la naturaleza de contrato 

civil, regulado por el Estadc:i ~:n ~.lus clspectos de requisitos, 

formalidades, invalidez y otroli. 

Al qu~dar restablecida la repóblica y dictada una ley de 

amnistía., corresponde al Gobierno Fedi..'ral {ormulMr el Código 

Civil que habria de regir las relacione'i pai-liculares de los 

habitantes del territorio mexicano, tomando c:omo bese diver

sas fuentes como el Código Civil portugués de 1067 y 

renovándose las leyes de reforma de 1859, 1861, 1862 

relativaG al matrimonio, lográndosn con ello concluir el 

Código Civil de 1870, mismo que reflejó la organi2.)ciór, so

cial de aquella época, reuniendo la idaologi~ liberal para el 

mantenimiento de las reiac:iones sociales de la familia y la 

autoridad pat~rna. 

Con lo antes señalado percibimos como el matrimonio ha 

sido uno de los motivos de lucha entre Iglesia y Estado, 

quienes han reclamado para sí, no sólo su solemnización, sino 

la definición de sus caracteres esenciales. 
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Ahor-a bi&n, es importante mencionar la pastur'a. religiosa 

y observar como hasta an nuestros días e>-:iston muc:h¿'IG per ... 

sona.s que sólo conciben de etoü for·ma al liHJ.trimonio, esta es: 

cuyos mini tátros non los prop:! os C?s.po5t:'~"" !;,.\ ondo el ~-.z,c.:-rdote 

imión de los 

euposois i.:rn lü im~H)l'~n dr.t un.:< unión dP. Crit::to c:on la iíJlc~sia. y 

como ~sta, indisoluble. E\ vin~ulo es cr~ado por la voluntad 

de lo!l ~Eipasos, y.:i qlle es i:~LI librt"? con~entimier1to el qw~ 

!o eleva a 

ól mismo &¿\nciona l.l unión. éE>t.":t ua indisoluble. Segó.n la~ 

pal.abran del Evangelio los r.ónyuges no ~on ahor.>. "Sino una 

miiima can\t.:: <ita que iilm duo nori ~unt., f.'ed un caro) y l<J. 

unión no tae pueda di sol vrtr si na F·! por la mu*rte <qua dE:LlS 

cnium<itJ home non $.Sp.aret) 11
• 

10 

Sin embargo, frente '"\ es.:i. postura c:ant1ni c:a r~:xiste la 

conc:epc;.6n laica de la institución del matrimcnio y lcil recen-

quista por parte del Eu.tado de su potestad sobrr-'! ella, l n 1uc-

se atribuye principalmente u trG"s foctof"es, a !'úlb~r: 

10. Cfr. F'~l.lq1)it--~ro: C1t... µos. Rojina \/illegw.~,; Op . .:1t. · 
279. 
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El Protestantismo, que tomando las ideas de Lutero 

recha~a el carácter sacramental, por considerar que es una 

cosa eY.terna, mundana, como la t:omida y la cae.a, nujeta a la 

autoridad secular. Yn que la identificación de la unión de 

los espo'.::ios, con la unión de Cristo y la Iglcs1ü., no fut? 

aceptada y 59 dejo al Estado la regulación juridica de la 

instituci6n matrimonialJ 

curren te. 

no en To~ma exclusiva, eino can-

La Iglesia Galic:an~ en Fr-ancia, durante el siglo XVI, 

dift.mde una teor:ia teológit:a-jurídica que sepa.raba dentro del 

matrimonio el contrato del sacramento, donde la regulat:ión 

del contrato es competencia e>:clusiva del Estado, pero os 

eupuesto para recibir el sacramente del matrimonio. Actual

mente en M1:h<ico se- ob'i\erva esta Eocu!?ncia, ya que es cautrn da 

responsabilidad de los ministro~ de culto, celebrar un 

matrimonio religioso, sin la prueba fehaciente de que se ha 

celebrado el matrimonio civil. 

El Derecho Natural durante los siglos XVII y XVIII niega 

a través de sus teóricos, al igual que Lutero, la naturaleza 

sacramental del matrimonio y se adhiere a l~ postura del 

matrimonio como contrato civil. 
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Er\ Mfwico, desde el Código C1vil de 1870, el Egtado tomo 

a ~u carQo lu re~ulación del matrimonio, desde luego por in

fluencia de las Leyeu de Reforma sntre otras, a~i pues el 

matrimonio ha quedado sujE.•to ,,. 121. ley civll, t ... 1nt.o en ~us 

-form,?il idader:. pilra 1;,:. celebr-.1ci ón~ como an !:>U~ canSl:!t'.Uf:?f"lci as y 

a.specto5 afines. 

De rnanora susc1nta el desi1rrollo legislativo da lo que 

hemos expra~ado, SQria ml eigulerite: Lós Códjg~s Civilez da 

1870 y 1884, confirmaron la natur~le:a civil del matrimonici y 

su caréctcr indisoluble. 

En el Código Civil del Imp~rio H0xicano se establecía en 

el articulo 99CJ. qua el matrimonio era la socif%dad legítima 

dEi? Lln solo hombre con unü sold mujer que se un:Lan con vinculo 

i ndi soluble para perpeb.1ar la r?SPf~ci e y D.yudarse a 11 ovar el 

peso de la vida. 

El Código Civil de 1870 repite ja idea anterior en su 

arli cul r:i 1590. y en el art.i culo 1620. mene! onando que 

cualquier condición contraria a lo~ fines esenciales del 

matrimonio so ts-ndria por no puestat este tb{to es repetido 

en la Ley de Relaciones Fumiliarea de 1917 y mcdificado en el 

Código Civil actual qua dat~ deo- 1928, qued.:i1ir.!o ~._¡ i\rticulc 



1470. como sigue: 11 CL1alquier condición contraria a la 

perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben 

los c:ónyugea, se tendrá por no puesta 11
• 11 

P. través del tiempo y las múltiples fuentes la 

Institución jurídica del matrimonio se ha ido perfeccionando 

creando derechos y obligaciones para los cónyu~es y sobre 

todo protegienUo a los hijos nacidos en un matrimonio, ast 

como sus intereses. 

Cabe acls.rar, como un a.ntr~cedente más, que aún cuando en 

la mayorla de nuestros textos legales, inclusive en la 

Constitución Política y en el actual Código Civil se menciona 

la naturaleza contractual dnl matrimonio, siendo esto con ob-

jeto de separar radicalmente el matrimonio civil del 

religioso. Es por ello que en el articulo 1300. de la 

Constitución Política de los Estadoo Unidos Mexicanos se 

afirma qlle el matrimoni'o como Lln contrato civil es de la en-

elusiva competencia de los funcionarios y aLttorida.des 

civiles, sin que eso implique una equiparación con el r~gimen 

general de las contrutos, sino sólo muestre la intención de 

arrancar el matrimonio de las manos da la iglesi.;... 

1!. Vid. r.1~digo Civi 1 vi'.)Emtc .. 



3. Concubinato 

El concubinato ha Gido repudiado en~rgicamente, en al

guno~ casaH admitido con alternativas, y en otros con escasa 

ofJcacia jLlridica, ya que deadP el inicio de su desarrollo la 

apreciación sa ha dado con posturas distintas, como la da 

negarle toda posibilidad d~ ingreso al orden juridico, o la 

que le da gran reconocimiento, o cuando el concubinato 

cnnstituy~ una afrenta a las buen~s costumbres y un ataqu~ a 

la familia. CualquierD qua sea la post~ra, habría que cues

tionar ai no e5 más grave e inmoral dr.sconocer las cona@c.uen

cias y obligaciones que el concubinato ocasiona, indepen

dientement~ de que influya lá época, el pais e aún la cul

tura. 

A. Concepto 

No obstante que dentro del apartado de concepto doctrina: 

encontraremos definiciones de tipo legal, antes queremos 

señalar nuestro concepto lege1l, formado de acuerdo con lo que 

los diversos ordenamientos nitcionales expresan. 



al LE>gal 

Cierto es que dentro de la ley mexicana no se da una 

definición precisa de lo que es el concubinato, sin embargo 

se puede interpretar y elaborar la de~inición que llamaremos 

legal, tomando como base leyes donde de alguna manera semen

ciona el concubinato. 

Así pues, se reconocen solo ciertos efectos jurídicos al 

concubinato, después de que hayan transcurrido cinco aWos de 

vida en camón como mínimo y que tanto el hombre como la mujer 

sean solteros, según se establee~ en la ~racción V dal 

articulo 13680. y en el articulo 16350. del Código Civil para 

el Distrito Federal, que a la letra dicen• Articulo 13680.

"El testador debe dejar alimentos a. las personas que se men

cionan en las fracciones siguientes: 

1.- A los descendientes menores de 18 años respecto 

de los cuales tenga obiigación legal de proporcionar alimen

tos al momento de la muerte; 

II.- A los descendientes que @st~n impo~ibilitadc~ de 

trabajar, cualquiera que sea su edadf cuando exista la 

obligación a que se refiere la fracción anterior; 

I II. - Al cónyu~e supérstite cL1ando esté impedido da 

trabajar y no tenga bienes suficientes. Salvo otra 
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disposición eHpresa del testador, este derecho subsistirá en 

tanto no contraiga matrimonio y viva honestamenteS 

IV.- A lom azcendientes¡ 

v.- A la persona con quien el testador vivió como ~i 

fuera nu cónyuge durante los 5 años que precedieren in

m~diatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con

cubina.to y que el supervlvi.ente esté impedido de trabajar y 

no tenga bienes Huficlentes. Este derecho sólo subsistirá 

mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y 

cb\ierve buena conducta. Si fueren varias las personas con 

quien el testador vivió como sl fueran su cónyuge~ ninguna de 

ella$ tendrá derecho a allmento5J 

VI.- A los hermanos y demás parientes colaterales 

dentro del cuarto grado 1 si estAn incapacitados o mientras 

que no cun1plan dieciocho aííos, si no tienen bienes para sub

venir a sus necesidades.'' 

Articulo 16350.- ,¡La c.cncub'ina y el concubinario tienen 

derecho a heredarse rec:lproc.a.mente, aplicAndose las dis

posiciones relativas a la Guccsión del cónyuge, siempre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco 

aKos qL\e precedieron inmediatamente a su muerte o cuando 

hayan tenido hijos en camón, siempre que ambos hayan par-
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manecido libreg de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven variam 

concubinas o concubinarioa en las condiciones mencionadas al 

principio de este artículo, ninguna de ellas heredará." 

Se puede observar la problemática e~istente, respecto a 

la comprobación del plazo fie~alado y lo que se llama vida en 

camón permanente, sin señalar lineamientos exactos que deba 

cubrir un concubinato. 

Por su parte las legislaciones Laboral y de Seguridad So

cial toman en cuanta los vínculos extramatrimonial&s como el 

concubinato, 

otorgan con 

concediéndole derechos equiparables a les que 

motivo de los vincules matrimoniales, 

precisamente porque se basan en la dependencia económica de 

unos y otros. 

La teoria de la dependencia económica que generó el 

derecho para obtener las prestaciones propias de la seguridad 

social a aquellas personas que vivían a expensas del 

trabajador, ha hecho posible que la unión concubinaria se vea 

favorecida. 
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EHisten diferencias en la apreciación de tal dependencia 

económicA por motivo de un concubinatoJ la Ley Federal del 

Trabajo reconoce el derecJ10 a 1 a 1 ndemni zaci ón correspon

diente por muerte del trabajador, seg1,\n lo establece el 

artículo :5010., que a la letra dices 11 Tendrán derecho a 

recibir indemni~ación ~n los cagas de muerte: 

I.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido 

econOmicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad 

de cincuanta por ciento o m~s, y los hijos menores 'de 

di eci seis años y 1 os mayor~s de esta. edad si ti en en una. 1 n

capacidad de cincuenta por ciento o másJ 

11.- Loa ascendientes concurrirán con las personas 

mencionadas en la fracción anterior, A menos que se pruebe 

que no dependían económicamente del trabajadcrJ 

III.- A falta da cónyuge supérstite. concurrirá con las 

personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la per

sona con quién el trabajador vivió como si fuera su cónyuge 

durante loa cinco años qua precedieron inmediatamente a su 

muerte~ y con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 

perml'incc:ido libro• de matrimonia durante el concubinatoJ 

IV.- A falta de cónyuge supérstite, hijos y aseen-

dientes, las personas que dependían económicamente del 

trabajador concurrirán con la persona qLte relina los requisi-



tos geñalados en la fracción anterior, en la proporcion en 

qu~ cada una depand!a de él; y 

v.- A falta de las personas mencionadas en las frac-

cione!i anteriorss, al lnsti tuto Me¡1ic:ano del Seguro Socialº• 

No obstante que la fracción ll! de este ordenamiento 

señala que debe extgtir una vida en común por lo menos da 

cinco años anteriores a la muerte, o bien que hayan exi~tido 

hijos para considerar que existió concubin~to, la fracción IV 

deja abierta lB posibilidad de que e~istün dos o má~ con

cubinas, situación que uu desprende con la reforma de 1980, 

donde se suprimió el último párrafo que e"3tableéia• "Si al 

morir el trnbajador tenía varia9 concubinas, ninouna de ellas 

tendrá derecho a. la indemnización. u En cambio, la« leyes de 

Seguridad Social, tal y como lo establece el Código Civil 

para el Distrito Federal, disponen que la existencia de dos o 

más relaciones de este tipo qu~ tenga una persona traen por 

consec~encia el que a ninguna se le con~idere bajo la 

protección de sus disposiciones. Esto es explicable debido a 

que la mayoría de las prestaciones que otorgan dichas legis

laciones son continuas, reiteradas, no as! la indemnización 

del artículo 5010., que se agota en un solo pago a los 

beneficiarles. 
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A continuación se transcriben algunos artículos de la Ley 

del ln9tituto MaHicano del Seguro Social, que en el fondo son 

similares a los dcmá$ ordenamientos de Seguridad SociAl, en 

donde ·se ha otorg8do protccci ón ¡) la concLlbina haciéndola 

beneficiaria en los mismon términos y condiciones que a la 

cónyuge cuando ésta no existe, sin menoscabo de SLl condición, 

otorgándole beneficios comol Ser benefi~iaria an caso de 

muerta del asegurada, a consecuencia de un riesgo de trabajo¡ 

tener derecho a la pensión de viudez y ser tomada en 

consideración para las asignaciones familiares y ayuda asis

tencial que coricede la InGti tuci 6n. 

Articulo 720.- "Sólo a falta de esposa tendrá derecho a 

recibir Ja pensión señalada en la fr~cción ll del articulo 

anterior la mujer con quien el asegurado vivió como si fuera 

su marido durante los cinco año$ que precedieron in

mediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre qL1e 

ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el 8Segurado tenia vuria5 con

cubinas, ninguna de ellas gozará de pensión''. 

Articulo 730.- 11 El total de las pensiones atribuidas n 

las personas señaladas en los artículos untc-,iriores~ en caso 

de f al 1 ec:imi ente del asegurado, no excederá de la que 



t:or-responder-ia e;. éste si f•n.ibiese- sufrida íncapac:ida.d per

manente total. En ca.so de exceso, so reducirán proporcional

mente e.ad a una de l <JS pG?nsi ont?s'' 4 

Hhora bien, cuando se erntin9a el dorac.ho du algltno de los 

pensionados st! haré nueva di!>tribL1ci6n de l~s pensiones que 

qued~n vigentes ~ntre lo~ restünte~, sin que $e rebasen las 

t:uotas parc:ial~s ni ~l monto total d~ dicha'f"> pensiones. 

A falta de viuda, huérfanos o canc:ubinu. con derecho a 

pensión, a cada uno de los ascendientes que dependían 

económicamente del trabajaUor f.:\llec;ido; se les pcmsíonará 

con una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que 

hubiere correspondido al as~gurado, en el caso de incapacidad 

permanente total~ 

Tratándose de la cónyuge o concubin~, la pensión se 

pagará mientras no c:ontraig~ nupcias o entre en c:onc:ttbinato. 

La viuda o concubina que contraiga matrimonie recibirá una 

suma global equivalente a tres c.nualidades da la pensión 

otorgada. 

Articulo 920.- "OUC?dan amparadas por este ramo del Seguro 

Social: 
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I.

! I. -

!Ir. -

El asegurado; 

El pensionado porl 

a> Incapacidad parmanente total; 

b) Incétpacicíad p~rm~nunti.: pa.rcial con un mínimo 

del cincuentCJ por· c:l erd:o d~ lnc.;:ipacidadJ 

e) lnvalide~J vujez~ ceüantia c11 edad avanzilda y 

d> Viudez, or·fandad o ascendenciaf 

La e~posa del asegurado 0 1 a ialta de ésta, la 

mujer c:on quien f'la h~cho vida marital dura1nte los cinco años 

anteriore,;; a l.5. enfermedad, o con la que haya procre·a.do 

hijos, »!empre que ambos permane~can libres de matrimonio. Si 

el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ell86 tendrá 

derecho a Id protecciónJ 

Del mi amo derec:ho go;!..a_r.;, cuando se? encuentre total merite 

incapacitado para trab~jar, el esposo de la asegurada º- a 

falta de éste, el concubino si reúne los requisitos del 

párrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos de los 

incisos a>, b> y .e) de '1a fracción lI. A falta de esposa, la 

conc:ubinñ si se r~únen los requisitos de la fr~cción 111. 

Del mismo derecho gozara, cuando se encuentre totalmente 

i nc:apac i ti\do para trabajar~ el e!::.pono de lo pensionada o, a 

falt~ de éste, el concublno si reúne los roquisitos de la 

fracción III; 



v. - Los hijos menores de di eci seis añ·os del asegurado 

y de los pensionados on loa términos cons1gnados en la 

fracción anterior; 

VIª- Los hijos del asegurado hasta la edad de vein-

ticinco años cuando realicen estudios en planteles del sis

tema edw:ativo nacional o, Gi no pueden mantenerse por su 

propio trabajo debida a una enfermedad crónica, defecto 

Ti9ico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la in

c~pacidad que padecenJ 

VII.- Los hijos mayores de dieciseis años de los pen-

sionados por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, 

que sP. encuentren disfrutando de asignaciones familiares, así 

come las de los pensionados por incapacidad permanente total 

o parcial con un mínimo del cincuenta por ciento de in

c~pacidad, en los mismos casos y condiciones establecidos en 

el Articulo 156J 

VIIIª- El padre y madre del ~segurYdo que vivan en el 

hogar ds éste¡ y 

IX.- El padre y la madre del pensionado, en los 

términos de los incisos a>, b) y e' de la fracción II, si 

reúnen el requisito de convivencia seffalado en la fracción 

VI!!. 

Los sujetos comprendidos en las ~racciones Ill a IX in

clusive, tendr~n derecho a las prest~ciones respectivas si 



re~nen ademá~ loa requisitos siguientesl 

a) Que dependan económic~mente del asegurado o pen

sionado, y 

b> Que el asegurado tengil dorecho a las prestaciones 

consignadas en ul artict.:.lo 99 de esta Ley". 

Ar tí culo 1020. - "En C8SO de maternidad, el Instituto 

otorgará a la asegurada durante el embara;::o, el alumbra.miento 

y el puerperio, las aigL1ientes pn~ntacionesl 

¡, -

!I.

ll !. -

Asistencia obstétrical 

Ayuda en especi~ por seis meses para lactancia; y 

Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe se-

rá seWalado por el Consejo Técnico 11
• 

Articulo 1030.- "Tendrán derecho a disfrutar de las pres-

taciones seríalildas en las fraccianeM y Il del artículo an-

terior, las bcmeficiarias qLtE' se señalan en las fracciones 

III y IV del artículo 92". 

Arlic.ulo 1520.- "Tendrá derecho d. la pensión de v1ude: la 

que fue e$pOsa del asegurado o úel pensionado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensió11, 

la mujer con qui en el asegt1rado o pensionado vi vi 6 como si 

fuP.ra st..1 marida, durante! les cinco ~-ir:os qu(< pr-~c.:ti:'diero11 i11-



mediatamente a 1~ muerte da aqu~l, o con la que hubiera 

tenido hijos, siempre que ZJ.mbo!i ha'}'an permanecido libre& de 

matrimonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado a 

pensionado ten!a varias concubinBs, ninguna de ellas tendr4 

derecho a recibir ld penGión. 

La misma mensi 6n 1 e corresponderá al viudo que? estuvi es!? 

totalmente incapacitado y que hubiese dependido 

económicamente de 1 a trabajador.:1 a<::icgurada o pensionada 

fallecida". 

Articulo 1550.- 11 El derecho al goce de la pensión de 

viudez comenzara desda el d!a del fallecimiento del a~egurado 

o pensionado y cesará con la muerte d.el beneficiario, o 

cuando la viud~ o concubina contrajeren matrimonio o entraren 

en concubinato. 

La viuda o concubina pensionada qlle contraiga matrimonio 

recibir4 una suma global equivalente a tres anualidades de la 

c:uant:i a de 1 a pensión qUe di s-frutaba". 

Artl c:ul o 1640. - "La~ asi gnar.:i enes -familiares c:onsi sten en 

una ayuda por concepto de carga familiar y se c:onceder~n a 

los beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o 

cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

38 



t.- Para la esposa o concubina dP.l pensionado, el 

quince por ciento de la cuClntia de la pensión; 

I I. - Para cada uno de los hijos menores de di cei séis 

añoft dal pensi onndo, el di(~~· por cien to de l il. cuan tí a de la 

pensión! 

¡¡ !.- Si el pensionado no tuviere ni esposa o con-

c:ubi na, ni hi joo meno1·es de di eci SE..'l s a ñas, se concederó una 

asignación del diez por ci~nto pil.ra cada uno de lO::i padres 

del pensionado si dependieran económic~m2nte de ~l; 

IV.- Si el pension;Udo no tuviere ni 1'?:3p05a o cbn-

cubina, ni hijos ni asc:endient.&>a que dependan económicamente 

de? él, se le concederá Llna i\yuda tllsistencial equivalente al 

quinc:a por ciento de I¿t cuantía de la pensión qua le 

correspondas y 

V.- Si ~l pensionado sólo tuviera un ascendiente con 

derecho a.I disfrute de asignación familiar, se le concederá 

una ayuda asi5tencial equivñlente al diez por ciento de la 

cuantía Ue la pensión que deba disfrutar. 

Estas asignaciones ·fami 1 i ares ~e entregarán de preferen

cia al propio pensionado, pero la correspondiente a los hijos 

podrá r.mtregarse a. 1 a peí-sena o Institución que los tenga 

bajo su cargo directo, en el caso de no viv1r· con el per.

~tonado. 

Las asignaciones familiares cesar,:,n con la muerte dt .. 1 



familiar que la originó y,, en el caso de lolii. hijos, 

terminarán con 1 a muerte de éstos o cuando cumplan 1 os 

diecise.is afros, o bien los veinticinco años, aplicándose en 

lo conducente los dispuesto por el artículo 156 de usta Ley. 

Lan anign~c1ones familiares concedidan pard los hijos del 

pensionado con mwtivo de no poderse mantener por si mismo~, 

debido a inhi\bilit.:..i.r.ión ~rnra trabajar por cmfermedad cró11ica., 

física o ps!quic,:¡¡, podrán continuar~iP pagando h.:.'"»ta en tunto 

no desaparezca. la inhabilitación. 

El Instituto conceder-á an los termines de esto Articulo, 

las asignaciont::s fa::miliüres .;i loSl hijos de pen!i.ionados 

mayores de dieciseis o.ños, ui cumplen con las condiciones 

mencionadas". 

Al analizar los artículos anteriores~ observamos lo 

siguiente• 

En el artículo 720'. c.uundo stt habla de benef i ci arios de 

una pen9i on, i ne luye a la esposa o a 1 a c:oncubi na., sin hac:er 

mención al esposo o conc:ubinario como posibles beneficiarios, 

cuando quien trab~je 9ea ld mujer. 

En el articulo 730. la c:oncubina. o la esposa tienen 

derecho a 1 a pensión si empre y c:Ltando no c:ontraigan 
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matrimonio o cmtren en concLtbinato, lo cual demueutra que l.as 

dos ·Hguras tien~n el mismo valor y la misma consecuencia 

para lun fine~ de l~ segurid~d ~acial. 

En el ar U. cul e) 92i.:i. tcl111bi 611 sm pratc:ye i3. la EH:.po:;;;a. o a. la 

concubina y no as.i al e·.:;po'l>O o c:r:incubina.rio. quicnl?s tienen 

q1..1P Pr..t.~-ir inc,.:1pac;. tacios totalinentci, p.ari\ pod~r ser si.1jcto!i de 

asegurados. 

En el erticulo 1520. se otorga una pen~ión de viudez a la 

esposa o a la concubina y al viudo totalmente incapacitado, 

pero no lo hace al conr:ubi ni\ri o ni ai=in cuando esté total ment~ 

inca.pa.ci tado. 

Para léls Leyes de Seguridild Social, al igual que como 

ocurre en lan Leyes del Trabajo, las relaciones de matrimonio 

y concubinato deben demostrarse por cualquier medio 

probatorio, e.in necesidad de ajustarse a 1 i\s pruebas que 

acrPdi tan el parent~sco conforme al derecho común, sin que se 

desconozca lo a5entado en elian en caso de presentarse. 

Las Leyes Laborales y de Seguridad Social deben extender 

SL1s prestucianes a todos <tquel los que baje Cl.1alquior c1r-
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cunstancia dapendan Acon6mic:amente del trabajador asaourAdo 

sea hombre o mujer, sólo así cumplirAn su objetivo primordial 

de seguridad y bienestar general. 

La definición lP.g.al del concubinato aeria.I "La unión ex-

clua1 va. de un hombre iiOl tero y una mujor sol tara, que desde 

hace cinco nñ'os mantiQtnen una rel,s,c:ión t:.e><ual y compartan una 

vi da en coml.ln. 11 

b> Doctrinal 

Para poder tener una definición doctrinal completa 

tenemos que analizar l~ evolución del concubinato y su 

evolución en la historia, la cual ae hará en los capítulos 

sigu!Gntes, sin embargo, de las múltiples definiciones que 

ewisten menc:ionaremcs algwnas, con el fin de manejar en este 

trabajo una definición doctrinal. 

El Diccionario Larcusae, le define comer "La vida que 

hacen el hombre y la mujer que habitan juntos sin estnr 

ca~ados 11. 1 :.-: 

1'2~ Cfr. Garcia-F'elayo y Gross, Ramón; Diccionario Pegue'ñ'o 
Larousse Ilustrado¡ 9a.ed.; Ediciones La1·ousse; México, 1985. 

42 



Rafael de Pina en su Diccionario de Caracho seKala que eG 

la• 11 Unión da un hombre y una mujer, no ligados por vinculo 

matrimonial & ningun& otra persona, realizada vol un-

tarlamente, 5in fcrmali2ación legal, para cumplir loD finan 

atribuí dom al matf"'imonio en la 5ociodad. 1113 

Tanto estas dos definiciones como las que se han dado ~en 

la doctrina, de laa cuale5 iremos menc:.ionando alguna.11 en el 

curso del prosente trnbajo, coinciden en que el concubinato 

en esencia es ln uniOn de un hombre y una mujer 50lteros, que 

mantienen relaciones ~exuele~ y comparten una vida en comUn, 

manejando dentro de todas las definiciones tres elementos 

característico& del concubinat.o, que $Onl 

a) Unión de un Galo hombre con una sola mujarJ 

b) La convivencia de esa pareja, y 

e> El trato sexual· continuado de la misma. 

Dentro del primero se dan por excluidas las relaciones 

anormales entre personas del mismo sexo y no se trata de una 

13. Cfr. Oc Pina,Rafael y De Pina Va~a, Rafael; Diccionario 
de Deref;hg¡_ 16a. ed.; Ed. F'or:r·L1a, S.A. M!~·iico, 1989; p. 171. 



alianza cualquiera da una mujer y un hembra, aino qua una 

unión deba significar una vida en comün entre ellos, como •i 

fuesen marido y mujer. 

En al Qegundo elemento 5e ha dejado fuera la rel•ción de 

cerActer pasajero, al encuentro asaroso, la coincidencia de 

memento y hasta la convivencia en común en corto tiempo, ya 

que el concubinato requiere una permanencia y al elamento 

animice que dé el tono afectivo, tanto, que en apariencia la 

exterioridad del concubinato refleje un matrimonio al 

conatituir un hogar. 

Por lo que hace al trato ncxual, éste será continuado y no 

esporAdico, ya que de ser intermitente o con reiteración 

periódica no configura el concutiinato. La comunidad de lecho 

debe ser constante y mantenida con la misma regularidad de un 

matrimonio, de no ser asi estarían aún ~uera del propio con

cubinato. 

La propia doctrina a raíz de estos tres elementos ha 

delineado determinadas condicioneu que debe llenar el con

cubinato para ser considerado por la ciencia juridica. 

Se habla de la condición de singularidad que implica la 
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unión de un solo hombre y una aolu mujer. 

Condición de fidelidad que va íntimamente ligada a la an

terior, por el raspoto que ge deban el uno al otro. 

Condición de eutabilidad y notoriedad, 

deb& dar en la posaglón del agtado que 

situación que se 

adoptan les con-

cubinoa, dAndo nombre, t~ato y forma de casadoa, viven como 

marido y mujer Imitando la unión matrimonial. 

Condición de publicidad, porque debe aer notoria Gin que 

impere la clandestinidad que impide que le sea tomado en 

cuenta dentro del Ambito social en el que sa dá y en con

necuancia en el marce jurídico. 

Condición de permanencia, que implica una relación sexual 

como un trato continuado )' nunca esporádi ce. 

Condición de antigU.adad, la cual comprende el lapso en el 

que se dan todas las anteriores, donde para surtir e~ectos 

legales debe e>d&tir la unión durante cinco años anteriores, 

situación qua queda descubierta por no tener una formalidad, 

tal y como en el matrimonio lo es.la solemnidad, ya e basta 

que •sta se cumpla para que tenga por establecida una 



relación aún y cuando de hecho Ge haya dado con &nterioridad 

o bien se interrumpa al poco tiempo. 

Por otra parte La Riverand Brusone señala el ~ignificQdO 

de estabilidad, distin9uiéndolc del de permanencia y subais-

tencia, ~firm8ndo que1 •• ••• tal distinción no ae obtiene por 

la consideración intrinsecD de las palabraG, sino por su 

relación con una idea de lo que actualmente ~zJ e& dacir, 

subnistente es lo que sigue ~iendo r~al!d&d hoyl permanente 

tiene hasta cierto punto ese mismo sentido, si bien pu~d~ 

permanecer hasta un ya pasado. Estable es lo qLte dura inde-

pendientemente de todo momento actual o pasador es una 

posición o noción relativa, y desde luego nunca dependiente 

de la situación actua1. 111 ~ 

Basándonos en lati anteriores. condiciones y loG elementos 

mencionados, que como ya dijimos engloban las características 

de la mayoría de las definic:iones que a nivel doctrinal han 

eHistido, daremos una definición doctrinal de la siguiente 

formal La unión de un solo hombre ~en una sola mujer que 

tienen convivencia de p~reja, trato saxual continuado y vida 

en comUn, siendo socialmente reconocida tal unión, en virtud 

14. Cit.. pos., Orti:: Urquidi, Raúl; El Matrimonio por 
~ot-tamientoi Ed .. Stylo; Mé:dco, 1955; p. 103. 
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do mu publicidad y antigUedad. 

Bl Etimolog!a 

A continuación tratBremoa al concubinato, atendiendo al 

crd&n da la palabra, tomando l'.!n cuenta que se trata de una 

Instituci 6n Social Familiar, que como t«l merecerá la 

atanci6n dm un capitulo en al presente trabajo, adamas que es 

importante el desenvolvimiento del concubinato en la his-

toria, toda vnz que la acepción m$im remota del concubinato 1 

la ofrece al Derec:ho Romane, que es la compilación que in-

fluye directamente 5obre nuestro Derecho. 

Etimológicamente, la palabra concubinato proviene del 

1 atin 11 concubinatus 11 , pa~ abra que der-i Vil de 11 conc:ubinae 11 , 

cuya raíz as 11concubo 11
, verbo intransitivo -formado por la 

prspomición 11 cum 11 y el vartJo 11 cubare 11
, que significa com-

unidad de lecho, en sentido estricto. expresa el tener 

relaciones carnales con' una persona, según lo indica el Die-

cionario de la Lengua Espa~ola. 1 e 

15. Cfr. Ibid. 
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CAPITULO I 1 

ANTECEDENTES H!STORICOS DEl.. CONCUEIINATO 

Como ya hemos mGncionado ~s ·impo~tanta observar el 

devenir histórico del concubinato, por ~llo en el presente 

capitulo analizaremos el tratamiento que en al9unan culturao 

Ge le ha d"do. 

1. Roma 

El Derecho Romano raconocíó en el matrimonio, al que 

demcmind justa.e nuptiaH o justas nupcia!;j, el -fundamento de la 

familia y de la sociedad, procediendo a dictar normas que han 

dado a e5ta institución una configuración esp~cial, regulando 

loa elementos nec~~ario~ o requisitos para la celebraciónt el 

riégimen de los impedimeMtoo matrimoniales y las distintas 

caus1,5 que provee.aban Gll extinción. También hubo en Roma otra 

'forma de comunidad Qe parC?ja permanente, el concubina.to, que 

produc:L a conic.eoJencias 

patrimonial 5emej~ntes 

jUridica.s de 

a 1As del matrimonlc. 

personal y 

Indlldablemente 

en otras t:ulturas antigua'' f">~:ístió el coni:t.1b:. 1eito, ~,61n que 



el mérito se da al Derecho Romano por haber regulado y 

definido por primera vez esta unión, por ello se prasentarA a 

través.de las diver~as épocas históricas, empezando por la 

cultura Romana y sus tres etapas. 

A. Monarquía y Repóblica 

Durante la monarquía, el concubinato era un hecho ajeno a 

toda previsión legol y a. 1~ muj1::r integrante de una unión 

irregular ge le conocía con el nombre de 11 pellex", a quien 

posteriormenta se le di6 el nombre de concubina, término que 

se consideró más honorable, reservándose aquél para la mujer 

qua tenía comercio carnal con un hombre casado. 

Ya para la época de la República 1 toda unión que no se 

incluía dentro de la~ justae nuptiQe, por algún motivo de 

moralidad pUblica~ ya por parentesco, ya por la existencia de 

un matrimonio anterior· o por la diferencia de linaje, se le 

consideraba como concubinato. 

A fines de la RP.pública, al pasar el matrimonio por una 

época de transiciOn, de la soberanía familiar a la soberanía 

estatal, fue perdiendo importancia la "manu 11
, forma de 

matrimonio por la. cu .. l-1 se adquirla la potostCJ.d marital en 
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cualquiera.. de sus diverso1; modos, Jos cuales era.ni 

- Conferreatio. Ceremonia religiosa que cel~braba el gran 

pontífice y el ilamen de Jópiter en presencia de diez 

testigos y con paliibras üolemnea, la mujer debía tener un 

pan de trigo en la mano, ~!mbolo de su asoclaición a. la 

vida entera de su marido. 

- Coemptto. Emancipación o venta de la mujer al marido 

hecha por ella misma con C).Utori~ación de Sl.I padre o da· su 

tutor, segón Tuera el caso. Esta figura llegó a suplir a 

la c:onfarreo.tio. 

·· Usus. Era una espnci e d~ usuc.api ón de 1 a mujor por el 

marido da§puds de hacer vida marital, durante un año. 

A partir de entonces, la usus o matrimonio sin for

malidades que había prevnlecido por la sencillez en ~u forma~ 

fue echada al olvido por el desuso, siendo posterior~ente 

sustituido por el matrimonio "sine manum"s el cual existió 

hasta la época postclásica y vino ~ ser una situación 

extrajuridica creadora de consecuencias jurídicas, al e>:igir 

un solo requisito: El con-:.entimiento. "Era muy semejante al 

concubinato~ el matrimonio si ne manu~ pLtes te ni a consec •. 1en--
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cias jurídicas y se llevaba a cabo solamente antro 

ciuda.danosº. 14 

B. Imperio 

En virtud de que en esta dpoca las costumbres romanas se 

encont.raban en una etapa de relajamiento se creó una 

confusión en las relaciones maritales, a grado tal que el 

concubinato tenia semejan~a con las justae nuptiae, situación 

qua preocupó al Emperador Augusto, quien con el afán de 

resolverla buscó la reorganización de la vida familiar, die-

tanda al efecto, leyes sobre las justae nupti~e, ordenando en 

consecuencia al concubinato también. 

Una de esas leyes, fue la llamada "Lex lulia. 11
1 que 

calificaba de 11 stuprum 11 y castigaba todo comercio carnal con 

joven o viuda fuera de justae nuptiae, haciendo una excepción 

en favor del concubinato. 

Existió también la 11 Lex Pappia Poppaea", cuyo objeto 

principal er'1 aurnent;Jr 1 D. pobl ac:i On de Rom<l, SC?ñLll ando 

16. Cfr. Margad~nt S., Guillermo Floris; Algunas aclaraciones 
~encias en relación con el Mat.rimonio y el Concubir1alo 
@D_~l Oer~_ho Romano; Rr.vint8 de la Facultad de Derecho, 
U.N.A.M.; Tomo VI, nOmero 23, Junio-septiembre~ 1956, M~xico, 
pp. 30 y 3;'. 
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penalidades para lo!! celibatos '>'premios d. los matrimonies 

con hijos. 

El· Emperador 11Augustc trataba de intervenir en el 

problema demogrA~ico de Roma. Este naci~nalista necesitaba 

aut~nti ces romanos para 1 el realización de sus proyectos y le 

molestaba frecusintemente que sun ciudadanos no quisieran 

e.asarse, o ya casados n.o tuvieran hijos. Por eso puso en 

vigor una política de premios y castigos, fijados en las 

citadas leyaia que fueror. muy impopulares". 17 

Al quedar sin efectos las l~yes metrimonialeQ del Em-

perador Augusto el matrimonio entre pe1~sonas de clase 

elevada, de mujeres de baja condición social o de baja 

reputacidn 1 los romanos buscaron la forma de relacionarse sin 

caer en el 11 stupr!.!m 11
, el cL1al ,.~,~a enérgi e amente prohibido y 

sanc.i onllldo, enr:ontr.nndo a.si la sol uci on en la unión o 

cohabi tac:i ón con persona ingenua '/ honrada, dtindol e nombre de 

"matrimonio morganático 1
'
1

, cayendo de esta manera en el con-

cubi nato y al mismo tiempo no i nfringi en do las leyes Iul i a y 

Pappi a poppaea. 

i7. Cfr. Marg.::tdarit. S., Guillt:rmn r.1o~·i~: [1.. .. .Qf.-.r:...E.;..b.9....l.'L..L.:..-ª-º.;¿ 
8.Q!fu!D..L"'.l."Ed. Esfingt>. s. A.; GCl.. F.:J.: M~ ·1co. ic;i7s~ µ. :~1:~. 



De esta manera quedó tácitamente 4probado, definido y 

regulado el concubinato, tomando dicho nombre desde ese 

tiempo. 

Por otra parte la unión marital monogémica socialmente 

aceptada y sin c:onsecuencias jurídicas, fue Qvolucionando 

poco a poco durante los primeros años del imperio de tal 

suerte, que CLlilndo el patr-ono convivía con cz.u libstrta se le 

consideraba a ~sta como concubina de aquél, siendo el censen-

ti miento del patrono un factor indispensablef estando 

obligada la liberta a 9uardarle fidelidad y de no cumplir, 

podía ger perseguida por adulterio. 

En esta época del Imperio los hijos de soldados unidos en 

concubinato tenian, aunque reducida, derecho a heredar. Por 

otra parte, el c:oncubinario como padre no tenía paternidad, 

los hijos eran llamados 11 liberi naturales", siendo Unicamente 

reconoci ddos por el ·parentesco de la madre y sus parí entes 

maternos por consanguinidad. A la concubina no se le daba al 

honor del matrimonio, tratándosele sin ''affectio maritalis 11
, 

es decir, sin consideraciones de mujer casada. 

C. Bajo Imperio 
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En eata etapa Justlniano mitiqó y caal suprimió las 

limitaciones a los donativos y legadas derivados de un 

concubinatol se le concede a la concubina. y a los hijos 

natur&les un derecho de heredar en la sucesi6n leoitima un 

derecho a los alimentos en comparación con los hijos 

leg!tlmon y e lava a institución permanente la 

legitimación. En consecuencia, se eKtendieron al concubinato 

los requisitos del matr~monio, en cuanto a la monogamia 

riguroga• la edad conyuoal y el impedimento de parentescoi 

asi como el de a~inidad derivado del concubinato. 

Juatiniano definió al concubinato como• "La cohabitación 

estable de una mujer de cualquier indole, sin affectio 

marital isº .. 1n 

El concubinato tenia semejanza muy importante con el 

matrimonio legitimo 1 denominado en ese entonces 11 iusti1..\m 

matrimonium 11
, unión concertada. conforme a las reglas de 

Darecho Civil. Asi, el concubinato presumía la habilidad 

sexual, es decir, la pubertad y e...:c.luyc l.:t poc;.ibilidad de 

tener reloc1oneg con mAs de una concubina, como además que un 

hombre casado pudiera vivir en concubinato. 

18. Cfr. Bon-f<~nte, F'ietro: tn~titLIC.~::..Jl~tt'.:5·•.f_t1__Q__li9~_J_ 
Tomo I; 10a. ed.; Ed. Reus; Madrid. 1959, p. \99. 
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La permanencia de las relaciones y la eMclusividad del 

concubinato daba una apt"'iencia de matrimonia lagall la no 

eMistencia de affectio maritalis era la nota distintiva entre 

&l matrimoonio legitimo y el concubinato. 

2. lndia 

Dentro de las costumbres de lo$ pueblo~ qua habitDn en 

log valles del Indo y Gang~~. grandes ríos de la India, en

contramos la promiscuidad, no obstante que m<i<5tia.n .formas de 

matrimonio imperaba la idea de qu~ no constituia un d~lito el 

serle infiel al marido, ya que era una obligación de toda 

mujer el aceptar tal hecho, 

consideraban 

pertenec:.í.an. 

comúr1es 

en virtud de que las mujeres 

importar la casta a la que 

Posteriormente, eñ la ~poca teocrática del pueblo hind~, 

los brahamane~ se adueñan del poder politico, imponiendo en 

la India norm~~ religioeas donde la poligamia era permitida, 

de tal forma que un brahaman podia. tener C:L\atro mujer'es,. uo 

kshatri ya o gLter-rero sol! a ten1?r tres mujeres y el s.hudra o 

~sclavo únicamente tenía derecho a una. mujer .. 



Sus cuatro grandes libros, "Los Vedas 11
, dieron nomt)re al 

periodo de la historia en la India. 1 en los años 1!500 al 500 

a. do C., ese periodo dE mil años en que se senta~on lo$ 

princ:ipios fundammntales del hindulomo, que se conoce como 

edad vtldica. 

El periodo conocido como edad védic:a comprendido entr~ 

los ai1'o5 1500 al 500 a. tl~-J c., sirviO parn üentar los prin-

cip!o0 fundamentalau del 

grandes libros Loe VadnsJ 

de or~ciones, rito5, 

hindui:r.mo,basandose en sus cuatro 

que 2on una colección heterogéñea 

r:nc:antami ent.as., pcemüs sobre la 

naturaleza, cantos profünos 1 t~cnic:as para los sacerdotes, 

.fórmulas rituales y hechizos mágicos y sus nombres son: El 

Rig Veda! El Yajur V<'d"; El Sama V~da y El Atarva Veda, todo~ 

elles escrito~ en le. lengua sánscrita y atribuidos a la 

revelación de Br¿¡hama. Dios s;.:prr..:1110 dc lo~ hindó.cis quien 

junto c.on loP Dioses Siva y Visnú integran la trinidad o 

trimitl. Además de estos libra~; sn.grados 1?>1istian las "Leyes 

del Manü 11
, que estableC:i.an cuatro clase<J de hombres, tales 

hombres atravesaban cuatro etapas sucesivas E?n 1 a vi da y 

hab!n cuatro metafi que los hombres debi an pers.uguir. 

Las cuatro grandes ca.lscs ds lü socied:\d perfecta est.:.ban 

gradadas de Ltn modo estrir.:to y separe.de..·~ perfectamente. Cn la 



cima a una altura tal que sus miembros venian a aer como 

divinidades se hallaba la clase de los brahamanes1 a 

contin~ación 2egu:lan los l<shatriyas, es decir, la clase de 

reyes y gL1erreros; más abajo se encontraban los vaisiatt o 

agricultores y comerciantes y hasta abajo de éstos estaban 

los shudras o siervos. 

Las etapas en la vida de los hombres erdn: Estudiante, 

amo de casa, ermita~o y vagabundo. El periodo de estudio que 

pedí a ser hasta de 12 a'ríos concluí a con la esperan:? a de que 

el hombre-joven regresara al hogar, se casara y se convir

tiera en amo de casa, debiendo en este periodo realizar una 

serie de rituales necesarios y convonientes, tales como el 

matrimonio y la procreación~ para después pasar a las 

siguientes etapas. 

El matrimonio podía celebrarse de las siguientes ocho 

formas o modos: 

- El modo del Brahaman. En éste, el padre daba adornos y 

vestidos a stJ hija para entregarla il un hombr~ vc:-sado l:tn las 

sagradas esr:ri turas y i1demás virtuosa. 

- El modo de los Dioses. Era cuando Lln padre después de 

haber preparado a su hija la entregaba al sacerdote qu~ 
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of!c:I aba. 

- El modo de los s.,ntcs. El padre otorgaba la mMo de su 

hija después de que el pretendiente rec:ib.ía una vaca y Ltn 

toro p~ra nl cumplimiento de la ceremonia religiosa. 

- El modo de las Cri3turas. Era cuando 21 padre casaba a 

su hija con los hombres convenientes y les decia las palabra~ 

sacramentales, "Pra.ctiquen los dos jllnt.3mente los deberes 

presc:ri tos". 

- El modo de los Malos Genios. El pretendiente recibía de 

plena voluntad la mano de la hija, haciendo obsequios a ella 

y a sus padl""es. 

- El modo de los Músicos Celestiales. Era CL1ando la unión 

resultaba de la mutua atracción. 

- El modo de los Gigantes. Era aquel en donde se raptaba 

el la jov~n de la casa paterna y ella gritaba y lloraba. 

- El modo de los Vampiros. Era cuando el amante f ur-

tivamentc se introduc.íe:i en el dormitorio dQ la mujer y se 

Qmbr i aga.ba con licor es.pi ri tu oso pard hacc.>rl o. 
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De acuerdo con las creencias hindües se pensaba que las 

cuatro primer~s form~s o modos daban hijos brillantes y vir

tuosos y las cuatro restantes hijos crueles, mentirosos, 

quiene!:.i invariablemente sentian horror por la sagr&d~ 

escritura. 

El concubinato no es m~nej~do como tal en la India, sin 

en;b3rgo, podríamos equipararlo al matrimonio que s~ celebraba 

al modo de los müsicos celestiales~ 

3. Los HGbreos 

Para el estudio del concubinato nn el pueblo hebreo nos 

basaremos en la Santa Biblia, de tal forma que analizaremos 

el Antiguo y Nuevo Testamento. 

A. Antiguo Testamento 

En el Antiguo Testamento no se describen normas legales 

respecto del matrimonio~ pero se manifiesta que las espesas 

se podían comprar por medio de servicios 1 como sucedió en el 

caso de Jacob, quien trabajó durante siete años a Laban para 

poder recibir como esposa a su hija Raquel. 
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En el pueblo e~dstió otra formr.1 de matrimonio derivada. 

del que SE! ha.e:{;;. por compri.\ formnl, que consistía en !a 

constitución por eser i tura de una del u oton;,ada por el 1ri.arido 

cm f avcr de la mujer J sin E.1 mb.".'!rgo el rna1'";, do ad mi ni straba 

libremente l.a dote durante <'·) fT1atri111tmio y cm caso de 

disoluc:iOn, ya soa por muerte· del maride o porq1.1e óste 

repudiara Q su espcs;a la mujer· cntr<lba en plflno dominio de la 

dote, dabi do a é1.lto1 la dots 'iit.' l l eg6 .z:.. i riter-preter como una 

cláugula penal contra al divorcio. 

En cuanto al procedimiento matrimonial no habia 

distinción en el rango de las personas, todo hombre estaba 

obligado a casarse y las autoridades podían compelerle a 

temor esposa. 

Denpu~s del diluvio, la familia se degradó con la. 

poligamia y el divorcio, haciendo abuso de este último, toda 

vez que bastaba una simPle carta de despido para disolver el 

v:l.nct1lo matrimonial. 

La mujer repudié!:da dos vece!i no podía contraer matrimonio 

ya que era una abominación a los o.jos de Jehová. La mujer no 

pod:l.a repudiar al marido, pu~~ ésta era unü adquisición del 
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marido. 

Ya para el siglo XV a. de C. se encuentra en el pueblo de 

Israel la monogamia; sólo estaba permitido al hombre tomar 

una. enpoaa y ei ésta era e~tér11 podía tomar una ~egunda 

espo~a, pero se veía privado de tal derecho si su mujer le 

daba como concubina a una esclava. Sólo había una esposa 

titular y lo que c:onocícu1 como concubinato no era un.l 

relación de la misma forma en que actualmente lo eG, pu~sto 

que para su existencia no era necesaria la disolución del 

vinculo matrimonial. 

B. Nuevo Testamento 

La familia jUdia seWala el principio del perfec-

cionamiento que adquiere mediante el cristianismo, pues 

aunque en al gLmos sectores pract i e aban la poligamia, 1 a mujer 

tení. a dentro del hogar judío un puesto de honor y a la. vez la 

Ley Mosaica. ordenaba ho.irar a la madre y respetar a la mujer 

El matrimonio tiene un carácter religioso y de él se 

derivan los derechos de naturaleza civil, al cual le preceden 

las oraciones de los padres y de los circunstantes con el 
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afán da ~traer las bendiciones de D~os sobre los con

trayentes, y asi 103 h~jos son consid~rados como bendición 

del malrin1onio, 

Con <?1 nacimiento de Cri5to s~ de. un r.:a.r:1bio en las cos

tumbres dal pueblo heb1-eo. Je:;ús de NZi:~r:i.reth c.:l r.om.anzar :Í.I.i 

labor qu& Dioa le encomendó rnandándnlo al mundo, transmite la 

volunt~d de Dio~ respect~ del comportemi!;:?nto y ..!\Ctitudn~ df:> 

'.3U pueble, s1ir9~-m ._.._si lo!.1 r:innde.tos a cumplir~ t·n la r-eli\c:íón 

di? unrl. pareja; na se indica c.lgo expre~'"'mer¡te re:pecto' al 

cnncubi1,ato 1 sin t:'mbargo al hable.r del matrimonio indir¡;;-c:

tamenta se neña.li;i. Dentro d"?l Nuevo Testamento tu epístola a 

loa hebreos, en CTl '-&p!tulo 13 versículo 4 indica que el 

mutrimonio será honroso en todoG, de ig1.\al forma qL\e el lecho 

sin mancill-9 y que los fornicario!" .. y los adúltc!ros sertin juz

gados por 01 os. 

Ea por ello que ge observa 12. aprobac:.ión de las uniones 

formalizadas mediante ei matrimonio y que por lo qL\e hace al 

concubinato é!.1te es no sólo reprobado, sino 11 ama.do pee: a.do al 

señalarlo como fornicación. 

4. Derecho Canónico 
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Entendemos por Derecho Canónico al ordenamiento es-

tablecido en los libros y eptstola9 que contienen el canon de 

los libros Buténticos de la Sagrada Escritura, es tutelado 

pe~ la llamada Santa Iglesia Católlca Apostólica y Rom~na, 

por lo que todas los fieles a esta religión están sometidos 

al conjunto de normas del Derecho C.lnónico. 

San Ambrosio <S. IV d. de C.>, mencionó que el matrimonio 

era un sacramento celeste, dijol "· •• los fieles que se ca.sen 

están obligados a recibir el velo de la mano del sacerdote y 

una bendición que los sDntifique 11
• """ 

Con el Concilio Ecum~nico Tridentino del 13 de diciembre de 

1545, se estableció la indisolubilidad del matrimonio 

basándose entre otros en el libro del Génesis y los Evan-

gelios que elevan al matrimonio al ranl)o de sacramento. 

El gran pontiiice Pío IX, en su alocución a los car-

denales con motivo de la ley sobre el matrimonio civil 

propuesta al Congreso de Nueva Granada dijol 11 Entre los 

católicos, ninguno puede ignorar que el matrimonio es ver-

dadera y propiamente uno de los siete sacramentos de la Ley 

!9. rit po~. VordtJQO. Agustín. Prirlcipios de Derecho Civil 
tl.~JS--ª'lQ.L Tomo Il. Tipogrtt-fic?. de Alejandro Marcue,S. A., 
"~é:d-::>:"'. 1806~ r:· 8~ 
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Evang~lica, inutituidos por nuestro señor Jesucr1$to, de 

suerte que no puede habar entre loa fieles matrimonio qlle al 

mismo tir.mpo no sea sacra.mento; y por lo mismo cué\lquier en-

lace de varón y mujer fuer·;1 del sacramento, aunquo sea 

celebrado en virtud de una Ley Civil, no es otrd. casa que un 

torpe y funesto concubinato, t~nt~u veces condonado por la 

Igle!!ia. 11 • ~r::i 

Para. la. Iglenia Católica el matrim:mio debe ser contraído por 

personas que hayan si do baut t :z .:id;.is y a1.'.tn es valido en 1 i1 

pareja donde ur10 de los dos no es bauti:?adoJ en derecho 

canonice al matrimonio más que un contrato as un sacramento. 

El matrimonio can6nico estaba precedido por una serie de ac-

tos tales como e:l bautismo, exámen de los novios para saber 

si existe algün impedimento.1 publicidad del matrimonio 

mediante las amonestaci ónes y ül gunos otro;:; de menor i mpor-

tancia por ejemplo, que la parroquia en la que contraeron 

matrimonio corresponda ~l domicilio de la novia. 

La Iglasia Católica a la que nos hemos referido no 

aprueba el concubinato, parte de la obligaciGn que existe d8 

no codiciar la mujer del prójimo,. así como de~ no fornicar y 

~o. tbid .• p. ':!h. 
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sólo da validAz a la Ltnión de la parej~ que es efectuada con

forme al Derecho Canónico, esto es, como un sacramento. 

5. Doctrinas Religiosas 

Dentro de l&s distintas doctrinas religiosas que se han 

dado hasta nuestro~; días anali;,-:fl.rnmos la de los llamados Tes-

tigos de Jehov.t-1, los Mormones y c?l Protestantismo, µo,. ser 

estas tres lcis que tienen un nr)mero con si derabl e de 

seguidores en nuestro país, ademAs de qLte su concepción sobrl? 

el matrimonio y concubinato merecrm una opinión en este 

trabajo. 

Testigos de J~hová. Este movimiento eE una de las sectas 

que pral i fer aron en los Estadas Unidos da Amóri c:a desde 

mediad os del siglo pasado, su fundador fue Ch ar 1 C?s T. Rus sel l 

y uno de los principales continuodor·e~ de su doctrina fue 

José F. Rutherfol"'d, s'i 1;mdo el 11 amado Juez Rutherford qui en 

popularizó el nombre de "Testigos de Jehová" en una 

convención celebrada en 1931 en ColL1mbus, Ohio y en la cual 

se hi~o énfasis en la obligación de testificar. 

Asi pues, una forma correcta de testificar qua son de 

Jehová ~s mediante la Formalización de sus uniones 1 dsto con-
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forme a len ordenamientos del país donde Qe encuentren¡ 

cumpliendo asl con sus deberes civiles~ en consecu~ncia por 

lo que hc;ic:e al concubinato no lo aceptan y se mit.ntienen al 

margen de si tuáC i enes que es ten fuera de la ley civil o cos

tumbres sociale~, pM·~, Rus~~ll todo !15fLterzo por mejorar las 

condicione~ ~aciale~ era antib!blico y erróneo. 

Los T~stigo'3 de Jehová pntán tan Geguros de que pronto 

acabar.A ente mundo para llegar al mundo perfecta, qLte el 

tratar de regularizar las unione~ concubinarias dr.? los derñás 

o entablecer normas sobre l« unión libre lie!"'ia como poner un 

remiendo r.:ostoso a un traje viejo que pronto habrá de 

dQGechar, est~"l es una tarea del gobierno y sostienen la~ 

pal abr11s de Je~ucri sta de dar ..'.ll César- lo que es del César y 

a Dio5 lo qu~ es de Dios, todo esfuer:o debe concentrarse en 

anunciar el reino e inducir a lo-::, hombrE:s a abar1don~~r Ql Z\c

tu~l orden social~ politice y ~eligiese, para ingresar en el 

reino que ol los di c:en esta1- construyendo. 

Ln'E". Mormones. El nombre oficial de esti\ secta es el d() 

11 lglesi a de .lesucristo de 1 os Santos de 1 os Ultimo~ Di a.5 11
, el 

mormonismo nac:i o en los Estadoü UniUoL de 1'.111,l<r iCil a p:-in

cipios del sigla XIX y se le conoce il'iii p:;)rqt.11::: Ltno de sus 

libros sagrados es el 11 Litl'"o de r1ormón 11
• Mor·r.:ón, .:\firman que-



fue el Ultimo profeta de lo~ nefitas, raza que se extinguió 

en las Amór-icas, según se det.;l la en los demas 1 ibros del 

mormonismo, como lo ~.on "Perla de Gran Precio 11 y "Doctrinas y 

Convenios". 

Una de sus creencias indica que Jesús vino al Continente 

Americ~no despué3 de la re~urrección y estableció la Iglesia 

de los Snnco3 do los Primeros Dias, la cual apostató, 

desapareciendo nn ~l a~o 420 d. C. Ya a principian del niglo 

XIX bajo la dirección de Jos& Smith se inició la época de log 

Santos de los Ultimas Díc:,s, siendo a·si restaurada J.a Iglesia. 

Se a tri bu ye a José Smi th y it Sri gham Young el desarrollo 

inicial de est~ secta. Cuondo Smith buscaba la dirección de 

Dios tuvo un& visión, dos seres celestiales se le 

aparecieron, el Padre y cal Hijo, diciéndole que no se 

afilt~ra a ningun~ roligión; tres aWos de~pués en una segunda 

visión se apareció "MorOni", mensajero de Dios restaurador 

del evangelio y le proporcionó los da.tos para encontrar un 

libro escrito en idioma egipcio r-eformado y sobre lc'\minas de 

oro el cual sólo podía ser leido a través de dos piedras 

preciosas llamadas Urim y TLLmim que le sir-vieron a Smith como 

visiones, siendo éste el origen del Libro del Mormón. 
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En 1831 se construyo el primer templo en Kirtland, Oh10; 

organizaron cooper-.Jt1vas para la CJbr.J. misionera y renovaron 

la institución del apostolado de los doce~ siendo uno de las 

primeros Brigham Young y tJdt:.•fii<~u l:?l di:• m .. ~s poder dentro de la 

aecto, Gobr~ todo a la muerte do Sn1ith. 

Jos~ Smith ora l1cmbre gal~n y ap~sicnado, atributos que 

en uniórl d su fnm~, provac~r·on lrregularidtldes amorosas; para 

t:.-al mar la i ndi gn.:-..ci On de -::.u Etsposut- di jo hc.1ber tani do una. 

visión dor~c!~· :,e :H.i.t:o:·i=:ab....t lü µoLiyamia parci él y unos cuán

tos mhn. Smitl1 tL1vo más de veinti!liete esposas. Y por 

dificultade!l con l.:.ts autor1dt:idez, fu~ encarcelado y unü turba 

de sus opositares i nvc1di 6 1 a cárcel y 1 o mató en el uño de 

1844. 

Surge entonces el régimen de YoLmg, donde la. poligamia se 

practicó abiertamente provoc¿mdc proteslas entre los 

habitantes de los Estadas Unidos de Amér·ica e incluso en 1887 

el gobierno de ese pais.invaliaó la personalidad jurídica de 

la !glcsia Mormona, obligando asi a los mormones a no pr ac· 

ticarla, pero sin que por ello Jos hiciera considerarla 

ilegítima. 

Para la defens~ de 1 a poligamia 1 os mor-n1ones se basan un 
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tres argumentos que son: El ejemplo de los patriarcas, la 

idea de qua evitaría la prostitución y el adulterio y la 

doctrina de los matrimonios cel~stiales. 

El Protestantismo. En osta ocasión no hablaremos de una 

secta, sino de un movimiento cristiano que da oriQen a la 

división dQ la Iglesia Católica y que a~n dentro de esta 

movimiento se observan divisiones que varían por su forma de 

culto mAs no por sus dogmas. 

El protestantismo nace finales del siglo XV y a prin-

cipios del XVI. No obstante qui: anteriormente existieron per-

senas que querían reformar la Iglesia Católica 1 se ha desig-

nado <i\ uno solo como el iniciador, Martin Lutero, de quien 

uno dF.1 sus profesores e><presó~ "Este monje es capaz de con-

~undir a todos los doctores~ Es capaz de empezar una nueva 

religión y de reformar a toda la Iglesia de Roma porque basa 

su teología en los escritos de los profetas y de los 

apóstoles. Se basa en las palabras de Cristo, que ninguna 

filosofía o sofisma puede echar abajo, as! sea de los es-

colistas, los albertistas o los tomistas''. 21 

'21. Cfr. Simon, Edit/1. Las Grandec;; Epocas de la Humanidad; 
Tamo ''l.~ Reforma'1

, Editado poi· Tim~- Lif~; Madrid, 1979~ p. 
20. v ~,.s. 
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Ya para el afio 1512 habían transcL1~ridc ~eintinLteYe aWos 

del nacimiento d& Lutero y en el mundo habían ocurrido acon

tecimientoG t.:01110 el a:poyo da.do a Colón en el desc:ubrimiento 

del Nuevo Hundo, la imprenta crecía difundiendo información y 

creando diferencias doctrinale~, el mundo estab~ por 

estallarr las ideas de Lutero fu&ro11 1 a chispa que desató el 

incendio. 

Podemos seffalar como inicio del protestantismo el 31 de 

octubre de 1517, con las noventa. y cinco tesis do Lutero·en 

debate contra la Iglesia Romana, las cuales escribió en una 

proclama que clavó en las puertas de la Iglesia-Castillo de 

Federico el Sabio de Sajonia. 

Decía Lutero que el Pontificado era una invención humana 

sobre la que& descansaba una perversión maligna. de 1 a fe 

cristianaJ los ministros y sacerdotes sólo er~n encargados de 

e~ectuar los servicios religiosos y de inspirar y educar con 

sus sermones a la cong·regación y no eran ellos los indicados 

en absolver los pecados y tener El poder milagroso de decir 

la misa, sino Dios. Escribió muchos libros para detallar sus 

ideas y por ella en el mes de jLtni o de 1520 el Papa León X, 

eicpidió una bula que condenaba la~ obras de Martin Lutero or·

denando que se quemara, dtmdol e ses€'mta di as para retracL:.rs(• 
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o ser eMcomul9ado. En abril de 1521 Lutero fue juzgado y un 

mes despué-s sse expidió el Edicto de Wcrms, declarándolo 

proscrita. 

Muchos hombreG contribuyeron al movimiento de Reformai 

dejando tres de ellos ht.1ella ta.SI decisiva c:omo la de Lutero y 

scn1 Ulrico Zuinglio, Juan Kn~x y Juan Calvino. 

La primera etDpa. de la Re-forma torminó con el Concilio de 

Trento en 1563 y los ~fectos ~n el mapa politice de Europa ~e 

apreciaron después de la guerra da los treinté añost el 24 de 

octubre de 1649 con la firma del Tratado de Pa~ se Westfalia, 

dende se establE>ció q\..1& la religión ue d&terminaria por el 

territorio y se reconoci~ el calvinismo, establizándose el 

protestantismo y el catolicismo, lo anterior en virtud de que 

al trata.do ·fue firmado por la más natabl e reunión de di g

natari os europeos, ocupándose de c:ucsti ones de EstadoJ 1 os 

diplomáticos de Westfaiia no tenian la:os en común ni de 

religión, ni de pol{tica~ ni de ninguna índoleJ este hecho y 

los términos del tratado apagaron los últimos ec:os de los 

martillazos de Lutero en 1~ puerta de la Iglesia-Castillo de 

~ed~rico el Sabio de Sajonia~ La Reforma como época había 

ter mi nado, s1 ts seguidores predi can un evangelio de amor. 



As:l los 11 amados protest.anteu fundan sus concepci enes 

directamente do lo escrito en la Biblia y no por dis-

posiciones de los hombres o del pontífice. 

Para el protestantismo el matrimonío es la relación 

humana instituida por Dios y aprobada por la ~ocied~d en la 

cual el hombre y la mujer cohabitan en arnor y ayuda mutua. La 

unión del hombre y la mujer es bendec:i da ~1antificada por 

Dios en 9LI santuario y an los .:actos de la vid.A cri sti aria, 

esto ª" señala. en el san lo evangelio según San Mateo, 

capitulo 19 versic:ul os 5 y61 "Y di jo: Por esto t.~1 l10mbre 

dejará padre y madre y se unirá " SLI mL1jer y los dos serán 

una sol a car"ne. As! qu& no son ya m~s dos, sino una sola 

c~rne; por tanto, lo que Dio5 juntó no lo separe P.! 

hombre".~::::: 

El concubinato es un acto de pecado pu~s se com~te 

fornicación, toda vez que se tienen relaciones sexuales sin 

haber contrai do matri mo'ni o. 

Como muestra del í mpacto del mcvi mi en to protestante, cabe 

22. Cfr. La Santa Bi bl i.<!.t.--1L..íl.i..i_Q.!JfLY NuP.vº-3.!.:'.fil.filfill.lli .:.:11t t g~1a 
versión de Casiodor-o de Rfli ,,~ < l 569). r·~; .·1 s,:tdn ¡ . .iot Ci pr .i. ;,,:w 
dr! Valeru \1602), rnvi~i.ón de 196(1 pu• :lc.ic;E4dades B1t,·1 .. .:,·.~ 
Unidas: Ed.S.B.U., Mé::ic:o. 19DO; p.0'76 



decir que ni los papas ni los reyes fueron nunca fanáticos 

más decididos y tiranos que Lutero y Calvino 1 quienes habían 

comprometido al pueblo en di9ipu~as ql\e en otras épocas habían 

sido del domir1io ei<clusivo de los eruditos y sacerdotes; de 

esta suerte abrieron el camino oS! la democracia, porque una 

vez que el hombre empe<:ó .J c.rnh~n1ar opiniones sobre la fe 

religioSt"l, come>n:::ó a hacerse 01r- c-n sl gobierno. Lutero con 

su clero .formado par todos los creyentes y Calvino con SL! 

doctrina de las elegidos, contribuyeron sin proponérselo. a 

una emancipación del t1ombre de tal mAgnitud como jamá~ lo 

soñó ninguno de los dos. 

6. España 

El autor español Jesús Lalinde relata que desde el siglo 

XI en el derecho local castellano, en espec:i al el Or

denamiento de Alc¿üá se permitió mati'lr a quien tuviera tratoE 

carnales con la lluniada 11 primera en casa" cuando ésta era 

reconocida como tal. También comenta que: ''En el siglo XII ne 

permitió refugiarse en ciudad con mujer quc;:- na fuere casada, 

ya sea pariente o raptilda. En el reino de Arai;¡ón el fuero de 

Baraca, admitió los derechos hereditarios de los hijos de la 

concubina, siemprE? que fueren reconocidos. En Tortosa se 

consideró como causa de desheredación, el yacer con la con-



c:ubina. de un descandientQ.'.';?~ 

En Esp~ña, la mujer no legitima se conoció c:orno mu~hacha 

e ma.m:eba., pout~riormente llamada barr~ganü Cfuerü de 

ganancias>, en virtud de que a dif~rencia de la mujer 

logitima no disfi-utaba do los bcn~ficioE económicos del 

hombre D marj.do, a bien de la situación económico-

matrimonial. Barrag .. ~na se componti" de la vo:: arábiga barra que 

nignificn fuera y de lavo~ castallana gana, d~ ganancia, con 

lo que juntas denotan g~nanci~ hecha fuara de matrimonio 

legitimo. 24 

Es notoria la influencia quF? el derecho c~nónic:o ha 

tenido en la legislación de los pueblos que como España, 

reglamentan las instituciones sociales bajo la teoría de la 

religión católica, asi el matrimonio y el concubinato en 

España hAn sido rf-'.'.'gulados con bas~ en los mandatos divinos; 

deo tal forma que se di~t1'lCJUían tres clases de uniones 

autorizildao o permitida·s por la ley y qLtE' eran: 

a> El matrimonio celebrado con tod . .is l¿¡.s solemnidade:ii de 

derecho y consagrado por la iglesia. b) El matrimonio ''a 

23. Vid. Lalinde Abadía, 
Oer_ec:ho Español; Ed. At-iol; 

Jesú::; Irdc.1uci ~1n Históric2 
B21rcelon~'7]1)¡~;. t'..-·)8. 



yuras 11 o mat.r·imonio jura.mentado, que era un casamiento 

legitimo pero oculto, clandestino y por asi dacirlo, un 

matrimonio da conciencia quA inducia perpet&Jidad y las mismas 

obligac:iones que el solr:imne, del cual di~tinguía 

preci~ement~ por falta de formalidad y pllhlJcidad. el La 

barragani "', qLte r-1rLI 1 a uni !.\n o en 1 ac.:n de sol tero con sol ter a 

a quien lla1nab~n barragana para distinguirla de la niujer de 

bendiciones a mujer v~lada y do lr1 mujer "a yura.9". 

La. barragania no et·il un enl.:\ce v.ego, indetermina.do o 

arbi trari oJ SE fundabi:.\ en Lln con tr·uto de amistad y 

c:ompañerismo cuyas principale~ condiciones ~ran la permanen

cia y la fidelidad. 

Los fueros que trataban sobr~ l~u barraganas, las dis

posiciones politicas y las layes civiles Bcerca de la 

conservación, st1bsistcmcia y dl~rechos de los hijos y madres, 

prL1eban que era costumbre difundida el t~nerlas. Los fueros 

conside!"'aban a la$ bQ.rl"'agana.s de !os legos, como mujEl"'eS de 

segundo orden y les otorgaban los mismos favores que a las 

legitima,;. 

Al celebrarse el Concilio de Valladolid en el siglo XIII, 

hacia el ar.o 1228~ los legisladores hicieron los mayores es-

-fuer=os pc'lra e}:terminar la barragania. En virtud de la im-
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posibilidad de contraer matrimonio dP.ntro del clero, surgen 

penas contra los que cometlan la barr~gani~ o inclusive 

repercutian hasta los hijos. Les pena~ era.n la E;'Kcomunión~ 

infamia, d~shcredoción G incapacidad d~ a~pirar- a lo~ oficios 

p11bl icosl todas esas di spordci one<..: no l ograrcm si.! pro¡::.6s1to 

ya que continL!ó el de~ordcm c3~i c:on 1.:i. misma intensidad y 

publ icidacJ. 

La legislación de- las Sif~te Partidas iniciada al 23 de 

junio da 1256 y conc:luíde. E-n 1263, dictadas por Alfonso X' el 

Sabio, regulan jUr:'.dicamente a la barragania. 

Las caracteri:.tica~ de la barragania en esta época se 

puedcin resumir de la c;,iguiente fo1'"ma1 

a.) Podían admitirse¡ por· concubinas (barraganas) a 

todas aquellas mujere5 mayores d~ doce años; 

b> Sólo se permitía la posesión da una 

(barragana>' 

concubina 

e) Se prohibía 1 a al c:asado y al 

ecl esi á.sti coi 

d) Se aplicaba el impedimento de consanguinidad hasta el 

cuarto gradof 

el Si la que habíll de n?cibirse por barragana era mujer 

honesta~ era necesaria tol declaración arite testigos yJ 
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+> Se permitía a las personas de Qran dignidad con tal 

de que la barragana no fu~ra sierva, tavernera, o de la clas~ 

baja. 

Esta. última característica tenía por objeto mantener an 

este tipo de uniones, limpia la sangro rJe los hijos qcio 

pudieran procrearse y que de tenerlos con infracción a este 

impedimento, no tendrían la condición de hijos naturale9, ni 

podrían participar en los bienes de sus padre$ quienes 

quedaban desligados de la obligación de criarlos si no 

quisieren hacerlo. 

Posteriormente en 1505 las leyes de Toro se pronuncian 

contra los n1atrimanios clandestinos, penados con el exilio 

así como contra aquellas personas que celebraran un 

matrimonio o unión contraria a aquél ordenado por la Iglesia. 

"El IV Concilio de Letrán en 1215, había declarado que el 

matrimonio se hacia por' 91 consentimiento de los esposos; im-

puso por primera ve= una ·forma de matrimonio obligatoria.; la 

celebración reservada ü] sacerdote "" presencia de 

testigos".~!!! 

La Ley 49 de Toro sancionaba en los siguientes términosr 

~::=;. Cf1· Ortl: Urriuidi. Raúl. Op. i.:it. p. 76. 
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,•. . •',('\ 

"Dispone la presente ley que el que c:cntrajera matrimo~i:O qua.:·· 

1 a Iglesia tenga ~or el andes ti no, potresets

1 

e

90

h

5

e• chop

1

, erl odsanquetodi~0"::'J5.2~;8;,,:,:;,·~-~)./'> tervinieron y los que sirvieron de . 

EUS biene~ aplicados a la c~mara y s~an desaterrados del 

reino, donde no vuelvan, bajo pena de muerte; y declara que 

~ste delito sea causa justa para que el padre y la madre 

puedan desheredar a sus hijos de cuyo delito nadie puede 

acu!iar, sino ~1 pendre o la madrLl en C:dso de morir aquél. 1120 

La Iglesia tenia por clandestino al matrimonio que 

adolecía de alguno de estos tras requisitosl a> por falta de 

testigos; b) por falta de las proclamas1 y e> por falta de 

las solemnidades que exige el matrimonio. 

En el Concilio de Trente (1545-1563> se consideró qL1e las 

uniones libres se present~ban como un contrato despojado de 

toda formalidad es decir, sin autorización, sin sacerdotes, 

ni testi tos que di er~n 1 a bendición nupcial y cm esta forma 

el matrimonio !!e redÜc.i.n a un ccnlrat.o simple sin el menor 

car.!lr:ter sacr~mental que Cristo le hu.bia dado. E:l Concilio 

c_alificó como pecado mortal las uniones concubinarias y se 

impusieron sanciones severas a los qLH:> así convivían. 

2(.,, Vi d. Ll .:\mus y Mol in.:-.. Si-1rr:o; Cumt:!)J_:_:!..l.!L..[' ... L!'_i ~:nL J1.1•" i ,J.i...l......:~ 
y __ '=.j tera.l .. -2.~· 83_1~~--.9E'-TQ!' .. .QJ_l:ei1>r:1 l T J: M •dr id t;3~"~;, p. 
2:':0. 
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El Concilio Tridentino truarcó la pauta par.a que el con

cubinato quedará desterrado de toda 1e9islaciónJ en España, 

Felipe II promulgó la Ley del Reino, oue contenía las dis

posiciones del Concilio en esta materia. 

El concubinato que pi-tdo haber sido favorecido de Acuerdo 

con nuevas orientaciones de la iamilia y el derecho que 

habría de regLllarla con las medidas prudentes que aconsejara 

la. e1<periemcia, tuvo por cfec:to de la hostilidad que demostró 

ls Iglesia, una fuerte oposición que hasta la ~poca actual 

sigue presente. 

7. Francia 

Siguiendo las normas establecidas en el Conc:iiio de 

Trente; tal y como se comentó en el punto anterior quedó 

prendido en el ambiente europeo el pensamiento hostil contra 

la5 uniones libres; a6n y cuando la influencia de la Iglesia 

Cat6l ica. .ze ha~· debiliti\ndo continu.aba 1a tendencia contraria 

al concubin.:i.to. 
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En el siglo XVIIIlos filósofos de l~ época difundian 

nuevas ideas a la &ociedad, res~ltundo la OMCelencia del es

tado natural, no ne concibió a la familia como el núcleo de 

padre~ e hijoe, sino p~rtiendo de un matrimonio come unión 

libre que se formaba y disolvía a voluntad de los consortes¡ 

se pedía p~ra los hijos naturales una situación igual a la de 

los hijos legítimos. 

Las doctrinas de libertad e igualdad, influyen en la 

Revolución Francesa constituyendo un matrimonio contractual¡ 

situación que se plasma en el artículo 7 de la Constitución 

de 1971. ºLa ley no considera al matrimonio mas que como un 

contrato civil'', El requisito esencial era el libre acuerdo 

de las personas que deseaban contraerlo; desapareció asi el 

carácter reliogoso. En el matrimani o contractual se era 

libre para ponerle fin a través rle un nuevo acuerdo, sur

giendo así el divorcio por mutLto consentimiento., 

Por lo quA hace al principio de libar-tad se admitió el 

divo~cia y por el principio de igualdad se reconoc.ió la ex

itencia de una familia natural frente a la lagitima. 

El ar ti culo once del Proyecto sobr 12 Hijos Natural es 

present.ndo por la Convención a la Asambl~u Con'3titL1yente de 



1792-1"193, establecía: "Para poder reivindicar sus derechos, 

los hijos nacidos fuer:i de matrimonio deberán probar sr.1 

filiación estableciéndola por medio de la posesión de estado. 

Prueba de ello no ~odrá rt:sul tar mas que la prasentaci ón de 

escritos p~blicos o privados del padre, que el hijo natural 

ha recibido por educación, manutención o entrenamiento por 

p.:u'"te del padre. ~gta disposición dar~ lugar a la sucesión 

de 1 a madrc 11
• :."

7 

Lo anterior era aplicado a los hijos natur~les, nacidos 

de dos personas libres, no canadas~ qu~ hubieren podido con-

traer matrimonio entre si. 

Por otro lado ~n el Código Civil francés de 1804, existió 

una transacción entre el derecho revolucionario y el derecho 

nntiguo frente a lB elección entre las reglas del antiguo 

régimen del derecho romano, del derecho canónico y del 

derecho consuetudinari6. SF.1 seculari:::abA el matrimanioJ se 

permitía el divorcio y al hijo natL1ral se le trataba con 

dure::.a; se veía en lDs rr::laciones fuera de matrimonio, aún en 

las continuas un hecho simple; quedaban al margan de la 1 ey y 

no podi an at'.m por la posesión de estado prolongad¿i, trc.tnsfor-

:!7_ ('(.r. E::;'?",r;i~., -.• f""•~...:i:~ ~Jt:!:nr:-r,tc-tir-•.:. de L•hjslorie D'-t D¡o1t 
Fr-.:>·-.:::¿,:s '!''S'':'·t:?:·~'. "".•;r·I.~ i90P Cdil:. t.e-c1.11l, p. "27~. 



marse en matrimonios regulares. En todo el te~to legal, no 

se hi:o ~eierenciµ o al menos alusión a las uniones libres, 

incluso se prohibió la inveEtigación de la paternidad natural 

a un h·i jo no reconocido por su pc:'1dre~ o a } ,3 mad!""e que fuera 

abandonada, i ni:lusi ve s1 n rEtc\..lrsos par-a. qL1e '?l hijo vi vi era. 

En 1930, con la Revolución Industrial, las condiciones de 

la vida familiar Ee transforman con la aparición y al desen

volvimiento de la. gr...-in industrial los hijos abandon~n el 

campe para buscnr mejores oportunidades, teniendo que acep{ar 

salarios de h.~mbre; qlle obliQCHl a la propia ml\jer a trabajar 

fuera del hogar, el cual no existía por la promi9cuidad a que 

se velan for:ados a vivir, favoreciendo a9í el concubinato. 

Esta revolución na solo afe~tó o l~s clases populares, ya qua 

la alt~ burguesia arruinó su moral 

excesivos del auge industrial. 

con las beneficios 

Posteriormente los. hecho<!i, las necesidades y l'1s e~<igen

ci as de la aqui dad fueren más poderosas que 1 a voll..lnti'\d 

lr.9i~lativa, y a principio~ de este sigla con 1? ~yudQ d~ lcl 

Jurigprudont:ia Francesa se crearen algunos efectos juridicos 

eil concubina.to, in-fluyendo t¿i,mbien l~ guerra de-:? las años 1914 

al 1918. La ley del 5 de ago~to de 1914 sobt'"e pensiones, 

concedí 6 1 os mismos benef i e: i os a las concubina~ que a los 



mujeres casadasJ la ley del 9 de mar=o de 1918 sobre la 

prohibición de instancias en materia de alquileres, extendió 

sus beneficios a las personas parientes o no, que vivian 

habitualmente con el inquilino. La ley de asistencia a las 

-familias numerosas del 14 df?" jLtlio de 1923, concedió pen

siones a los hogares irregulares, del mismo modo que a los 

demás; el decreto del 30 de abril de 1920 concedió premios de 

natalidad a las madres d8 hijos legitimas o naturales 

recanocidosJ la ley de novi~mbre de 1912 sobre la 

investigación en justicia de la paternidad natural abrió al 

camino para que pudiese declarar judicialmente la p3ternidad 

fuera de matrimonio, cuando el padt-e y la madre fueran vistos 

en concubinato notorio. 

A partir de entonces en Francia se han otorgado ciertos 

efectos jurídicos al concubinato, cuando se refiere a una 

continuidad de relaciones, una comunidad de habitación y 

notcri edad. 
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CAP !TUL.O II 1 

ANTECEDENTES DEL. CONCUBINATO EN MEXICO 

Continuando con el anAlisis hiGtOrica d~l ccncubin&tc 

pretendemos en aste capitulo ubicar los antecedentes del 

mismo en nuestro país 1 partiendo de la época precolonial 

hasta llegar a los principalea ordenamientos del México inde

pendiente. 

1. Epoca Precolonial 

En el Continente Americano, y en especial en lo que hoy 

conocemos como República Mexicana, existieron diversos grupos 

o comt.1nicades, que regularon con eficacia las relaciones 

entre sus habitantes y entre estos y los que ostentaban el 

poder. El análisis de estas culturas nos llevaría a concluir 

que unas son antecedentes de las otras, por lo que examina.re-
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moa l• m4s destacada en cuanto a ord&n social y pol:ltico, 

misma que se encontraba en todo su esplendor a la llegada de 

los conquiDtadoree españolos, esta cultura fue la del pueblo 

Azteca. 

La organización de la f <Jílli l i a estaba basada en el 

matrimonio, no obstante que en algunas clases ara permitida 

la poligamiil, como la de lo~ nobles y los ricos. se 

di11tingu:la a la mujer lagitima, qua et-a aquella con la que se 

habían canado de acu~rdo con las formas de matrimonio 

solemne. 

Los Q:ttecas pueblo de grande~ guerreros, ademas de ser 

belicosos eran profundamente religiosos, actitudes que 

mostraban cotidianamente, de ahí quE>!' el matrimonio tenia un 

carácter religioso el cual carecí a de validez cuando no se 

celebraba an las Termas y ritos establecidos. 

Existió el matrimonío solemne, el cual se llevaba a cabo 

en lugares e!ipeciales para ello, el varón debía tener entre 

18 y 25 años, siendo la edad ideal la de 20 añosl la muj~r 

debía tener entre 16 y 22 años siendo la más óptima la de 16 

Habia una relativa libertad de elección de ambos con-

trayentes, ya que intervenian las familias, y cuando éstas 
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llegaban a un acuerdo, los parientes del joven enviaban a dos 

ancianas a neQociar el matrimonio con los padres de la novia, 

esto no era del todo estricto porque en lugar de las ancian~s 

el joven podía presentarse ante el padre de la novia, con 

regalos, mismos que de aceptar el padre de la novia, eran 

señal de que eat~ba dado el consentimiento pat-a la ceremonia 

matrimonial. 

La noche de la ceremonia, llevaban a la novia al lugar 

destinado para la boda¡ las mujeres nobles eran conducidas on 

literas y las pobres eran cargadas a cuestas por una anciana, 

cuyo camino iluminaban otras mujeres con ramas de pino. La 

ceremonia se celebraba ante un fogón y se anudaba la tUnica 

del varón a la blusa de la mujer, había una fiesta en la que 

abundaba la 11 chicha 11 <especie de cerveza> para los mayores¡ 

la pareja se retiraba 4 dias a quemar incienso y orar a los 

dioses antes de consumar el m¿\trimonio .• mientras tanto el 

sacerdote del culto r"eali:!aba actos de magia anta el fogón, 

para atraer a los bL1enos espíritus y alejar a los malos, y 

con 1 a intención de? que 1 a mujer qLledara preñada antes d~ ur. 

año. 

Había otra forma de matrimonio, q1..1e podemos llamar 

provisional; en éste el hombre se unia por detenr.inado tiempo 
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y podia disolver el matrimonio cuando quisiera, en tal caso 

la mujer volví.a a la casa de sus padres. En esta unión si la 

mujer llamada tlacallacahuilli daba a luz un hijo, sus padres 

exigían al marido provisional que la deJase o contrajera 

matrimonio solemne. 

Una tercer forma se presentab~ cuando por mutuo censen-

timiento y sin más formalidades, una pareja se unía, siendo 

ésta la que más se asemeja al concubinato; la mujer &e le 

llamaba temecé'.uh y al hombre tepuchtl i J "los concubinas 

tenian tiempo de vivir juntos y con fama pública de casados, 

considerando adúlteros a la mujer que violaba la fidelidad de 

su compañero y al hombre que tenia relaciones sexuales con 

el la, castigctndose tal adulterio c:on la mLterte 11
, :.!~ 

Esta figura de concubinato, no era mal vista por la 

sociedad toda vez que se fundaba por lo regular en la caren-

cia de recursos económicos para poder realizar los gastos de 

las fiestas que traia cOnsigo un matrimonio solemne. 

Hemoz dicho que existía la poligamia, sin que deba con-

fundirse con el concubinato, ya que la poligamia, no era. un 

28. Cfr~ Lópü::: f\ut,¡t.in. Alfr.::tlcl. __h_.J__Cun~ti,L•1::,Jt~n R~c1J -~~· 

~..:!...Lf .. 9-Ig_ooch t;_;___t,,_!_~I!.!- UtJAM M6:: i ·::o l 961 • p. l 3~). 
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derecho concedido a todo el pueblo, sino que sa reservaba a 

los varones de cla9es sociales superiores, y siempre que 

hubieran demostrado, 11 a los padres de la novia y a la.s 

autoridades de au barrio, que estaban en condiciones da 

satisfacer los gastos de dos o trea familias¡ por ello uólo 

los nobles o los ricos podían darse este lujo. Sin embargo, 

Be distinguía a la primera esposa respecto de las demAs y A 

ella se le daba el nombre de Cihuatlanti, en tanto que a las 

demás se les decía Cihuapilli, es decir, una era la. r-1sposa y 

las otras damas distinguidas que le acompa~aban en los 

deberes matrimoniales 11 • 2 .. 

2. Epoca Colonial 

España fue colonizada por los Fenicios, los Cartagineses 

y los Griegos, cuyos caracteres sociales dejaron huella en 

ese territorio; posteriormente Roma domina a todos estos 

pueblos, siendo así. qL1e el derecho romano llega a nuestro 

país por la intervención española. 

Con la llegada de los españoles surgen los primeros 

::9. Vid. rlon:s Góme;: Gon::ále:.. Fernando y C.;trvajal f·loreno 
GLtst¿wo. Nociones de Derecho Positiva Me~: i ..--."lno. Editorial 
Porr1'w, 1'1P::ir.o 1?86. p. 15. 
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brotes de mestizaje en M~xico, los cualas constituían a su 

V&Z uniones concubinarias, ya que pocos fueron los 

matrimonios de los españoles con indígena.s que siguieron los 

preceptos establecidos por la Iglesia, y si esto se llegó a 

presentar, fue solamente como pacto de pa2 entro los altos 

jefes militares españoles y las hijas del indio de alta 

jararquíA social. 

El español no ~n&eñó al indio a casarse conforme a los 

ritos religiosos en virtud de qua los primeros misioneros 

recomendaban no recargar la mente de los conquistados con 

ritos que no comprenderían y a los cuales seguramente se iban 

a oponer diTicultando la coloni2ación así que, el interés 

principal de lo• miaioneros ara convertir al indio en un iiel 

de la religión católica, tratar de suprimir la poligamia y 

posteriormente adaptar el matrimonio indígena precolonial al 

matrimonio cristiano. 

Al romper con las cOatumbres de los pLteblos que habitaban 

la Nueva España se comenzaron a celebrar matrimonios de 

naturaleza consensual evitándose inumerables dificultades. 

Como homes comentado el Conc:il.io de Trente reguló la for

malidad del matr·imonio, y al ser aplicables estas di~-
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posiciones en Españü y sus colonia$, convirtió la& uniones de 

los indios en uniones pecaminosas por ser concubinarias y no 

haber cumplido con los requisitos de la Iglesia Católica. El 

matrimonio religioso ae convirtió en la colonia en la ~nica 

iorma que daba legalidad a las unionesl la Igle~ia atacab~ 

cualquier otro tipo de unión y siempre se mostró ~n contra de 

cualquiera de ellas. 

11 La legislcl.ción espaiíola, tL1vo aplicación en la Nueva 

España, aún despu~a dP. la Independencia, hasta la 

promulgación de loo primeros códigos civiles. 

En primer lugar fueron aplicadas las Leyes da Toro, haata 

la publicación de la Nueva y la Novísima Recopilación y 

supletoriamente el Ordenamiento de AlcalA, las Siete Par-

ti das, el Fuero Real y el Fuero Juzgo". ::Jo 

Durante los primeros años de México Independiente con-

viven la legislación secular con la religiosas en la Ley del 

Registro Civil de 1857 siendo presidente Ignacio Comonfort, 

el derecho canónico y Ql secular siguieron un paralelismo en 

cuanto al matrimonio, ya que el matrimonio religioso era el 

~nico requisito oblig~ndose los cónyuges o el sacerdote a 

30. Galn1do Gurfias. Ign<'lcio. Op. cit.. p. 1(1$. 
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registrar &l acontecimiento en la Oficialía dal Registro 

Civil correspondienta. sin que la omisión Qe ese regi»tro por 

incumplimiento de tal obligación• negara efecto~ civiles al 

matrimonio~ 

En el año de 1859 • la Ley del Matrimonio Civil y la Ley 

del ReQi atro Ci vi 1 expedidas por el prG!si dente Seni to Juárez • 

"Desconocieron el carácter :e1ígioso que hasta entonces habia 

tenido al matrimonio como sacramento, para hacer de ~l en 

a.delante sólo un contrato civilf se encomendaron ras 

soluciones dal mismo a los jueces del estado ci vi 1, 

enc:arQ4ndose ta.mbi én del registro de nacimientos, 

matrimoniom, rsconoc:imientos y defunc:iones 11
• ::Yt. 

3. Códi ge Ci vi 1 de 1870 

Desde el inicio de la República se intentó cambiar las 

dinpoGicicnes de oriQDn.aspañol, en espacial las civiles, se 

de9eaba que hubiera una legi6lar:ión propia, e><Clusiva para el 

pai a, asi, se desi r,¡nilron di versas comi si enes encargadas de 1 a 

elaboración de códigos, entre ellos el civil sin que nunca se 

31. Sánche;: Medül. Ramón. Lns Gr ¿\ndes C,'\111bi os del Den:-cl10 dt.=.~ 

~-e..n_~éxir.:o. Editori,11 F'or-rúa, Mé;:ir:o 1979. p. 11. 
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lle9ara a cumplir definitivamente. 

Be~itc Juárez había modificado la estructura del paia en 

1859 mediante las Leyes de Reforma, ~16 otras orientaciones a 

sus actividades legislativas y encargó a Justo Sierra la 

redacción de un Código Civil, cuyo proyecto fue terminada y 

publicado en 1861, basándose sobre todo en el proyecto del 

Código para Espa~a, elaborado por García Goyena, el cual a su 

ve% tomó como mod~lo la LegiGl~ción Francesa, influencia que 

Tue notoria en el primer código que rigió en el Distrito 

Federal, el de 1870. El trsbajo de Justo Sierra, fue sorne-

tido a revisión ante una comisión desiQnada por el gobierno 

de Ju4rez, concluyendo su actividad durante el periodo da 

Maximiliano, quien expidió los libras 

quedaron sin valor al caer el Imperio. 

y II, mismos que 

Restaurada la República, una nueva comisión se encargó de 

la revisión de los trabajos elaborados, y realizó un proyecto 

que se aprobó por el congreso al B de diciembre de 1870, y 

que entró en vigo~ el primero de mnr=o de 1871. 

Los antecedentes de este código de 1870, fueron los 

códigos de Francia, Austria, Holanda y Portugal 

principalmente; los proyectos de códigos formulados en México 
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y los hRchos en España, al igual que el de García Goyena. 

El Códi~o Civil de 1870 fue expedido para el Distrito 

Federal y Territorios de Baj~ California• teniendo bastante 

influoncia an toda la Repóblica, en general los Eetados lo 

adoptaron o tomDron como modelo. Su estructura arat Título 

preliminar. Este trataba sobre la ley, los efectos y reglas 

dm aplicnciónl Cuiltro libro¡¡, personas, bie11es propiedc:i.d y 

di~erentes modi~icacionas, contrates y sucesiones. 

El libro primero 

matrimonio>, capitulo 

(personas), titulo quinto <del 

primero, articulo 1590., definió al 

matrimonio como• 11 La sociedad legitima de un solo hombre con 

una sola mujer, que se unen con vinculo indisoluble para per

petuar la especie y ayudarse a llavar el peso de la vida 11
• 

Por su parte el artículo 163c. señalaba los impedimentos 

para contraer matrimonio, que eran• 1> Falta de edad 

requerida por 1~ leY, ~> Falta de con~cntimiento de los 

padres o de quien ejercía la patria potestad, esto cuando 

iumran menore~ de edad <21 años>, 3) El error, 4> El paren

tesco por consanguinidad legítima o natural, 5) El paren

tesco por a~inidad en linea r~cta, 6> L~ fuerza o miedo 

graves, y 7> La locura. constante e incurable. 



Dentro del mismo libro primero, titulo quinto, en ol 

capítulo tercero, "" establecieron lo• derechos y 

obligaciones del matrimonio, señala11do los siguientas1 

Guardarse fidelidad, contribuir a los objetos del 

matrimonio y socorrerse mutua.m&mto. <Art. 1980. >. 

La mujer tenia que vivir con el marido y estaba 

obligada a seguirlo a donde quiera que estableciera uu 

residencia. <Arts. 1990. y 2040.1. 

El marido~staba obligado a dar alimentos a su esposa 

y ésta a aqu~l, cuando estuviese impedido para trabajar. 

<Arta. 2000. y 2020.). 

El marido era administrador de los bienes del 

matrimonio y la mujer tenla que obedecerlo en sus decisiones. 

<Arts. 2010. y 2050.). 

El marido era el representante legitimo da la esposa. 

Uno de los principales errores del Legislador en el 

.Código Civil de 1870, fue el no haber regulado la adopción y 
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al concubinAto, aón y cuanto a éste óltimo, le dió ciertas 

consacuenc.ia.s de derecho, al legislar sobro loa hijos nacidos 

fuera de matrimonio; tanto D. la concubina como al con

c:ubinario, na ee les tornó eri cuP.nta., si no ónicamrmte su lw 

reconocieron derechoiz heredit.arit;s a los hijos nacidos en 

concubinato <natur1\les) al i.gual ql.1e a los hijos espurios, 

desde luego dejando en desvsntaj~ a los naturale~, respecto 

d~ los legitiman y a los e~purios respecto dQ los naturBles. 

4, Código Civil de 1884 

Lo revisión del Código Civil de 1870, se realizo a sólo 

14 a~os da v!gsncia, por decreto del 14 de diciembre da 1883 

Be autori%ó al Ejecutivo de la Unión para promover tal 

reforma, ls que se reali26 con not~ble rapidez, a tal grado 

que entro en vigor el 1Q de junio de 1884 y tal vez por esa 

rapidez solo fuo una auténtica copia del Código de 1870. 

El Código Civil de 1884, cayó en los mismos errores que 

el de 1870, verbigracia, cuando se comentaba del "raptor y la 

robada. 11 en 

matrimonio, 

relación a un impedimento para contraer 

en el Código de 1884 se siguió tratando a la 

mujer como un bien mueble, ya que lo correcto es hablar del 
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"raptor y la raptada 11
, toda vez que el delito era el rapto y 

no el robo. 

Al seguir la misma trµyectoria qua el Código de 1870, lo& 

legisladores de 1884, definieron al matrimonio, segün al 

artículo 1!.i5~ como: 11 La &ociedad legitima de un solo hombre 

con una sola mujnr, que se unen con vinculo indisoluble pCt.ra 

perpetuar 1 a especie y ayudarse a 11 evar el peso de 1 a vi de''. 

De la misma formü se sañalaron como impedimentos para 

contraer matrimoniar 1) La falta da edad, 2> La falta de con

sentimiento ds los padres o tutores, 3> Error, 4) Parente~co, 

5> Fuerza o miedo graves, 6) Locura incurable y constante. 

Por lo que hace a los derechos y obligaciones, repitió 

los mi smon, asi 1 

- Darse alimentos recíprocamente. 

- El marido era el administrador de los bienes. 

- El marido era el representante legal de la esposa. 

- Socorrerse mutLta.mente. 

- Gu~rdarse fidelidad. 

- La mujer debía vivir con el marido 1 donde estableciera 

su residencia. 
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Respecto a la~ reglas para distribuir el caudal 

heraditario, el Códiyo de 1884~ señül6 l~s mism~s que el de 

1870 con la única diferencia de que en El de 1870, el tes

tador tenia por deracho un~ ~ucesión leg!tima~ conüistente en 

una porctón d~ sus bienen la cual variaba según concurrieran 

hijo~ leg{timcu, naturales o espurios, mismc~ binna5 que 

podría disponer libr&rnentc y '.3olo se podia gravar la 

di sposi ci On del tec;t.ador cuando nL:i dejaba ali m~ntos a qui enes 

por derecho les. corr-eEpondí.s:ri, on f:l Código de 1884 se es

lablecG la libQrtad del testador para diEpon~r de todos Sus 

biene6 y dojAndolo~ a quien él deseara. 

El CódiQo da 1884, introducQ la Ben~ficencia Póblica, 

estableciéndose que cuando en la herencia hubiera bienes 

rai ces. éstos. se vender-! an a.nteo de que el juez conociera del 

inte~tado y el dinero da la venta, se incrementaba a la 

Deneficencia Publica. 

En cuanto al concubinato, también el Código Civil para el 

Distrilo Federal y Territorios de la Saja California, siguió 

al Código de 1870 y no lo reguló $in que ello quisiera decir 

que no existia .. 
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6. Ley sobre Rolaciones Familiares 

La Ley sobre Relaciones Familiares, fue expedida par o1 

primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiand 

Carranza, quien habi~ anunciado al Congreso Constituyente, Qn 

1916, que inici~ria lnyes pura establecer la familia sobrd 

elementos más sólidos, r·eales y justo1i, de tal forma que el ' 

de abril de 1917 en la Ley ~obre Relaciones Familiares; 

apareció dentro del primer párrafo de los ''corlsiderando 11
, qu• 

la familia se constituir.::.a: "Sobre bases mám rac:ionales y 

juntas, que eleven 8 los cunsor·tes a lü alta misión que 1~ 

sociedad y la naturaleza ponen en Eu cargo, de propagar la 

especie y fundar la familia''. Esta ley fue publicada en el 

Diario Oficial del 14 de abril de 1917, y entro en vigor el 

día 11 da abril de 1917. 

Podemos observar que se man ti E!le P.l reval uci onario y 

moderno ideal de 11 {gL1aldad para tados 11
, producto del 

movimiento armado que dió origen, entre otras cosas, a 

nuestra Constitución Política. 

En el articulo 130. se definió al matrimonio como: ••un 

contrato c:i vil entre un sol o hombre y una sol a mujer• que se 

unen con vinculo disoluble para perpetuar la especie y 
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l\yudarao a llevar el peso de la vida". 

A diferencia de lo señalado en los Códigos Civiles de 

1870 y 1884, an introdujeron dentro del concepto de 

matrimonio, los término3 1'contreto civil'', que sustituyó el 

de ''sociadaci lugitima'' y el ci0 ''vinculo disolubl~'', en lugar 

de mencionar "vínculo indiaolublf.• 11
• 

En el ~?~t:!culc 17;:.;.. F.e establecieron lo& impedimcmtos 

para contraer matrirnr.mio, que <j,On tomado~ en sLt mayoría de 

lo~ códigos dr.• :l.870 y 188'1, t.:-.l•_<:. unpedimentos fu~·r-oni 1) 

Falta de ed~d p~ra contraer m~trimonio; 2> Falta de consen

timiento do los pe.dres o tutores, ::;i se trataba de menores de 

eda.dr 3) El error en la persona; 4) f:l parentesco por 

consanguinidad; 5) El parentssco por afinid~d en línea recta; 

6> L.a fuerzc. y miedo gravesf 7) L~~ impotcnci.:.., la eombriaguez 

habitual, la locur.'l~ y agrego el 8) FraL1de para inducir a.l 

error a nlguno de los contrayente~. 

Por otro parte esta 1 ey 1 o:iró un avance social mt..1y i mpor-

tante, al sE.?Kalar tajantement~ que se reputaban hijos 

naturales los nacidos fuern de matrimonio, se 9L1p1~imi6 así, 

la odiosa discriminación que hacían al respecto lo5 códigos 

de 1870 y 1884, los que calificaban a los hijos como 
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legítimos, naturales y 12spurios, ahora sólo existirían los 

hijos nacido$ dentro y fuera de matrimonio. 

Cabe señalar qLte est¿, ley no traló sobre las sucesiones y 

sólo reguló figuras como el matrioionio, el divorcio, la 

paternidad, la filiación de lDs hijo3, la patria pote~tad, 

tutor y curador y los au~e-nten. 

(~Un cuar1do r=r>ta ll?y fuG in~<plrada. en la igualdad del 

hombre, no hi~o alusión a lA unión libre~ o concubinato, 

rec:onoc:iendu al mat.rimCJ;')J.O conin la única forma de integrar a 

la .familia.. b;;.sr;'I d~ la st,,:ied~d. No obstante consideramos 

que ful? un gran avance.~ en mi:lteria Familiar, se nota la 

preocup¿1ción por dot2r· a las in~tituciones familii\res de un 

ordenamiento jurídico propio. 

pimiento del ob~táculo 

En suma, 

µara los 

se logró el rom

lii jos naturales, 

permitiéndose li:\ legitim.Jcción de los mismos¡ se instituyó la 

separación de biene~ y sP. otorgó a la mujer la igualdad en 

derecho. Con e~tn ley~ debió cre~rse el primer código 

fami 1 i ar y la.s consiguientes leyes adjetivas o de 

procedimiento, sobre todo porque se di6 con independencia y 

autonomía respecto del Código Civil de 1884, estamos seguros 

que se hLtbiera roto como en el Congreso Constituyente, con 

todos los moldes tr~dicionales, otorgando así, la protección 
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nsces.arit1 al r.tkleo de la sociedad. 

6. Código Civil de los E~tados de: O~xac~t, Hidalgo~ Morelos 

y Quintana Roo. 

En este punto anal i:arr-!moc el crilel"'io que tienen 

r~Pp~cto dnl matr·imo11io dí-:!l conc:ubi nato, 1 us Códigos 

Civiles de ~ di&tintou E&tadoe d·~ la Repúblicz Ma;:icar1a, para 

ello citüromo~ loa ~rtfcLtloE de cada Código Civil, qu~ ~os 

pnrEc~n df? s<ingL;l.:,i,r impor-l3.i"1ci.1 p.:wa nur::~•u·o b ... ~rna., no ~in 

.;;r,,nt!'I::. OH Pi'"&=~:,, .. J.,; p;·¡,¡r..e11L:.1c.i ón e.le c,,¡rja Cócü lJO. 

Código Civil para ~l Estado Libre y Soberano de Oa:;~ca~ 

el c:ual f1.1e rJado En el Salón tlf) Sec:.Ji ones del H. Congreso de 

Esta.do, el 19 de noviembro de 1G43 y sienúo Gobernildor el 

Gen~ral de Divi~;!On Vicsnte Gon:jle~ Forn~rido=, qui~n ordonó 

su public:a.ción f...'l 11 de diciembre de 1943 misma qlle sa 

realizó en ol Periódico.OTici.11. el 25 de noviembre dE? 1944 1 

entrando en vjgor al did siguiente. 

Matrimonio. Sc:gún aparece t:m el articulo 1430. 11 El 

matrimonio es un contrato civil celebrado entre un 5olo 

hombre y una solR mujer, que se unen para perpetuar la 
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especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida". 

a) La falta de edad (18 aí\'os>. 

b) Consentimiento de len qua ejerzan la patria potestad, del 

tutor o del juez, cuando fueren menores de 18 años. 

e) ParQntesco de consanguinidad legítimo o natural al iQUal 

que al de afinidad. 

d) El adulterio judicialmente comprobado. 

e> El atentado contra la vida. 

f) La fuerza o miedo graves. 

g> El uso indebido de drogan enervantes, la impotencia incu

rable, la locura, las enfermedades crónicas que sean con

tagiosas y hereditarias, el idiotismo y la imbecilidad. 

hl El matrimonio subsistente. 

Concubinato. Dentro de este Código, no se define ex-

presamente al concubinato, sin embargo, ~e deja abierta la 

posibilidad de e:dste'ncia de una relación similar al 

matrimonio, por ejemplo en el caso de 11 alimentos 11 el articulo 

314 dice: ºLos cónyuges deben darse alimentos. La ley 

determinará cuándo queda subsistente asta obl ig~ci ón en los 

casos de divorcio y otroEa que la misma ley señale 11
• Estos 

"otros casos" al no estar especificados en este articulo, nos 

hacen suponer que bien puede ser el de una unión libre, tanto 



como cuando alguno de lo~ cónyuges fue encuentra incapacitado 

para al trabajo. 

En cuanto al parenteaco, sólo se reconoce el de consan

QUi ni dad, afinidad y civil, y por lo que haca al de afinidad 

el articulo 3060. dic~t '1El parentesco de afinidad es el que 

se contrae por el matrimonio, entre el \1ar611 y los parientes 

de la mujer• y entre la mujer y los parientes del varón". 

Sobre Jos hijos naturales exiGten dos art!culos que v~le 

la pena mencionarl Artículo 3730. "Se reputan hijos naturales 

todos los nacidos fuera de matrimonio". Artículo 3960. 

frdcción III1 ''La investigación de la paternidad de los hijos 

nacidos fuera de matrimonio está permitida sólo en los casos 

siguientes• 

!. 

¡¡. 

III. Cuando el hijo haya sido concebido durante el 

tiempo en que la madre habita bajo el mismo techo con el 

pratmndido padre~ viviendo maritalmente1 

!V. 

Si un hijo natural es aquél que nacR sin que sus padres 



hayan contraído matrimonio, puede entenderse que es de loa 

llamados "hijo~ dll madre soltera", o bien producto da des 

seres que viven en concubir.ato, lo cual se refuerza con la 

fracción Ill del articulo 3960., ya que cuando menciona 

''viviendo maritalmente 11 expresa vivir en forma de matrimonio 

y no vivir en matrimonio. 

En los casos de sucesión legitima este código dejó com

pletamente fuera a la concubina y conc:ubinario, señ',al6 en al 

artículo 14720 .. = "Tienen derecho a heredar por suceruión 

legitima• 

t. Los descendientes, cónyuge, ascendi~ntea y parientes 

colaterales dentro del sexto gradoJ 

II. A .falta de los anteriores, la Beneficencia. Pública". 

Realmente el legislador del Código Civil de Oa)1ac:a, no se 

preocupó por regular et' concubina.to, y aún cuando se quisiera 

buscQr algún elemento para desprender beneficios a la familia 

ccncubinaria, resultBrio que no existen al igual que la 

propiM familia derivada de un concubinato. 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

dado en el Salón de Sesi enes del H. XXXV Congreso del Estado 
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de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuc& de Soto el !5 dli marzo de 

1940 y ordenada 5U publica.c:ión en el Periódico Oficial por el 

Gobornador Consti tucion<J.l del Estado, L! e. Jiavi er Rojo Gómez 

el 23 de mayo de 1940, para entrar en vigor el primero de 

diciembre do 1940. 

Hat1·1monio. En este código, a diferencia del de Oaxaca, 

no me define al matrimonio~ y comienza el tit1Jlo respectivo, 

a tratar sobra los esponsale~ para después continuar con lo~ 

requiaitos pa.ra contr.aru· matrimonio, expresiones qL1n nos per

miten distinguir que ne toma al matrimonio como un contrato, 

El articulo 1580. calific~ forMalmente al matrimonio como 

contrato, indicando también los impedimentos, que en suma son 

los mismoB quu heme~ coment~do ~n el Código Civil de Oaxaca. 

Concubinato. En cuanto a ali mentes y parentesco, '3i gue 

la. misma tónic:.a que el de Oaxaca, en prL1eba de ello 

transcribimos los siguientes artículos: 

3750. "Los cónyuges deben darse a.1 imentos. La ley 

determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los 

casos de divorcio y otros que la misma ley señaleº. 
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3670, ''El parentesco de a.finida.d es el qua se contra.a 

por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer 

y entre la. mujer y los parientes del varón". 

Re5pecto ~ los hijos nacidos fuera de matrimonio, este 

código prevé lo mi~mo que el de Oaxaca para la invegtiQación 

de la paternidad, acentuando aún más el 11 vivir en forma de 

matrimonio 11
, ya que enuncia "viviendo maritablemente" y no 

como el de Oaxaca 11 viviendo maritalmente 11
• Sirva pues el 

mismo comentario hecho al Código Civil de Oaxaca. 

Es c:urios;o qlle el legi.slador del Código Civil de Hidalgo, 

haya mencionado al concubinato en un articulo distinto al que 

señala la investigación de la paternidad, sobre todo que esa 

fue la intención que quiso dar, observemos el articulo 4570.i 

11 Se presumen hijos del c:.oncubinato y de la concubinat 

t. Los nacidos desPues de ciento ochenta dias contado$ 

desde que comenzó &1 concubinato: 

11. Los nacidos dentro de los t~escienlos dias siguientes 

al en que cesó la vida común entre el conc:ubinario y la 

concubina". 

Es en el Libro Tercero, de las Sucesiones,; Titulo 
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Cuarto, de la Sucesión Legitima; que se trata más en forma al 

concubinato 1 we le mwnciona en el Capítulo I de Oi$posiciones 

Ger1erales, articulo 15830. y es más se le concede el Capitulo 

VI, articulo 16160. a la Sucesión de la Concubina, dando aquí 

ya un concepto del Concubinato. 

Artículo 15830. 

logí tima• 

''Tienen derecho a heredar por sucesión 

I. Lee descendientes, c:ónyL~ge, ascendientes, pa.ri entes 

colaterales duntro del cuarto 9rado, y en ciertos casos la 

c:oncubin•J 

tI. A falta de los ~ntericres la Beneficencia Póblica'', 

Artículo 16160. "La mujE?r con quien el autor de la 

herencia vivió como si fuera SLI marido durante los cinco años 

que precedieran inmediatamente a su muerte o con 1 a que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el. concubin~to, tiene derecho a heredar 

conforme a las reglas siguientesl 

I. Si la. concubina concurr!:!' r:on ~u~ hijos que lo sean 

tambi~n del autor de la herencia, se observará lo dispuesto 

en los articulas 16050. y 16060.; 
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II. Si la concubina concurre con dascendi9ntes del autor 

de la her·enci.a que no sean tambidn descendientes de ella, 

tendrá derecho a la mitad de la porción que le corr&ponda a 

un hi jol 

III. Si concurre con hijos que nean suyos y con hijos que 

el autor de la herencia tL1vc con otra muj~r, tondra derecho a 

las dos tercera~ partes de la porción de un hiJOI 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de la heren

cia, los bienes que forman la sucesión, se repartirán por 

partes iguales; 

V. Si concurre con parientes colaterales dentro del 

cuarto gr~do del aLltor de la sucesión, tendrá derecho a una 

tercera parte de ésta; 

VI. Si el autor de 1 a herencia no deja desc:endi entes, 

ascendientes, cónyuge o 

la mitad 

parientes colaterales dentro del 

cuarto grado, 

tenecen a la concubina y la 

Ptlbl ic:a. 

de los bienes de la sucesión per

otra mitad a la Beneficencia 

En los casos a que se refieren las fracciones II, III y 

IV, debe observarse lo dispuesto en los articules 1605 y 1606 

si la conr.ubina tiene bienes. 

5i al morir el autor de la herencia tenía varias con-
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cubinas nin hijo& del mismo auto~ de l~ suceniOn en las con

dic:ian11s moncionadas al principio de- e~ta articulo, ningun& 

de ellas t1eredará. 

No obstantu que no :;e encu~~ntr~ dentro de lo~ códigos in

diCC)dos pari.\ anal izar en a:;te punto del prosentlil trabajo da 

investigación, vale la per1a com~ntnr el Código Familiar de 

Hidalgo, toda vi=z. que der·ogó los artículo~ 360. a 29.1a. y 

3050. a 8200. del Código Civil para el mismo E::ñtado, v;iendo 

&\plic:nbleo a ltls nEHJOC1 os que- cstuvies;E?n en tramite al entr11;r 

en vigor dicho código. 

El Código Familiar para el Estado d~ Hidalgo, fue dado el 

3 de noviembre de 1983 y publicado en el Periódico Oficial el 

día 8 del mismo mes y nño, su creac.! 6;: ~e atribuye principal

mente al Dr. Jul i an Gui tren Fuentevi 11 a, qui en degea en su 

obra, sentar l "~ bases de un~ socic-d;:id, den·umbando mi tos y 

tabóes, con nueva.n estructun:~'!.i pare prolager a la -familia, 

los niño~, les invf.1idof} y"' \os ancianos. Se sL1prime la 

epístola de M~lchor Oc~mpo, sustituvóndola por un menBaje 

que da el 1L1gar que mt:rece la mujer en el matrimonio. Cambian 

las cau~ale~ tradicL .. ;nales dsl divorcio. So r1:?gulan la 

planificación f~milia~ y ~~ d2j~ ~las p~r~jas, inclusive 

c~ncubinarias, decidir ~obre al nómero d~ hijos, admitiendo 
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al legrado cuando fallan loñ métodos anticoncEptivos. 

Algunas de las ~port~ciones mám importantes de eate 

código~ ~en destacadas por el Ltc. Enrique Villacorta Aro~ezl 

"a> R~conocimiento de personalidad jurídica a la familia, 

para convertirla en titular del patrimonio fam1l¡ar. 

b> ~stablecimiento del Re9i~tro del estado farniliar

suprimiendo el dul estado civil, porque en re~lidci.rj se 

registra el estado cl~ CclGado, de padre, hijo• divorciado 

o cualquier otro; y no, el de ~xtranjsro o ciudadano. 

Además d~ que ~~ ha simplificado, para hacerlo más 

operativo en beneficio de los hidalguenses, facultando al 

Oficial del ReQistrn del Estado Famil!ar a corregir las 

actaG ad mi ni str.:i.ti va.mente, cunndo la fal l u no sea esen

cial tl la misma. 

e) Protección integral, par parte del Sistenia de Desarrollo 

de la Familia del Esta.do de Hidalgo, a los inválidos, 

niños o ancianos. 

d) Supresión de calificativo~ a los hijos por su origen. 

el Se ha elevado la edad para contraer matrimonio a 18 años, 

Con esta norma se sienta un precedente positivo para con

servar la estructura familiar~ ya que jóvenes inmaduros 

contraen compromisos matrimoniales sin tener la 
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suficiente Ct1.p.lcide.d pcir¡a rc»pondsw ~ lo!> retos dP- ~~ta 

nueva ~tupa de la v!cf<1, dejando a.bti.rtdanado';;) a la mujer y 

a los hijot" .. 

f) EstJ.blec:imientn de la d~nu11t:i?. ocpul~1r, cuando hay~ mal 

trato de lml hijos r1:eitoreiz,. 

Q) Supres16n de la sanción de l~ pér-~ida d2 la patria potes

tad, en ben~ficio dD lus ~ijo~. 

h> Incremranto dal p~trimonio fomjl1nr, p~ra prot~cción ae la 

f"m!lla. 

i) En c:uanto .1 los e.l trnnnt.o<J.. ~c.· r1~1JL.tlan cm favor de-: quienes 

los nC?cesitan, estableciendo la i-ec!procidc.d de los 

mismo~t qu!e~ lo~ d~, tiene der~~ho, si le~ necesita, a 

racibirlo!i. Gr! ha incluido por primeru vez c-on dert.:.>chos 

a alimento~ d los suogro~, suegr~s, yP.rnos y nueras. 

j) E'stabJ ac:i mi en to de los Cons~jos de como 

aLt>< .í. l i Clres del F<lmi 1 i,u·, integrados por un 

pai cólogo, un licenciado en Derecho, un trcil.h1jador- so

cial, un médico generr\l y un pedagogo. 

k) Auténtica igualdad jLtrídic.:i. y económica entre los 

cónyuges. 

1) Inclusión del control de la fecundación y la planífic~

ción familiar, como p~rte d~l matrimonio (articulo 42 

Consti tuci on.:.il). 

m> Supresión de causales penale~ en el divorcio, y ostabl~-
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cimientos de otras, con fundamento en la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

n) Establecimiento de alimentos e indemnización para el 

cónyuge inocente, en utención al numero de años que haya 

durado el matrimonio. 

o> Supresión, de oficio en el trámite del divorcio por mutuo 

conaentimiento, durünte seis mases, para beneficiar a la 

fami 1 i a. 

p> Supresión del adulterio como causal de divorcio. 

ql Facultad a la madr~ soltera para smñalQr el nombre y 

domicilio del padre del hijo que va a tener, siempre y 

cuando lo haga del primero al quinto mes de embarazo. 

r> Definición del concubinato y previa la s:iatigfacción de 

determinados requisitos, su equiparación al matrimonio. 

s> Por primer vez, se le da valor económico al trabajo que 

realiza la mujer en su hogar, poniéndolo en el mismo 

nivel de lo que el marido otorga a la familia en dinero. 

t> Regulación del nombre de la mujer casada, viuda, divor-

ciada y sol ter a. 

u> Equiparación de la filiación adoptiva a la consanguínea, 

para considerar al adoptado como un verdadero hijo de la 

t ami 1ia 11
• ="'~ 

32. Tnmado de la Reviste\ Luz F'úblic:a t.:'l oli·o nivel di; lu 
inform~r:.ión~ r.úmer'"i.J 54~ abril 16 al 30, Mé-xico, 1984 
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Código Ci vi 1 para al Estado Li brE? y Soberano de Mor el os, 

dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, 

Cuornavaca~ Morelos, ~l 26 do septiembre de 1945, mandado • 

publicar por r.:tl Lic. Jt"?Gi.ls Castillo López, Gobernador 

Con9titucionAl del Est~do, ~t 27 de ~eptiembre de 1945, con 

vige:icia a partir· de loi:. 30 dias posteriores a su publicación 

en el Periódico Oficial, 

Matrimonio. Al Igual que el Código del Estado de 

Hidalgo, ésta no prE:!cisa al m<itrimonio, y en térmi·nos 

ganerale&, ~eñala como impedimentos los mismos que los 

código• anteriores. 

Concubi l'\ato. Oa~de lo relativo a les alimentos, se dis-

tingue a la concubina, de tal forma que abre la posibilidad 

para regular al concubinato, ve'°'mos el articulo 4030.: 11 Los 

cónyuges deben darse alimentos. La ley determir1iu-á cuándo 

queda subsistente esta obligacíón en los casos de divorcio y 

otros que la misma. lay 'seíi'ale". 

Del artículo 13750., desprendemos la detinición de con

cubinato. 
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11 El testa.dar debe dejC\r ali mentes a las personas que se 

mencionan en las fracciones &iguientesl 

I. 

l !. 

ll!. 

IV. 

V. A la mujer con quien el testador vivió como Gi 

fuera su marido, durante los cinco añ'os que precedieron in

mediatamente a sL1 muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libre~ de matrimonio durante al con

cubinato. La concubina sólo tendrá derecho a alimento& 

mientras que observe buena conducta y no se case. Si fueran 

varias las concubinas, ninguna de ellaa tendrá derecho a 

alimentos¡ 

VI. 11 

En los últimos párrafos desvirtúa la idea de pareja con

cubinaria, al preveer la existencia de varias concubinas, eso 

seria. poligamia. 

Al parentesco, le da el mismo tratamiento que los Códigos 

Civiles de Oa:<ac:a y de Hidalgo. 
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A los hijos nacidos fuera de matrimonio los trata abier

tamente, en cuanto a. la madre, por l~l solo hecho de nacer y 

ül padre en diversa.o formas, distinguie!ndo a los de con

cubinato, por ~!lo transcribimoE los sigLtientes articulosl 

4610. 11 La filiación d~ los hijos n~cidos fuera de 

matrimonio resulte, con relación a la madre, del sólo hecho 

dal nacimiento. P~ra justiflcar este hRcho, son ~dmisibles 

todos loü medica de pru~ba, y en los juicios de intentado o 

d~ alimonto&~ Ge justificará la filiación respecto a la 

madre dentro del mi5mo procadimicnto. 

Respecto del p~dr~, la filiación sólo se establece por el 

reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la 

paternidad. En el juicio ra~pectivo, son admisibles todos 

los medios de prueba y bastará qLte se acredite debidamente la 

posesión de aGtado de híjo respecto al presunto padre, en los 

t~rminofl a que se refieren los artículos 4840., 4850., para 

que se declare debidameñte comprobada la filiación. En el 

caso de concubinato, se podr~ justificar la filiación 

reopecto del padre, en el mismo juicio de intestado o de 

alimentos y será suficiente· probar los hechos a que se 

refiere el articulo 484, tanto en vida de lo~ padres, como 

despul-s de su muerte. Esta acción es tr·dnsmisible por heren-
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cia a imprescriptible''· 

4840. 

concubinar 

"Se presumen hijos del concubinato y de la 

I. Los nacidos después de ciento ochenta días contados 

desde que comenzó el concubinatol 

II. Les nacidos dentro de loa trescientoa días siguientes 

al en que cesó la vida en común entre el concubinario y la 

concubina". 

4850. 11 La posesi dn de estado para los e-Fectoa de la 

fracción II del artículo 483, se justificara demostrando por 

los medios ordinarios de prueba, que el hijo ha sido tratado 

por el presunto padre o por su iamilia, como hijo dol 

primero, y que éste ha proveido a su subsistencia, educación 

y establ ec:i mi en to". 

Para investigación de la paternidad, este código utiliza 

correctamente la-. fra.s& ºvida maritalº, que refleja matrimonio 

y aclara la actitud de vivir maritalmente, que es propia del 

concubinato, veamos el siguiente artículo: 

4830. ''La inve~tigación de la paternidad de les hijos 
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nacido• fuera d~ matrimonio ostá permitida• 

l. En los casos de rapta, estupro o violación, cuando la 

tpcca dnl delito coincida con la de la concepción! 

IJ. Cu•ndo al hijo uatA o haya estado en posesión de ~s

tado de hijo respecto al presunto padreJ 

XII.Cuando el hijo haya Gido concebido durante el tiempo 

en que la madre hacia vida marital con el presunto padrel 

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

prueba contra el pretendido padrel 

V. Cuando el hijo haya sido alimentado por el presunto 

padrel 

VI. Cuando durante la gestación u ocurrido el nacimiento 

del hijo, la madre haya habitado con el presunto padre, baje 

el mismo techo, viviendo maritalmente, y con ellos el híjo 11
• 

Por lo que hace a la sucesión leg,tima, la maneja de la 

misma forma que el Código de Hidalgo, es decir en el capitulo 

de digpoaiciones generales y en un capitulo por separado, 

llamado de la Sucesión 'de la Concubina. 

artículos• 

Reproducimos estos 

16100. 11 Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 

I. Los descendí entes, cónyuge, ascendiente, parientes 
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colaterales dentro del cuarto grado, y en ciertog casos la 

concubinal 

II. A falta de los anteriores, el Estado de Morelos 11
• 

16430. "La mujer con quien el autor de la herencia vivió 

como si ~uera su marido duranto los cinco años que 

precedieron inm&diatamente a su muerte, o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido 1 ibres de 

matrimonio durant~ el concubinato, tiene derecho a heredar 

conforme a lDs regla~ siguientes: 

1. Le corresponderá la porción de un hijo, bien ~ea que 

ocurra con hijos o descendientes de ella y del autor de la 

sucesión, o exclusivamente con hijos o descendientes de éste, 

habidos en matrimonio o fuera de él; 

11. Sólo en el caso de que l « concubina tenga bienes 

por igual o mayor cantidad de los que integran el haber 

hereditario liquido, no tendrá derecho a recibir la parte que 

se refiere la fracción que antecedeJ 

III.En los demás casos se observará lo dispuesto en los 

articules 16340. a 16370. 11
• 

Código Civil para el Et.:!.tado Libre y Soberano de Quintana 

Roo~ dado en el Salón de Sesiones de la Honorable II Legis

latura Constitucional del Estado, en la Ciudad de Chetumal a 
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los 30 día~ de sapti~mbre de 1980, 

en el Par!ód!co Oficial el 8 de 

y ordenada su publicación 

octubre de 1980, por el 

Gobernador Constitucional dal Entado, Lic. JesUs Martinez 

Ro~s, la vigencia comen4ó a le~ 30 días siguientes a su 

public:ación. 

Matrimonio. De la misma manera qum los Códigos Civiles 

de Hidalgo y 11orelce, aste .::6digo no conc~ptua al matrimonio 

expresamenta, y entra da lleno ~ los requisitos e impedimen

tos p4ra contraer matrimonio, qw2 en suma son iguales a los 

de loa códigos analizados. 

Concubinato. Tocante a los alimentos y a diTerencia de 

los Códigos de Oaxaca, Hidalgo y Morelos, se indica nada más 

para 1 os cónyuges y no se manci ona: a los "otros casos que la 

ley señale", el artículo 8380. es claro, 11 La obligación 

alimentaria entre los cónyuges subsiste en los casos de 

divorcio o de nulidad d& matrimonio cuando la ley lo 

establ ece 11
• 

En el Parenteaco. este código estableció al igual que en 

los demás, el de Consanguinidad, Afinidad y Civil, sin em

bargo el parentesco de afinidad contiene aquí más opciones y 

sobre todo, ya se nota la repercusión del concubinato en la 
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sociedad, esto lo podemos observar en la lectura de los 

siguient~s articulas, los que por· si solos se explican1 

8260. "La ley no reconoce más parentesco que los de con

sanguinidad, afinidad y civil 11
• 

8270. 11 Consanguinidad es el parentesco entre personas 

que descienden de una misma raíz o tronco". 

8280. ºAfinidad es el parentesco que se contras por el 

matrimonio, entre el varón y los parienteg de la mujer, y 

entre la. mujer y los parientes del varón. 

Disuelto el matrimonio desaparece el parentesco por 

afinidad en la linea colateral; pero subsiste en la linea 

recta, en todos los ca.sos en que esta ley se refiere a tal 

parentesco". 

8290. 11 Se asimila al parentesco por afinidad el que se 

contrae entre el varón y los parientes de la mujer y entre 

ésta y los parientes de aquél, en los caeos siguientes: 

1. Cuando entre el ·.¡ar ón y 1 a mujer hay 1 a posesi 6n de 

estado de casados sin serlo y no existe ningún impedimento 
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para contra&tr matrimonios 

II. Cuando la unión sexual sea accidental, no exista 

entre ellos impedimento para el matrimonio y por virtud do 

ella tmnQa la mUjRr un hijoJ y 

!JI.Cuando siendo Bc:r.:idrintal la uniCn GE.'Xua.l, tenga la 

mujer por virtud de ella un hijo y no eKi sta entre éata y el 

varón algUn impedimento para contraer matrimonio. 

8300. ''La asimilación a que se refiere el articule an-

terior sólo r.:omprendE' a los parientes consangulneoa y civiies 

&n linea recta ascendente o descendente, sin limitación de 

grado y su único efecto es constituir un impedimento para el 

matrimonio como lo dispone el articulo 7000. fracción IV". 

El reconocimiento de los hijos de un conc:L1binato, se en

cuentra debidamente previsto >?n este Código Civil, basta 

transcribir los artículos correspondientes, para que de la 

sola lectura~ se observe el avance del derecho en este 

a<::ipec:to. 

8820. ºSe pre&umen hijos del hombre y la mujer que viven 

juntos como si fueran casados y sin haber algL\n impedimento 

para contraer matrimonio: 



I. Los nacidoE dentro de 106 ciento ochent• dias de 

haberse iniciado la vida común! 

ti. Loa nacidos despu~s d~ ciento ochenta di•• contados 

desde que empezó la vida com~n. 

III.Loa n~cidos dentro da los trescientos d!as siguimntes 

a la terminación de la vida camón''· 

8330. ºEn los caso!i nstablscidos en el arttt:ulo a.n-

terior, son aplicables por analogia los articulen 8680., 

8690. y 8700., menos la última excepción establecida por 

éste, 8730. • 8740., 8780. y 8790. "• Con ello se equipara •1 

matrimonio. 

8860. "La filiación de los hijos -favorecidos por la 

presunciones establecidas en el artículo 8820. se demu&stra 

con el acta de nacimiento de aquellos y con la prueba de la 

fecha en que comenzó la vida común de sus padres 11
• 

8890. ºSi hubiere hijos na.cido!i de dos personas que han 

vivido públicamente como marido y mujer y ambos hubieran 

fallecido o por ausencia, no presencia o en~ermedad les Tuere 

imposible manifestar el luQar en que se casaron, no puede 

disputarse a los hijos su filiación por la sola falta de 

presentación de las actas de nacimiento o de matrimonio, 
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•iemprm que sa pruabe asa filiación conforme a los doa 

Articules anteriores". 

9190. "l..a inveGtigación de la paternidad está permitida• 

I. En les cauoa da rapto, estupro e violación, cuando la 

•poca del dalito coincida con la de la concepción¡ 

II. Cuando. el hijo tiene o tuvo la posesión de estado de 

hijo del presunto padr•J 

XII.Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo 

en qua la madre hacia vida marital con el presunto padreJ 

IV. Cuando durante la gestación, o el nacimiento del 

hijo, o dospu•s del nacimiento, la madre haya habitado con el 

presunto padre, bajo el mismo techo 1 viviendo maritalmentai y 

con ellou al hijo, en el Ultimo supue~to, cualquiera que sea 

el tiempo que haya durado la vida familiar! 

V. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

prueba contra el pretendido padre". 

A los cuatro códigos analizados, les faltó definir el 

patrimonio de familia, y por •upuesto tampoco mencionaron al 

de una fa.milia. conc:ubinar·ia, sólo establecieron el objeto del 

patrimonio, y dejaron sentir un deshuso en la realidad social 

da sug Estados. 
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Con el eGtudio de esto~ c6dioo• sólo deeeamoa obtener An

tecedentes del concubinato en H•Mico tal como indica el 

titulo de este capitulo. 

7. Código Civil de 1928 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 

Mé•ico, a loa 30 d!as del men de a~osto de 19281 no obstante 

que en esta fecha ~e promulgó, entró en vioor el primero de 

octubre de 1932. Este Código, e9t~ influenciado por la ida~ 

de socialización del Derecha. Los as~ectos elementales 

fueron tomados o inspirados en parte por el Código de 1884, 

la Ley de Relaciones Familiares y los Código~: Alemán, Suizo 

y Argentino, asi como del proy~cto del Código de Obligaciones 

y Contrato 11 Italo-Francós 11
, formulado por la ComitliOn de Es

tudios de la Unión Legislativa de ambos paises. 

El titulo inicial de esta. obra. fue: ºCódigo Civil para 

el Distrito y Territorios Federales en Materia Coman, y para 

toda 1 a República en Hateri a Federal"• sin embargo a raiz de 

la transformación de los territorios federales de Quintana 
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Roe y Baja Cali~ornia en Estados Librev y Soberanos, se 

cambió el titulo mediante Decreto del 23 de diciembre de 1974 

con vigencia a lou qo días, así que, actualmente se denomina: 

11 Códiqc Civil para el Distrito Federal en Materia Comün, y 

para toda la RepUblica en Materia FederD.l". 

Loe principales motivos que tuvo la Comisión encarQada de 

la elaboración de aste Código, los encontramos claramente 

se~aladom en la exposición de motivos del Código Civil prin

cipalmente, cuando leemo•i 11 La profunda transformación ~ue 

loli pueblos han ev.perimentado a conGec:uenci o. dri s.u desa.rrol lo 

económico, de la preponderancia que ha ~dquirido el 

movimiento sindico.lista, del crecimiento de las grandes 

urbes, de la generalización del espíritu democrático, de los 

nuevos deec:ubrimientos científicos realizados y de la tenden

cia cooperativa cada vez mAs acentuada, han producido una 

crisis en todas les disciplinas sociales, y el derecho 1 que 

es un fenómeno social, no puede dejar de sufrir la influencia 

de esa crisis. 

El cambio da las condiciones &ociale$ de la vida moderna 

impone la neceaidad de renovar la legislación, y el derecho 

civil, que forma parte de ella, no puede permanecer ajena al 

colosal movimiento de transformación que las sociedades ex-
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peri mentan ••• 11
• 

11 P.a.ra transformar un Códi 90 Ci vi 1 1 en que 

predomina el criterio individualista, en Código privado ao-

c;ial, es preciso reformarlo substancialmente ••• ". 11 Es com-

pletamente infundada la opinión de los que so~tienen que el 

Derecho Civil debe ocuparse exclusivamente de las rolacionea 

entre particulares que no afecten directamente a la sociedad, 

y que, por tanto, dicha.5 rela.ciont:?s deban ser regula.das 

llnicamente en intere~ de quienes las contraen. Son 

poqu:lsimas las relaciones entro p;!!rticulares que no tienen 

repercusión en el interós social, y que, por lo mismo, al 

reglamentarlas no deba tenerse l?n cuenta ese interés. Al in

dividuo, sea que obre en interés proplo o .:amo miembro de la 

sociedad y an interés camón, no puede dejar de considerársele 

como miembro de la colectividad; "La idea de 

solidaridad arraiga cada vez má5 en las conciencias por 

nuevos derroteros las ideas de libertad y de igual dada •• " 

"Socializar el Derecho significa extender la esfera del 

derecho del rico al pob're, del propietario al trabajador, del 

industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna 

restricción ni exclusivismo. Pero es preciso que el Derecho 

no constituya un privilegio o un medio de dominación de una 

clase sobre atr~ 11 Para legislar no deben tenerse en 

cuenta solam~nte las necesidades actuales y manifiestas de la 

sociedad •• ~ hay lig!timas necesidades latentes que es preciso 
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~rtr y r"'11•di.!!lr 1 porque hay necesidAdes antagónicas qufi 

as forzoso ari11onizar y por·qut:o el lt:gtslador debe tener los 

ojo11 fijos en el porvenir*'.~·~ 

Como innovat:ionait pr1ncipelcfi, el Código Civil de 19.28, 

en reldción con los anteriores, y por lo que hace al Estado y 

c11;pac:i dad d::.o las perr.onas, noü muestr.:l 1 as si glli entes; 

a) Se euta.blec:G l~ igualdad dri capacidad juridiCit del hombre 

y la mujer; 

b) Soluciona el c:onfl icto de leyes ~n el espacio, aplicado 

el principio de territorialidad, en beneficio de la ley 

ma>:icana.J 

e> Autoridad y consideraciones iguales par-a el marido y la 

mujer dentro del hogarJ 

d) Adomá5 de los impedimentos ya existe11tes para contraer 

matrimonio, incluye la imposibilidad de cualquiera de 

los cónyuges para cumplir con los fines bi el ógi ces y 

sociales de la Ingt~tuciónJ 

e> Se inntituye el Patrimonio F<imili.:;.r y se ~stablece el 

régimen de bisnas de los cónyugos sobre dos bases, la 

sociedad conyugal y la separación de bienQs; 

33. Código Civil par-a el Dl:=~trit-.c.1 FP.r!~·t·,1, E"ú. r\ .. 1·f11e1, S.M., 
M~::ico 1988. p. 7 y ss. 



f) Se prsscinde da la diatinción entre hijos laQitimos e 

ilegitimas, por lo que hace la paternidad y al ejercicio 

de la patria potestad; 

g) Surge el divorcio por mutuo consentimientol 

h) La tutela se ap~rta del siütema latina de l~ tutela de 

fa.mi 1 i a para incorporarse al sistema germánico Tutela. de 

Autorid?.d; 

í) Establece la posibilidud, mediante un sistema permisible 

y limitado, para investigar la. paternidad en los. casos 

de rapto, estupro o violación, cuando la Opaca del delito 

coincide con la de la concepción. 

A diferencia de los códigoG anteriores y de la ley sobre 

relaciones familiares, 91 Código Civil vigente, trató al con

cubinato como algo eHistente en la sociedad, como una forma 

real de esta.bl ecer una fami l i i.~, y i.1L1nque pretendí ó regular 1 o, 

consideramos que su alcance fue insuficiente, solo se quedó 

en un buen de~eo, tal como se desprende de la ettposición de 

motivos que dic:e: 11 Hay entre nosotros, sobre todo en las 

clases populares, una manera peculiar de formar la f.:imiliat 

el concubinato. Hasta ahora. se habían quedado al margen de 

la ley los que en tal estado vivían; pero el legislador no 

debe cerrar los ojos para no darse cuenta de un modo de ser 

muy generalizado en algunas clases sociales, y por eso en el 



proyecto s• reconoce que produce al~unos efectos jurídicos el 

concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la con-

cubina, que al mismo tiempo tm madre, y que ha vivido mucho 

tiempo con ul jefe dP. la f~milla. Estos efectos se producen 

cuando ninguno da lo~ que viven e>n concubinato es casado, 

pues se quiso rendir homPnaje al matrimonio, que la comisión 

considera coma la forma legal y moral de ~onatituir la 

antas, porqui?- se- encuentra. muy genera.li:i:ado, hecho que el 

legislador no debe ignor3r''.~ 4 

Considor~moa quo Institución no se reguló 

debidamente, pues debió el legislador establecer un tiempo 

prudente par~ qua lau personas que vivier~n en este estado da 

concubinato, pudieran elevür el mismo al rango del 

matrimonio, par supuesto, estableciendo también los medios 

probatorios acordes a la realid~d. 

Decimos que fue insuficiente la regulación hecha sobre el 

concubinato, basta tan sólo la ler:tw··a de los preceptos 

relativo5, para darnos cuenta de que no correspondió ni 

corresponde a la situación real, asi, transcribimos los 

articules que tratan sobre el concubinato y sus 

34. Ibidem. p. 16. 
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consacuencias1 adicionalmente transcribimos algunos más qua 

respaldan a los primeros. 

"Artículo 13680. El Testador debe dejar alimentos a las 

p~rsonas que se mencionan un lag fracciones siguientes: 

l. ~ 10$ descendientes varones menores de veintiún añosJ 

II. A los descendientes varones que esten imposibilitados 

de trabajar, y a la& hija5 que no hayan contraído matrimonio 

y vi van honestamr.mte, unos y otras a~in cuando fueren mayores 

de veintiún uñosl 

III.Al cónyuge supórstite, siempre qwao siendo varón est~ 

impedido de tr~bujar, o qua siendo mujer permanezca viuda y 

viva honestamente; 

IV. A los ascendientesJ 

V. A la mujer con quien el testador vivió como si fuera 

su marido, durante los cinco años que precedieron in

mediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos. siempre que 

ambos hayan permanecidO libres de matrimonio durante el con-

cubinato. La concubina sólo tendrá derecho e alimonto~ 

mientras que observe buona conducta y no se case. Si fueren 

varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a 

al imentosJ 

VI. A los herme.nos y demás paTientes colaterales dentro 

del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que no 
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cumplan dieciocho aíioo, si no tienen bienee par"1 nubvenir a 

sus necesidades••. 

EGtu artic;1.1lo fu~ reformado por Dr!Cl'"'"eto del 31 de 

diciembre d~ 1974, modifica11do las fr~ccion~s I, Il, IIl y 

IV, quedando' 

•
1 Art:íc:1.:lo 13680. El tc!GLldor cfebe deji'tr al imC!ntos. 

!. A lot· 

r&o!ilpec:to de los cual es tcinga obl i ga.ci ón l eC)al de proporci orí ar 

alim<'lntou. al momento do la muerteJ 

JI. A loa d~&cendientes qun estfn jmposibilitados a 

trabajar, cualquieru que sea su edadJ cL1c:~ndo e:dsttt la 

obligación a. quE' so refiere la ;:rac::ción .:mtm-iorl 

tII.Al cónyuge supérstite cuundo est~ impedido de 

trabajar y no tenga bienc~ 5uficientes. Salvo otra 

disposición ~>!presa del testadcw, este derecho SL.1bsistirá en 

tanto no contraiga matrimonio y viva honestamente; 

IV. 

v. A la persona con quien el testador vivió como si 

fuera su cónyuge durante Ion cinco años que precedieron in

mediatamente a. sL\ muerte o con quien tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libr-es del,matrimonio durante el con

cubinato y qt.te el superviviente esté imp~dido di? trabajar y 
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no teng~ bi~nqs eu~icicntes. Este derecho sólo subslstirA 

mientras la persona da que se trate no contraiga nupcias y 

observe buena conducta. Si fueren varias las peroonas con 

quien al testador vivió como si fueran su cónyuge, ningun&l da 

ellas tendrá derecho a alimentos; 

VI. A los hermane$ 

"Artí.CL:lo 16020. Ti en en derecho a her-edar por- sucesión 

legltima1 

I. Los de~c•H1dientes, conyuge, ascendientes, pa.riant.Rf.i 

colaterales dentro da! n1arto gra:i.do y en ciertos casos la 

concubinal 

II. A falta de los anteriores la beneficencia Póblica 11
• 

11 Articulo 16350. La mLljer con qui en el autor de 1 a 

herencia vivió como si fuara su marida durante los cinco a~os 

que precedieron inmedici.tamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre ql~Q ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubi a.nto~ ti ene derecho a heredar 

conforme a las reglas siguientes: 

I. Si la concubina concurre con les hijos que lo sean 

también del autor de la herencia, se observará lo dispuesto 
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en los artículos 16240. y 162~0.; 

JI. Si l~ concubina concurra con dPsc~ndiqnten del autor 

de la. her~nci a, que no suan tarhbi én dosc<.mdi entrts dí? el 1 a 1 

tendrá der~c:ho a. lo. mit;~d de l;.1 porciót1 q .. 10:? le corresponda a 

SU h! jOJ 

Ill.Si concurro con ll1jo~ qLi~ ~can ~~vos y con hijos quQ 

el autor do la h~rancia hubo co1i otra mujer, tendrá darecho a 

la!" do~ terct:?ra!:i P~"'1·tc~ de· l i:i porción ti~ un fli jOJ 

IV. Si concurra con ascend1 tmtt.1!¡ dD! c'.lutor dG l .t~ heren

ci af tendr~ derecho a 1~ cuaft2 pdrt~ d~ l~s biene• que fbr

miln 1 ii\ zuccsi ón; 

V. Si concurre cr.m pilr iente5 col atero1l es dentro del 

cuarto grade del ilutor dQ la r.-.uc:esión, tcndra derec/10 il una 

tercera parte d~ é~to, 

VI. 81 21 autor do 1.:l hr;-rcrocia. no dej:.. dt::>':"•c:endient:?::., as

c:endíentes, cónyuge o paricmt~':: co!..att:rales dentro del cuarto 

grado, la mitad de lo~ bienes de la ~uceeiór1 pertenecB a la 

concubinn y la otra mitad a lD Banuficoncie Póblica. 

En los c::usos a. que se re-fieren las fr.:.%cciones !!, III y 

IV, debe observarse lo dispuesto en los artículos 16240. y 

16250., si la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tení~ varias con-



cubinas en las condicionas mencionadas al principio de ente 

capítulo, ninguna de ellas heredara". 

11 Artíc:ulo 3820. La investigación de la paternidad de los 

hijos nacidos fuora de matrimonio está permitida1 

I. ... ' 

I l. . •. , 

III. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo 

en que la maare habitaba bajo el mismo techo con al pr~ten

dido padre, viviendo maritalmenteJ 

IV. 

"Articulo 3030. 

la concubina: 

Se presumen hijos del concubinato y de 

I. Las nacidos después de ciento ochenta días contados 

desde que comenzó el concubinato; 

I I. Los nacidos dentro de 1 os tresci en toa dí as 

sigui entes al di a en que cesó 1 a vi da común entre el con

cubinato y la concubina. 

Dentro de los artículos que se relacionan directamente 

con los anteriores tenemoss 
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ºArticulo 20. La capacidad jurldica es igual para el 

hombre y la mujer, en conGecuencia, la mujer no queda some

tida, por razón de su sexo, a restricción alguna. en la 

adquicición y ejercicio da GU!l derechos civiles". 

11 Arttculo 2920. La lay no reconoce más parentesco que 

loa de comHmguinida.d, afinidad y el civil". 

''Articulo 2930. El parentesco de consan~ulnidad es al 

qua exiBte entre personas que descienden de un miSmo 

progani tor 11
• 

"Articulo 2980. La linea recta es ascendente o 

descandentar ascendente es 1 a que liga a una persona con su 

progenitor o tronco de que procede¡ descendenteJ segón el 

punte de partida y la relación a que se ati~nde 11 • 

ºArticulo 3000. En la linea transversl Jos grados se 

cu~ntan poi- al número de generaciones !illbiendo por una de las 

líne~s y descendiendo por la otra, o por el nómero de per

sonas que h.;:ay de uno a otro de los ern tr-emos que se con

sideran, e~:cluyendo la del progenitor o tronco comUn. 

"Articulo 1:".:700. No hay obligac:ión de dar alimentos a 
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las persona5 que tengan bieneu1 pero si teniéndola~, su 

producto na iguala a la pensión que deberia corresponderles. 

la abli9ación se reducirá a la que falte para completarla. 11
• 

Repetirnos qu el legislador dejó trunca la regulación del 

concubinato, en re$umen, sólo otorgó ciertos derechas a los 

hijos de la concubina, y a ésta el derecho a heredar 

cubriendo determinados y absurdos requisitos. 

8. Reformas al Código Civil de Diciembre de 1983. 

En cumplimiento de las iacultades conferidas, el titular 

del Poder Ejecutivo~ expidió un Decreto de fecha 13 de 

diciembre de 1983, el cual fue publicado en el Diario Oficial 

el 27 de diciembre de 1983 y mediante el que se reformaba y 

derogada diversas disposiciones contenidas en el Código Civil 

para el Distrito Fed'eral en materia comUn y para toda la 

República en materia federal. Dicho ordenamiento, entró en 

vigor a los 90 dias posteriores a la fecha de publicación. 

El articulo derogado fue el 271n. y los reformados 16So., 

1720.' 1880.' 1940.' 2160.' 2320.' 2330.' 2670., 2680.' 

:2730., 2790., 2810.~ 2820., 2830., 2880., 3020., 3110., 
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~17o,, '734a,, i4s02D• y 163'SD, De •etos. llaman nuestra 

atención loa articules 2880., 3020., 16020. y 16350., por ser 

los directamente relacionados con el tem8 de este trabajo, 

por ello tran&cribiramos la ver si 6n ilnterior y la re-formada, 

haci ;,ndo un comentario a cada 1.Jno de ellos. 

"l\rti cu! o 2880. En los casos de divorcio, el Jt.1ez 

tomando &n cuenta las circunstancias del caso~ y ontre ellas 

la capacidad púra trabdjar de los cónyuges y su situación 

económica,, sentenciará al c:ul pabl e al pago de alimentos· cm 

favor del i nocDnte. Este derecho lo disfrutará en tanto 

viva honestamente y no ccntraigd nupcias. Además, cuando por 

el divorcio se originen da~os o perjuicios a los intereses 

del cónyuge inocente, el culpable re~ponderá do ellos como 

autor d~ un hecho ilícito. 

En el divorcio por mL1tuo consentimiento, salvo pacto en 

contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimen-

ticia ni a la indemni~a~ión que concede este articulo 11 .~~ 

"Articulo 2880. En los casos de divorcio necesario, el 

juez, tomando en cuenta 1 as ci rcunstanc:i as del caso y entre 

35. Código Civil piH"a el Di~trito Ff.2der-.:i:l~ t"d. Furrú.t:l~ :~.~\. 

Mé.: i co 1982. 



ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges, y su 

situación económica, sentenciará al culpable al pago de 

alimentos en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento~ la mujer 

tendl""á Ueracho a recibir alimento~ por fil mismo lapso da 

duración del matrímonio, derecho que disirutará si no tiene 

ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o 

se una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá 

el varón que se encuentt"'e imposibilitado para trabajar y 

carezca de ingresos suficientes, mientras no contrai~a nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá 

el varón que se encuentre imposibf litado p.ilrQ trabajar y 

cara~ca de ingresos suficientes, mientrao no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen da"os o perjujcios a 

los int~reses del cónyuge inocente~ el culpable responderá de 

ellos como autor de un hecho il!cito 11 .~~ 

~~. Oe~r~to, Oi~rio Oficial ~7 de septiembre de 1983, p. 21, 
pri mi::-ra S:'?cc.:i ón. 



Hay distinción entre divorcio n~cesario y por mutuo con-

sentimiento y al derocho a recibi~ alimentos. En el divorcio 

por mutuo consenti mi ente se puede recibir cuando sa en-

cuentren en los supuestos señalados. 

Se e!ltabl ac:a una di sti nci ón n~spP.cto de los .:il i mentas que 

se deben loa cónyuges Chombrn mujer) posteriormente al 

divorcio nocasario y ill divorcio pr:ir mutuo con":Sent1miento, en 

el que para rmcibirlo& bastar~ con ac:redital" que no se tienen 

ingresos suficientes y no se ha contraído nuevo matrimoni6 o 

existí~ un concubinato. El haber incluido al concubinnto 

conf irmia que Dsti:.. figura no es una unión deshonesta., y como 

se podía interpretar anteriormente. 

11 Art::lc:ulo 3020. Los cónyuges deben darse alimentos. La 

1 ey determi narA cuándo queda 5Ltb9i stente estn obligación en 

los casos de divorcio y otros qL1e l~ misma ley señale*'.~-... 

"Articulo 3020. LaSJ cónyuges deben darse al im~nlos; la 

Ley determinara cuando qu~da subslstente esta obligación en 

los casos de divorcio y otros qLte la misma Ley señale. Los. 

concubinas estl1n obligados, en igual forma, a darse alimentos 

37. Ibidem. Código 



si se satisfacen los requisitos ge~alados por el articulo 

16350. 11 • 3~ 

Cwn e~;i:.a rP.form~, ~ .. e le d&. m.;i.yor formalidad al derecho da 

recibir alimentos en t-!l concubirwto, sin embargr.:> no con-

aideramos adecuada la r·"'?lación con los requisitos del 

articulo 16350., en especial por nl nla~o se~alado de 5 a~os, 

ya que .,_ste 5e comput.:i a part 1 t" de l .:.l muerte, de uno de: el 1 os 

<deudor 11limenticic>, ¿qu~ no lo9 alimento!'i debon darse de9.de 

el primer día de inici~do el concubi~ata?. 

"Artículo 16020. TiGnen d~recho a heredar po~ sucesión 

legi ti mat 

I. Los descendientes, cónyuye, ascendientes, parientes 

colateraleG de~tro del cuarta gr~do y en ciertos casos la 

concubina; 

I !. A falta de los ~nteriores, la Beneficencia 

38. lbidem. Decreto 

.39. Ibi dcm. Cl'ldi go. 
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"Articulo 16020. Tienen derac:ho a heredar por $ucesión 

legitima• 

t. Los dee.cendi ent~1n, cónyuge~ .. , il:iCGndi ente~, par i ente:a 

col2t&r"-les dentrc> dP.l C.Lli".rto grado y ltt ~t:incubina o el r.on-

cubinario, ui f\t! s~~ti;;.tc>:.:un -·.·n t"l~.tP. e.aso lo~ n~quisito~~ 

señaladoft por el articulo 16350.; 

1 !. A f«l t<:1 de : us 3ntericre~, la Ben~ficencia 

Pó.blicD. 11 .~0 

lanto !o ;;oncu:Jiné c:oma el ccncttb.inario tienen yiJ. derHc:ho 

a ha1'"edar, baata con cumplir con los requisitos oel .;.irtir:.l,1lo 

16350., eli1ninanda as! la subjetividad de l~ frase 11 en cier-

tos. casosº, qua no precisaba nad<>. 

11 Art{culo 16350. La muJe1· con quien el autor de! la 

herencia vivió como si fuera su marido durante los cinco años 

C¡ua precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tL1VO 

siempre que ambos hnyan permanecido libt"es de 

matrimonio durante al cancubianto, tit:::!r1c:i di::::re:::ho ~ hPredar 

conforme a las reglas siguientes: 

40~ Ibi dr-m. necrf">to. 
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t. Si la concubina concurre con los hijos que lo sean 

también del autor de la herencia, ~e ob&ervara lo dispuesto 

&n los articulas 16240. y 16250. 

11. Si la concubina conc:ur-re con descendientm'lii del 

autor de la herencia, 

ella~ tendrá d~recho 

correpcnda a un hijol 

que no sean también descendientes do 

a la mitad da la porción que le 

I I I. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos 

que el autor de la herenci~ hubo con otra mujer, tendrA 

derecho a las dos terceras partes de la porción de un hijcJ 

IV. Si concurre con a~cendi entes del autor de la 

herencia, tendrA derecho a la cuarta parte de los bienes que 

~orman la sucesiónJ 

v. Si concurre con parientes colaterales dentro del 

c:u:arto grado del autcr de la st.11:esi ón, tendrá derecho a una 

tercera pa~te de ésta; 

VI. Si el autor de Ja herencia no deja 

descendientes, ascendiS.ntes, cónyuge O parientes colaterales 

dentro del cuarto grado, la mitad de lo$ bienes de la 

sucesión pertenece a la concubina y la otra mitad a la 

Beneficencia Pública. 

En los casos' a que se refíeren las fraccíones Il, lll y 

IV~ debe observarse lo di5puesto en les artículos 16240. y 
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1b2~o., al la concubina tiene bienea. 

Si al morir el autor de la herencia tenia varia& con-

cubina& en lau condiciones mencionadas al principio de este 

capitulo, ninguna de ellas heradará 11 • 4 " 

"Articulo 16350. La concubina y el concubinario tienen 

derecho a heredar•e recíprocamente, aplicándose las dis-

pocisiones relativas a la sucesión del c~myLl9e, siempre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cihco 

años que pracedioron inmediatamente a su muerte o cuando 

hayan tenido hijOQ en camón, siempre que ambos hayan per-

manecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias 

concubinas o concubinarios an las condiciones mencionadas al 

principio de este articulo, ninguno de ellos heredera".~:;: 

Se ha instituido la sucesión de lo» concubinos lo que 

denota además de una igualdad entre los derechos del hombre y 

41. lbidem. Código. 

42. lbi dem. Decri:·to. 



la mujer, un avance en la ragulación del Concubinato, pue5to 

que los requisitos se concretan Unicamunte al plazo de 5 

añosi o cuando a~istan hijos en comUn y que no exista 

metriinonio. 

Al auprimirse las fracciones qu~ establecían reglas para 

el derecho a hcred~r. se ha equiparado al Concubinat~ ~on el 

Matrimonio, tal y Cr)trrP se expresa 11 c.omo si fueran cónyuges", 

de ahí. que se apl i c:an la~ di spos.iciones relativas a. la 

1tt..icesi ón del cónyt.19es~ 

Las Reformc.:\s ~nal i:?..1.dü!:i h.:1n stdo de gran utilid~d e im

portancia para el concubinato, a pez~r de ello, consideramos 

que aó.n no st~ trata et"Jta figura. como se requiere, ergo faltlil 

ampliar st.1 reguli\.c:ión hacia la situetción de la familia, el 

patrimonio del Concubin~to y todas las cons~cuencias de una 

unión as! qua merece un reconocimiento juridicc absoluto. 



la mujer, un avance on la regulación del Concubinato, puesto 

que los requisitos se concretan únicamente al plazo de 5 

affcs, o cuando eMistan hijos en común y que no exista 

matrimonio. 

Al suprimirse las iracciones que eGtablecian reglas para 

el derecho a hered~1~, se ha cqui parado al Concubinato con el 

Matrimonio, tal y como se expresa 11 como si fueran cónyuQes 11
, 

de ahi que se aplican la~ dispo$iCiones relativa$ a la 

sucesión del cónyuges. 

Las Reformas analizadas han sido de gran utilidad e im

portancia para el concubinato, a pesar de ello, consideramos 

que aún no ae trata esta figura como se requiere, ergo falta 

ampliar su regulación hacia la situación de la familia, el 

patrimonio del Concubinato y todas las consecuencias de una 

unión asi qua merece un reconocimiento Jurídico absoluto. 



CAPITULO IV, ESTUO!O PARBLEbO DsL MATRIMONIO Y QEL 

CONCUBINATO. 

l. El Matrimonio 

A. Naturaleza. jur!dlca 

B, Inst ituc:i ón 

c. Contrato 

2. El Concubinato 

A. Naturaleza. jurldic:a 

B. Institución 

c. Contrato 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO PARALELO DEL MATRIMONIO Y DEL CONCUBINATO 

!. El Hatr i moni o 

En este capítulo reali~amos un estudio del Matrimonio y 

el Concubinato, de forma tal que existe un análisis sobre los 

puntos en que coinciden y también en los que se diferencian. 

La naturaleza jurídica del Matrimonio y el Concubinato 

será señalada con base a los distintos aspectos y 

definiciones manejadoS en los capítulos anteriores, de tal 

suerte que ambon son Instituciones del Derecho Soc:i al 

Familiar, al mismo tiempo que el matrimonio tiene l.ln 

reconocido carácter de contrato, mientras que el concubinato 

ha luchado por al can-:: ar Llna. forma que le permita ser i den

ti f i cado en la sociedad. 
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A. Naturaleza Jurídica 

Adem~s de los conceptos ~eñalados en el 5egundo punto del 

primar capitulo del presente trabajo,, deseamos ti!xponer los 

~iguientcs, con la i11tcnción de determinar la naturale:a 

juridica dal matrimonio. 

M~trimonio Subsidiario. Es la forma reconocida para 

ciertos grupos de per~onan \Matrimonio Civil de Judio9 o 

Disidente~>, bien sean matrimonios mixtos o de aquellos cOn

tra.yentes que no puaoen recibir la bendición aclesili.$ticA, ea 

decir hay comunidades en que es más importante o de mayor 

valor lo~ rituales y no las disposiciones juridica9 que rijan 

en eao lugar. 

Matrimonio Facultativo. En ~ste los cónyuges tienen la 

facultad de decidir si el Matrimonio se celebra bajo los 

lineamiento1; eclesiásticos o de costumbres, o bien si se 

realiza conforme a las normas de derecha aplicable9 y ante la 

ii.utol'"i dad competente. 

Matrimonio Obligatorio. Es el celebrado ante los Fun-

cionarios del Estado, y la intervención del eclesiástico o la 

real i z a.ci ón bajo algún ritual, es intrascendente al ámbito 
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jur!dic:o. 

Matrimonio como acto juridico-condición. E lita 

calificación~ se debe a León Ou9uit, quien distinguia al acto 

re9la, acto subjetivo y acto condición, de lo que menciona 

que el acto condición tieno por objeto determinar la 

aplicación permanente de todo un estatuto de derecho a un in

dividuo o conjunto de ellos, parri. crear situaciones jurídicas 

concretas que constituyen un verdadero estado, permitiendo su 

renovación continua. En el derecho público, lcis a.e.tos 

condi e: ion permiten apl i c1H" estatuto5 del Derecho Ad-

ministrativo a los distintos Funcionarios, por Gl sólo hecho 

de la aceptación y protesta de un c8rgo. En el Oer-echo 

Privado se dan situacioneg semejantes dentro del matrimonio y 

la tutela, esto es se condiciona la aplicación de un estatuto 

que va a regir la vidc:i. de los c.ónyL1ges o del tutor y 

tutel.ado, según sea el caso, de fot·ma permnnente. 

Un aistema de det"'echo es puesto en su totalidad en 

movimiento 

consta.ntc 

por 

de 

un acto juridico que provoca la realización 

consecuencias móltiples y la creación de 

sit1..1ac:iones juridicas permanentes. 

En este sentido el M8trimonio implica una declaración 
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plurilateral de voluntades, as decir la de los contrayentes 

unida a la del Juez del Registro Civil, que eren un estado 

permanente de vida, ori gin.ando derechos y obligaciones para 

cado. uno de los cónyugest asi como relacion~ri que no terminan 

por 111 cumpl !miento de las mf.~ma.~1, sifia que, se renuevan día 

a día. 

Matrimonio como acto juridico mixto. Exi5ten en el 

Derecho los actofi pUblicos, privados y mixtos. lo~ primeras 

~e rsali?~n por la intervonción dP. lo~ órganos estatales, los 

segundos par la intervención e)~clusiva de los particulares y 

los terceros por la concurrencid de par·t1cula~es y fun

cioniu-ion pO.blicos en el acto mismo haciendo cada parte su 

ma.ni-testac:ión de voluntild. El Matrimonio es un acto mixto 

porque se forma con el consentimiento de los contrayentes y 

la intervención del Juez del Registro Civil, quien es el 

ti tul ar da un órgano del Estado~ el cual desempaña un p.ap~l 

constitutivo y no simplemente decl~rativoª 

Matrimonio como estado jurídico. Se distingue una dobla 

consecuencia, do la Institución Matrimonial y el acto 

jurídico que celebran las partes en unión del Juez del 

Registro Civil, es una situación jurídica permanente~ que.

rige la vida de los consorte~ y Lln acto mixto desde el 



momento de su celebración. Los e~tado5 jurídicos producen 

permanencia del acto jurídico y la aplicación de todo un es

tatuto legal a situaciones determinadas que se renuevan. 

Por lo expu(m.to antc-riormente podemou confirmar· que el 

matrimonio es aubaidiario de algur.a'!l costumbres o rituales, 

es facultativo por Ja e~<presi ón libre de cada contrayente 

mani festierndo su consentimiento, F.?B obligatorio por s2r la 

forma social y jur.LdlcL01. que sé' reconoco, constituye un acto 

jurídico mi>1:to que genera un estado jurídico rm L1.nto que c;o;e 

celebra ante el Funcionario designado por 81 E5tado y tiene 

consecuenci~s por tiempo indefinido, pues no se agota en ol 

momento de celebrarse. Por todo ello decimos que es una 

Institución y t~mbién un contrato, pues no consideramos qua 

deba tomarse una ~.ol ü dP. e5tas apreci üci enes tal y como a 

continuación se detalla. 

e. lnstituci ón. 

Debemos entender una In!'=':.ti Lución jL1ridica como el con

junto de normas de derecho, que tienen igual naturaleza, y 

regLtlan un todo orgánico, persiguiendo un mismo -fin. 

El Matrimonio como Institución es el conjunto de normas 
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que lo rigen, esto es todo$ aquP.llo$ preceptos jurid1cos 

agrupados para formar verdaderos C\.1erpo5 jurídicos con 

autonomi a, et'ltructura y funci onami en to propio, dentro de un 

&iutema total, ccniiitituido por el den:r:ho positivo. Cierto 

ee qur~ existe una jerarquía d~\ J¡;)yes motivt,1,d.::i.s por relaciones 

de ~upr~ordinación y uubordindción, neg~n laG cuales la norma 

superior rige la creación de J¿ 11orma inferior. ~in embargo 

la In:íti lución JL1ridica reúne ncrmafi que persiguen la misma 

finalidad, ~in que exista conflicto entro l~s normas supe

riorefi e inferic.res, rdno logrando un¿¡, unidad funcionrll en·tre 

preceptos de igual ri.lturi\le;::.1 que¡ cc,mbtnados entre sí buscan 

el conjunto de relaciones jurídicos, que es la Institución. 

El Matrimonio es una In9titución. por cuanto que los 

diferentes preceptaz que lo regul~n tanto ~n ~l momento de la 

celebración como antes y de5p1..1f'>~ de lu misma, persigL1en la 

misma .f i na.l idad, creando además un est.:i.do permanente de vi da 

originando una diversn y variada situación de relaciones 

jur!dica~. A~l puc~, ·1~ InstituciGn d~l 11alr11nur1io comienza 

con l~ colebración del mismo y se desarrolla por todo ~l 

tiempo en que dure la unión conyugal. 

En el Matrimonio, ambos cónyuges se conviet-tcrn en órgano;i 

de poder, asL1miendo igual autoridad como ocurr-e c·n el si~tem.-::t 
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político mexicano, o bien, puede descansar toda la autoridad 

e>:clusivamente en une de elles, que generalmente as el 

marido. Al iniciar el matrimonio desde un aspecto 

institucional, los cónyuges van conociendo los distinto~ or

denamientos que les son aplicables por el solo hecho de estar 

casados y tambi en aquel los que les corresponderían al 

situ~rse en el supuesto de alguna norma y la distinción con 

el trato hacia aquellas personas que son solteras, de igual 

i=orma al crear una familia, es decir procr·eanc.Jo hijos, su ac

tividad en el mundo social va siendo distinta experimentando 

las consecuenciaa jurídicas de haber contraido matrimonio, ya 

que esto permite distinguir esta relación de otras uniones 

s~xuales de las cuales algunas son jurídicamente reconocidas, 

toda ve2 que se reconoce la comunidad de nombre, estado, 

domicilio y el deber de vida en camón entre los consortes. 

Una familia que es formada a traves del matrimonio tiene 

mayor protección en una sociedad de derecho aunque social

mente no le debe dar mayor o menor calidad respecto a 

cualquier otro tipo de familia~ 

c. Contrato. 

El Matrimonio ~orno Contrato, ha sido la tesis tradicional 

desde que se separó el matrimonio civil del religioso. Tal y 



como anteriormente expres~mos. en nu&stra opinión el 

Matrimonio al mismo tiempo de ser una Institución es también 

un contrato, el cual tiene elementos de validez y esenciales 

o de existencia propios del acto juridico. 

En tal virtud los contr.:iyentes deben manifestar su con

aentimiento ante al Jua2 del Regigtro Civil para unirse en 

Matrimcmio, de esta manara se dá el acuerdo de voluntades. 

elemento esencial de los contratos. 

Además del ar.uerda dQ voluntades se requiero que las 

partes sean capace~ y que su voluntad no esté viciada, exis

tiendo desde luego una licitud en el objeto motivo y fin del 

acto. A91 pues el m~trimonic es un contrato atendiendo a su 

formación, principalmente por la voluntad de los con

trayentes, y por sus trazoa jurídicos, que corresponden a la 

~igura de un contrato, como tal puede determinarse bien por 

voluntad da las partes o sin ella, utilizando la figura del 

divorcio y su consecuen~e disolución del vinculo matrimonial. 

Frente a esta afirmación de que el matrimonio al mismo 

tiempo de ser una Institución sea un contrato, pueden surgir 

argumentos en contra, principalmente utili:::ando aquellos 

aducidos en oposición a que s~a contrato, tales como los 



siguientest 

Se di ce qL1e no surgen obli"a.ciones de carácter 

patrimonial, sino eminentemente morales, a lo que pregun

tamos, ¿en dónde queda el Patrimonio Familior?, si bien es 

cierto 1~ int~nción de celebrar el matrimonia nace por un 

sentimiento afectivo y de carácter moral, la familia va 

luchando por tener bienes materiales qu~ le den una mejor 

posición en todos los aspectos. 

Se menciona que en cuanto al objeto na nacen prestaciones 

o servicioE determinados, sino la entrega recíproca da dos 

personas; ji..tstamente consideramos que esta entrega debe ser 

integra, con los deberes más amplios y complejos del más 

variado orden en favor del otro cónyuge y de la familia en 

com1)n. 

Respecto a la causa que en los otros contratos es de un 

interés pecuniario o por lo menos determinable o con 

disposición a estar en el comercio, en el matrimonio la causl." 

no puede ser otra, en el terreno de los principios, que la 

atracción personal resultante del amor. 
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2. El Concubina.to 

Como indicamos al principia de aste capitulo, haremos un 

estudi·o del Matrimonio y el Conc:ubinüto, para ello iremos 

distinguiendo ahora al cubinatn de lo señalado respecto del 

matrimonio en el punto anterior; describiremos al Concubinato 

como Institución y las caractcristicas contractuales que 

tiene. 

A. Natural ez~ Jur! di ca. 

La Naturaleza Jurídica del Concubinato está forma.da por 

los distintos conceptos y definiciones enpuestcs en los dos 

capitules anteriores, no obstante brevemente comentaremos 

este punto para analizar al concubinato como Institución. 

En la historia de la humanidad se han empleado dos con

ceptos que podomos llamr amplio y estricto, siendo el amplio 

aquel en que con si der.an' al concubina.to como 1 a relación de un 

hombre con una mujer fuera de matrimonio y sin importar la 

condición o estado de ambos; en sentido estricto la relación 

de cohabitación de dos seres de distinto sexo, que se en

cuentran libres de matrimonio y con posibilidades de con

traerlo entre si en un momonto dado. Actualmr:-nte en la mayor 
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parte de los países se ccncaptUa al Concubinato tomando el 

sentido estricto, y el sentido amplio se le ha ubicado como 

adulterio o un ilicito penal. El Concubinato deberá sig-

nificar siempre, ausencia de matrimonio, ya que nntre los 

concubinas o de d~tos respecto de tercar-a.s personas. 

Punto importante en la naturüle~a juridica del Con

cubinato, os aqL1el en que se 1 u califica como; Relación In

moral, porque constituye una 51tuación que atenta contra la 

familia, integrante del orden püblico y por lo mismo acto 

contrario a la$ blteno.s r:oütumbrea, no genera derechoc;; ni 

obligaciones y prescinde de la LQy. Al respecto no con-

sideramos qL1e el concubinato comprcm~ta a la familia y tam

poco que afecte al at~duin público~ y lo qu9 es más, c:on

sideramos injusto e inadecuado postergar el rec:onocimiento de 

una rela.c:ión por cuy°"' vía se llega ii mantener relegada una. 

familia y una forma de c:onvivencia de des seres que se aman, 

a los que de cualquier forma se les admitirán corisecuenci~s 

jurídicas. mostrando un retraso~ o estancamiento uocial. 

Sandoval S.;'\avedra en su estudio llamado "Matrimonio de 

Hecho 11
, citado por el Maestro Ortí z Urqui di, señal a: "El 

aparato complicado de que se hd rodeado el matrimonio desde 

que se volvió un acto solemne en el Conci 1 i o de Tren to y 1 e 

158 



• 

mantuvo en r.se carácter pcr el poder político cuando se 

instituyó ~l matrimonio civil, e.<s otro motivo que ha hecho 

desistir de ca5arae legalmE?nle y ha inducido a optar por la 

unión 1 i bre, a fin de evitar todo ese e)(ped i ente y suu c:on-

necumnten erogacion~s. El ovan=e de las ideün feministas y 

la libertad quR ha conqui f..tado lu mujer por su intervención 

en la~ actividades generales: ~ábrico, oficina o ejercicio 

profn$ionaL, han venido a determinar por su parte, que la 

mujP.r pref.ierf• las uniones libreP, donde puede manbt:né!r l~. 

indepandencia que h.¡1 Dlco.n:!ado y no exponerse a perder! a con 

al matrimonio. Las ccncentr.ac:iones de m4'úcls de obreros, 

untd~s a lü esca~ci do vivienda y a la carestía de la vida, 

han obligado al elemento trabajador a reunirse en parejas, 

para dividir todo~ los gastos y hacer más llevadera la 

e-xistencia 11
• 403 

Sonnecase mancion61 ''La doctrina francesa cuando es 

coloc:ada frente i1 las 'uniones libres, c:omo una c:uestión 

emanada de la r~alidad, tiende a reconocerle ciertos efectos 

juridicosl y en ~1 derecho civil francés, el concubinato o 

unión libre no es una mera situación de hecho carente de 

trascendencia, sino por el contrario, os susceptible de 

43. Orti: Urquidi. Raól .. Op. cit. p. 113. 



generar consecuQncias do dorecho, existiendo una tendencia 

-favorable pa.ra su reconoc:imiento 1 e~teriorizada en la 

lagi sl ac:i ón y en la juri sprudenc:i ·), al establecer ~sta, que 

la uni~n consennual de dos personas. hombre y mujer surtirá 

los mismos a>fectos de un m .. 1trimonio 11
• 

4 
... 

Planiol y Ripert indicaronl ''El concubinato se opone al 

matrimonio~ de la. misma forma, cuando una situ~ción de hecho 

se opone a una situ~ción regulada par el derecho ••• Es con-

trario al interés propio de cada uno de 109 concubinos, toda 

vez que alguno ~e ellos puede ser abandonado fbcilmente; es 

contrario al intei-és d8 lo<.::. fdjo·::., pL.tos también corren el 

riesgo de ser abandonado m~terialmente, y por último; es con-

trario al mismo Estado, pues de la inestabilidad do la unión, 

los concubinas para evitar la carga de los hijos, tienden a 

formar hogares menos fei:undas que 1 os hogares regulares". ~0 

'14. Bonnec.:lsc. Julien. Elementos de Derecho Civil: Tomo I. 
CT.d. Josó M. C~jir . .:.. F'Ln·-.1_1<:. Mé:dco tq'l5, p. "J57. 

45. F'l¿¡,nioJ. Mc1rcelo Ripr,rt, Jtirge. Tratado _g_l'·áctico de 
n~.Cf:'.!h.!.J -~.! ... til_E.c2.tJS~"..L Tamo I Tr ¿id,..1cci ón del L'r-. M.:tr i o Dí clO:: 

--:ru:: Ecl. l:ciif:! 1-i.;:1J Culhir:il, S,t\. La Hat;.¿,na. Cuba, 19'.:'.7, í-'· 
llilf 

!6C• 



El Concubinato como Hecho Ajuridico.- Desde este punto 

de vista se denoa ignorar en lo absoluto las relacior,es 

nacidas del concubin3to, p~r~ 110 e~tatuirlo conGecuencia5 

jurld1cas corno tampoco aanc1onM·lo en fo..-mn ci•.ríl o penal, r·,o 

exiGtitmd::l é.tdultr.wio ulquno, ~<:>decir, quE no !".;o le c:onsidere

camo un hecho lícito o ilicitc>, estimándolo solo i:omo un 

hecho ajurldic:o, como lo son las normas de Llrbanidad o con-

venciona.1 i '":;mot:. sor:iales, low cualE?s no tienen ninguna 

r~levancia jur!dica. 

Protiibición del Concublr1~to.- E~ta pontura es raram~nte 

e.sumida por el Derecho, s1n embargo en el Derech::i nomano, se 

le consideraba como un simpl=a hecho, gr:merador de dc~lit.os de 

1'struprum 11 o de ci.dulterio, el cual debía 5or s1;3,nc::ionado; lrt 

prohibición es una tcind;:mcia seguid¿i por los ordenamientob 

religiosos, concibiendo como un delito creador de w1 con

stante estada de fornic<lciOn ;• pecado. 

El concubinato inferior al Matrimonio.- r:n ~=te ~~pccla, 

so lK reconoce y tiene algL1n~ regulación, concedi~ndose cier

tos derechos y obligaciones, pero haciendo patente un grado 

inferior al matrimonio, su.friendo las c:on~H:C:Ltencias de t.al 

valoración los integrantes de una iamili.:i conr:ubin-1.r-L:i, 

siendo incluso rep•_1díados sor.ialmcntc-. 
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13. Insti tuc:i 6n 

En la misma forma en que lo seKalamoa respecto al 

Matrimonio, una Institución Juridica es el conjunto de norma• 

de la misma naturaleza, que van a regular un todo orgánico, 

con la misma finalidad, de ta,1 suerte que al Concubinato como 

tnstitución tiene su raíz en todos los preceptos que de al

guna u otra manera lo rogulan, todas ellas persiguiendo un 

mismo fin y respetando la jerarquía de cada norma y puesto 

que tienden a la mejor relación juridica que va a determinar 

al Concubinato como Institución. 

Asi pues, el Concubinato eH una lnstitución cuyos precep

tos marcan su inicio retrotrayéndose en un lapso anterior al 

momento en que ocurre una consecuencia jurídica, que en 

nuestra legislación se ha tomado de 5 años. 

Tal y como en el Ma.trimonio los concubinosp han decidido 

la forma de dirección delegando autoridad en cada une de 

el 1 os sin darle gr· ad o de mc.J.yor o m~nor ~ o bien estableciendo 

actividades exclusivas para uno y para otro. 

En el Concubinato, los integrantes, en un principio 

pL\eden desconocer las consecuencias o repercusiones que el lo 
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tendra en el mundo jurídico, pero posteriormente a\ formar 

una familia o comenzar a interactuar &n sociedad, se dan 

cuenta de que existen normas 

protmgiéndolos y en algunos 

cumpl!nitento de una obli gacl 6n. 

qu~ también los regulan, 

casos ex i g 1 éndol es el 

Los Concubinos poseen comunidad de estado, de domicilio, 

de vida en pareja, de familia; pero no comunidad de nombre 

ni toualdad de trato y calidad jurídica con relación al 

Matrimonio. 

C. Contrato 

Tradicionalmente el Concubinato ha sido estudiado como 

una figura del derecho, sin alcanzar el grado de Institución 

Jurídica y mucho menos el de Institución Social Familiar, con 

cariz contractual, nosotros sostenemos que es una Institución 

que tiene aspecto contractual, es por ello que en este inciso 

ubicamos la esencia d& nuestro estudio paralelo, puesto que 

daremos los elementos que lo conforman como contrato. 

comparéndolcs con los del Matrimonio. Para ello hemos 

anali:!:ado el estudio elaborado por el Maestro Ra!'.tl OrtL: 

Urquidi • en su obra Matrimonio por comportamiento, en donde 

el Matrimonuio de hecho lo llama "Matrimonio TamaulipQC0 11
, en 
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alusión al código Civil del Est•do de Tamaulipas. 

El Código Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en materia federal, actualmente en 

vigor, y en lo sucesivo denominado únicamente como Código 

Civil~ señala en sus articulas 17940. y 17950., respec

tivamente los elemento~ de mdstencia y validez, que los con

tratos requieran para su perfección siendoa 

Elementos de Existencia 

Consentimiento 

Objeto materia del contrato 

Elementos d& Validez 

Capacidad legal de las partes 

Ausencia de vic{os de la voluntad 

Licitud en el objeto, motivo o fin 

Forma 

Como elemento en sentido general, debamos entender la 

pie::a que integra junto con otros una cosa y sin la cual 

dicha cosa no e:tistir:ia en la misma forma en la. que se con-
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ciba. Elemento de e><istencia es aquel requisito, condición o 

circunstancia, indispensable para que al contrato exista. 

Elemento de Validez eG U11 requinito necesario para que el 

contrato gurta los afectes deseados s1n ser anulado. 

Consentimiento. Es el ac:uerdc respecto a la voluntad de 

cada una de las partes, ~obre el acto a celebrar o ralizar y 

en relación a esto el maestro Zamora y Valencia señal a: ºComo 

la voluntad es un elemento indispensable del acto jurídico· y 

loe contrates sen una especie del género actos jurídicos, 

nec&sariamente se requerirA de esa voluntad mn el contrato, 

pero como é$te siempre es un acto plurisubjetivo, la unión 

acorde de las voluntades de los contratantes en los términos 

de un supuesto jurídico, toma el nombre de consentimiento". 

El ar ti clll o 18030. del Cddi go Cí vi 1 • establece que el 

Con sen ti miento puede ser expreso o tácito, situación que 

acontece en el Matrimonio, puesto que hay un consentimiento 

verbal al re!i5pondar a la pregunta hecha. por el ,Jue=: del 

Registro Civil, de si es su vol untad contraer matr .i moni o, ha}' 

46. Vid. Zamon1 y V~1lr--!nc.i~1, M1ytk·J Aqgcl. Cnntr¿-d·.o!:. C1 •.'; !P'.:.i 
t~ ed.; Ed. Porrúa, S.A. t1~::1c1~ t9GJ. p. ~~. 



consentimiento e•crito al firmar las actas respectivas y lo 

hay también por signos inequívocos puesto que se lleno una 

solicitud y comparecieron testigos, ademas el consentimiento 

tácito se dará con hechos y actos en 1 os qu~ par ti ci pen los 

contrayentes y que permitirán presumirlo. 

En el Concubinato exibte un consentimiento verbal, ya que 

hay consenso para inicar esa ralar.ión o forma de vida, por 

signos inequívocos puesto que hay testigos de ello, el con

sentimiento tambi~n es tácito toda vez que habrá hechos y ac

tos que lo presupongan, como es el llevar una vida social 

como si fueran marido y mujer, o el establecimiento de un 

hogar o domicilio, etcétera, no se expresa por Rscrito y ante 

un tercero, sino día a d1a uno a otro sP. confirman su volun

tad. 

Objeto materia del contrato. El articulo 18240. del 

Código Civil indicas 11 Son objeto de los contratos1 

I. La cosa que el obligado debe darJ 

I I. El hecho que el obl i godo d~be h.:icer o no he.ce,- '1
• 

Y el ar tí culo 18270. 11 El Hecho positivo o negativa, ob

jeto del contr~to, debe ser1 
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I. Pcs!blel 

11. LJcito. 11 

El Matrimonio y el Concubinato se encuadran dentro de la 

Tr•cción II del 18240., puesto que se trata de una unión y 

convivencia de un ~ala hombre con una sola mujer, qua man

tienen un trato $ilitXUal continL1ado, vida en común y son 

socialmente reconocidoli. 

El profuaor Zan1ore. y Valencia dice: 11 E1 objeto del con

trato, como el objeto dP.l derecho en general, es la conducta 

<es innecesArio recalcar que tal conducta debe ser humana, ya 

que el 11 Derec:ho 1111 eólo pt.1eda concebirse referido al hombre) y 

dicha conducta puede manifestarse. como una prestación 

(situación activa, movil, diná.mica) o como una abstención 

estática>. Si tal conducta se <situación pasiva, inmóvil, 

manifiesta o exterioriza coma una pr-esta.ci ón, puede en-

causarse como un hacer algo o como un dar cierta cosa, que al 

final no seria sino una.modalidad de un hacer algo; y si la 

conducta se manifiesta o e;-<terioriza como una. abstenci ónt 

puede encausarse como un no hücer algo. 

Ahora bien• el contenido de la. prestací ón "hacer al ge" 

deber ser posible y licito~ ya sea qu~ se proyecte hacia un 
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hec:ho y hacia una cosa". 47 

El objeto del Matrimonio y del Concubinato, eQ posible en 

tanto que existe y G$ compatible con una ley de la r.aturaleza 

y con normas jurídicas qu~ lo rigen. E~ licito por na ser 

contrario a las leyes de Ord~n pUblico ni a las buenas ces-

tumbres, esto 1.'.ll limo, conuti tuye un b~l""mino muy subjetivo, ya 

que i:n la actualidad existen ilctihtde~ y 1'"'1?-lac1ones qu~ si 

merecen ser c~lificedas como "malan costumbres". 

Capacidad Legal d~ las parte9. SeQón se ~stableca en el 

articulo 17990~ del Código Civil., ''Son hábiles para contratar 

todas 1 as personas no e11ceptuadas por la Ley 11
1 para estos 

efectos el propio Código Civil 9eñala que la capacidad se dd-

quiere por- el nac:imiE>nto y se pie~de por la muerte y que como 

restricciones a la capacid~d juridica eJdsten la menor edad, 

el estado de interdicción y las demás incap~cidnd~& que la 

ley estnblu::ca, para mayor claridad, tran~cribimos el 

artic:ulo 4500. del Código Civil •1 tienen inc¿\pacidad natural y 

legal: 

t. Los monores de edad; 

•l"". Vi:!. :!r.tmori\ \' \lctler1Ci.;l\ Miguel {'.ngel. •"Jp. r.Jt. p. 24. 
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II. Loa mayores de edad privados de inteligencia por 

locurat idiotismo o imbecilidad, aún cLtando tengan 

intarvalce l~cidosl 

111. Loa sordo-mudos que no saben leer ni escribirf 

IV. Los ebrion consuE!tLJdinarios y los que h-"'bitualmente 

hacen uso inmoderado de drogas enervantes 11
• 

De lo anterior se deo:r.preride la GHist~ncia de una 

capacidad de gocs y una cap~cidad de ejercicio. La capacidad 

de goce concede a las personas la titularidad de derechos "/ 

obligacionas1 la da ejercicio, concede la aptitud para hacer 

valer loe derechos y obligaciones, en términos generales la 

capacidad de goce se adquiere por el nacimiento y la de eJer

cicio por la mayoría de edad, siendo ambas capacidades 

presumibles, ya que toda persona las tiene, en tanto no se 

pruebe lo contrario, o exista una ley que las. niegue o 

restr-inja. 

En la celebración del Matrimonio, "la cap.:i.c:icJad de goce 

aluda a la aptitud para la cópuln entre los c:ontr-ayentes, que 

le ley fija en la edad requerida para contraer ma~rimonio 

(Artículo 1480. del Código Civil)• a la salud física y mental 

de los contrayentes, y a lil no existencia de h~bitas viciosos 

como la to:d c:omaní a o el alcoholismo <Articulo 156~., 
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fracciones 1 1 VIII, y IX del Código Civil >. 

En cuanto a la capacidad para celebrar el acto del 

matrimonio (capacidad de ejercicio>, los menores de edad 

requieren el consentimiento de quienes ejercen sobre elloa la 

patria potestad a la tutela <Articulo 1490. y lSOo. del 

Código Civil>. Este consentimiento necesario (propiamente es 

una autorización) puede ser suplido por la autoridad ad-

ministrativa, cuando los ascendientes o tutores lo niegen sin 

causa justa <Articulo 1510. del Código Civil>. 

Cuando faltan los padres o tutores, el Juez de lo 

Familiar de la residencia del m~nor, podrA prestar censen-

timiento para que pueda celebrarse válidamente el acto 

<Articulo !SOo., !Sto. y 1s20. del Código Clvll). 4 " 

A di~erencia del Matrimonio, el Concubinato no presenta 

esta situación en cuanto a la capacidad de las partes, tal 

p~rece que un menor de edad puede celebrar un Concubinato, 

sin embargo, en el intento de buscar una definición al Con-

cubinato, dentro del Código Civil, recordemos que para efec-

tos de la sucesión de los concubinos 1 el articulo 16350. es-
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tablece que los concubinas podrán heredarse siempre que hayan 

vivido como si fueran cónyugea, por lo que debemos ajustar 

los requisitos o formas de la capacidad en el Matrimonio a 

los del Concubinato, toda vez que ambos van a integrar o dar 

pie a la formación de una familia. 

Ausencia de Vicios de la Voluntad. La voluntad es el 

elemento principal qua conforma el consent1miento, esto es, 

cuando la voluntad de una de las partes, se coordina con la 

voluntad de la otra parte, se forma el acuerdo de voluntades 

o como lo menos mi1ncionado, el consentimiento, ahora bien al 

manifestarse el consentimiento debe estar libre de cualquier 

defecto so pena de no ser válido <Artículo 18120. Código 

Civil l. 

En nuestra legislación civil, aparecen cuatro vicio~ de 

consenti mi entoJ el Error, el Del o, 1 a Mal a Fe y la Vi el enci a, 

pal""a mejor exposición transcribimos los siguientes artículos 

del Código Civil, 18130. ºEl error de derecho o de hecho in

valida el contrato Cllando recae sobre el motivo detC?rminantE: 

de la voluntad de cualquiera de los que contratan, ~i 2n ~l 

acto de la celebración se declara ese motivo o s;i se pr1..1eba 

por las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste 

en el falsa supuesto que lo motivó y no por otra causa 1
'. 
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18140. "El error de cálculo solo da lugar a. que se 

rectifiqueº. 

En rela.c:ión al Matrimonio el consentimiento viciado por 

error sur9e cuando uno de los cónyuges se ostenta como otra 

persona provocando la nulidad del acto 2350. -fracc:i On I 11 Son 

c~usas de nulidad de un MatrimonioJ 

l. El error acerca de la persona con quien se contrae, 

cuando entendiendo un cónyuge celcbrür matrimonio con persona 

determinada, lo contrae con otra". 

En relación al Concubinato como contrato, debe ser acep

tada la eKistencia del error, puesto que existen otras per

sonas que se valen de tales mentf.ras p~ra obtener la voluntad 

de otras y comenzar una relación, esto provocaria la nulidad 

del Concubinato. 

En cuanto al dolo y mala fe el Código Civil contempla en 

sus artículos: 18150. 11 Se entiende por dolo en los contra.tos, 

cualquiera. sugestión o artificio que se emplee para inducir a 

error o mantener en él a alguno de los contratantes; y por 

mala ie, la disimulación del error de uno de las con

tratantes, una ve2 conocido". 18160. "El dolo o mala fe de 
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un.a de 1 as partes y el del o q1Je proviene de un tercero, 

sabiéndolo aquélla, anulan el contrato si ha nido la causa 

determinante de este ucto jurídico'', 18170. 11 Si ambas partes 

proceden con dolo ninguna de ellas puede alegar la nulidad 

del a.eta o reclamarse indemni2aciones 11
• 

Asi pues, el dolo y la mala fe en el Matrimonio son 

tratados por el Código Civil en sus a.rticulosl 2480. "El 

vinculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de 

contraerse el gegundo, anula éste aunquo se contraiga de 

buen~ ~e, creyéndose fundadamente que el consorte anterior 

habla muerto. La acción que nace de esta causa de nulidad 

puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, por sus 

hijos o herederos, y por los cónyuges que contraje1~os el 

segundo. No deduciéndola ninguna de las personas men-

cionadas, la deducirá el Ministerio Público 11
• 

En el Matrimonio tal y como acontece en el Concubinato, 

actúa con dolo y absoluta mala fe, aquel contrayente que 

sabiendo la e~istencia de un vinculo anter·ior-, le:ggl y co11 

parmona distinta, celebra un nuevo contrato de Mal""'imanio. 

En el Concubinato seria de gran protección el poder anular el 

segundo vinculo, por encontrarse vigente el Bnterior, pues 

cuantas personas existen que a¡_;lllt:1n en e;.a forma, dañando a 
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sus familias y a la sociedad con relaciones de promiscuidad. 

El Código Civil también señala en sus articules• 2550. 

"El Matrimonio contraído de buena fe, aunque \iea declarado 

nulo, produce todos f!Ll9 efectos ci vi le'» en favor de los 

cónyuges mientras dure; y en todo tiempo, en favor de los 

hijos nacidos antes de la celebración del matrimonio, durante 

él y trescientos di.as despu~s de la declaración de nulidad, 

si no se hubieren separado los consorte~, o desde su 

separación en caso contrarioº. 2560. 11 Si ha habido buena fe 

de p~rte dl~ uno solo de los cónyu9es, el matrimonio produce 

efectos c:i vil es 1inicamente respecto de él y de los hijos. 

Se ha habido mala fe de parte de ambos consortes, el 

matrimonio produce efectos civiles solamente respecto de lo~ 

hijos". 2570. 11 La buena fe se presume; para destruir esta 

presunción se requiere prL1eba plena". 

El Concubinato que ha sido viciado por dolo y mala fe, 

debe generar derechos y producir efectos civiles en ~avor del 

afectado, asi como de los hijos, con ello se protege a la 

familia concubinaria. 

Por le que hace a la violencia transcribimos del Código 
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Civil, el artlculo:1 18190. ºHay violencia cuando se emplea 

fuerza f!sica o amenazas que importen p~ligro de perder la 

vida, la honra, la libertad, la salud, o una parte con

siderable da los bienes dol c.or1tratante, de su cónyuge, de 

DU!S aacendientes. de aus. desc(mc.Jicntes o de sus parientes 

colaterale~ dentro del. ee\]undo gr;~do 11 • 

Nuevamente y con relación a la violencia en el 

Matrimonio, ununcia.moa al Código Civil en !3U!_; articules: 

2440. '*La acción de nulida.d provaniente del atantado contra 

la vida da alguno de loa cónyuges pcira casarse con el que 

queda libre, pLtede gar deducida por los hijos del cónyuge 

victima del atentado, o por el Ministerio Publico, dentro del 

t~rmino de seis meses, contados de~de que se celebró el nuevo 

Matrlmcnio 11
• 24:50. "El miedo y la violencia. serán causa de 

nulidad del matrimonio si concurren las circunstancias 

siguientes• 

I. Oue uno u otra importen peligro de perder la vida, la 

honr~, la libartad, la salud o part~ considerable de los 

bien<!sl 

II. Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha 

al cónyuge o ~ 1 a persona o personas que 1 e ti en en bajo su 
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patria potestad o tutela al celebrarse el MQtrimonioJ 

II I. Que uno u otra hayan subsistido al tiempo de 

celebrarse el matrimonio. 

La ~cción que nace de eGtas causa& de nulidad fiolo puede 

deducirse por el cónyuge agraviado, dentro de sesenta díag 

desde la fecha en que cesó la violencia o intimidación''. 

Así como en el Matrimonio, en ol Concubinato, n en 

cualquier relación humana, no de~c permitirse que la voluntad 

para constituir un vinculo, esté afectada o mtitivada por 

vi ol enci a o mi eclo, y;:i qLle el ser hllmano es un ente 1 i bre de 

elegir a sus semejantes para la reali~ación de Lln fin común. 

Existen casos de Concubi11~to&, que han iniciado por violencia 

de una parte a otra y como sucede con cualquier vicio del 

consentimiento, no solo se ven afect~1da5 las partes sino sus 

descendientes y al final de cuentas a la sociedad misma, pues 

el que utiliza la violencia para celebrar un Matrimonio o 

Concubinato, es Lln ser afectado de SLlS facultades mentales, 

un inadaptado social. 

Licitud en el Objeto, Motivo o Fin. A éste respecto 

transcribimos algunos artículos del ya citado Código Civil: 

176 



18230. "La cosa objeto de-1 contrato debet 1U Existir en la 

naturaleza. 2Q Ser determinada o determinable en cuanto a $U 

especie. 39. Eatar en el comarcio". 18270. "El hecho positivo 

o negativo, objeto del contrato, debP.r eer; 

!. Posiblal 

II. Licito." 

18280. "Es imposible el hecho que no puede ettistir porque 

es incompatible.• r:ori una ley de la ni;;turi:\lczü a con ur.ll nof"ma 

jurídica qLte debE? regirlo necesariamente y quo com:;tituye un 

obstáculo insuperRble para nu reali2aci6n. 18290. 11 No s~ 

considerará impo!:ible el hec::ho que no puedu njecutHrse por el 

obligado, paro ~í por· otra persona. en lw;¡.ar de él. 11 18300. 

11 Ee 1 i cito el hec:ho qLU:? e5 !:entrar i o a l L's leyes dt> orden 

público o a las buenas costumbrE>s. 11 18310. "El fin o motivo 

determinante de la voluntud de los que contrata.ns tampoco 

debe ser contrario a las leyes de orden público ni a las 

buenas costumbres.º 

En cuanto al Matrimonio, el Código Civil no hil.bla ex

presamenté de este aspecto, sin embargo establee~ requisitos 

e impedimientos los cuales una ve.z cubiertos y en st.t caso no 

e>listiendo, dan la licitud requerida para la celebración del 
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acto jurídico. La cosa objeto del Matrimonio no ms contr~ria 

a las b1..1enas co~tumbres, y se encuentra tutelada por normas 

de orden público. 

Antes de analizar este punto, dentro del Concubinato, 

val e la pena enllnci <lr el criterio del maestro Zamora y Va.len

ci a, ''El objeto, o sea la conducta manifestada como una 

prestac:i ón o como un<.'i abstenc:i r'Jn, debe de ser licita además 

de po~iible ·y i'bimismo el hocho, como contenido de la 

prestación, también debe de ser licito. 

No es posible hablar de la licitud referida a la cesa 

como contenido de la pre~t~ción de dar, ya que las cosas en 

g{ mismas no pueden ser licitas o ilicitas sino que la con

ducta referida a esas cosas es la que puede ser lícita o no, 

gón esté acorde o contradiga lo preceptuado por una norma im

perativa. 

Ahora bien, esa conducta debe de ser lícita y en ese sen

tido debe entenderse el objeto licito. 

También los motivos y fines del contrato deben de ser 

1 ici tos, es decir q1..1e no es ten en contradicción con una 

disposición normativa de carácter imperativo o prohibitivo. 
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Lo~ motivos son la§ int~nciones internas o subjetivas del 

sujoto rell.\ciona.das direct&monte con la coga o el h~cho e¡ue 

const:ituye el contenido de la pr-estación de la ctra pHrte. 

~on rnóvjlos interno~, pers~nnl~~ Je ~ad~ par·t~ contratante y 

qLte a menudo son desconocidos, no sólo p,'ir-a lo~ teri::~ro·~ sino 

que csc4p~n aón ~J otro contr~t~nte y por onde~ cudr1do éstos 

~on !lícito~ r~r~ voz pu2d~ demostrar&e esa cireun~t~nciM. 

Lou fi.nü>n ~cm lB.~ intenc:l.o;ic;s de destino último en quP. 

pretemh~ utiljzar el cor1trat2nt.C':! I:.·. o::osa o el hec:ho que con-

Como qL1ed6 indicado, el objPto en el Concubinato lo con-

sti tu)•en la unión y convi venc:i ~ de un sol o hombre ccm una 

sola. mujer, qL1e mantienen un trato soxual continuado, vida en 

común y son socialmente' reconocidos. Eoto es una conducta 

raferida a ciertas cosas lícitas, si bien es cierto que el 

Concubinato no se cncucntr a regula.do c.0010 conlr· a.tCJ, es 

posiblo reconocerle L\O l,,)bjeto y sab1~r que es licito pui;sto 

que no contraviena disposiciones imperativas y de orden 

49. Vid. Zñmora Valenc:i<"·• Migtwl Anqc·J. Clp. cit. p. ~11. 
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póblico así como que no es contrarie a las buenas costumbres, 

toda vez que Dunque se estila contraer matrimonio, el 

proc:rear la especie solo domandcJ. la unión de un hombre y una 

mujer, afianzada esta si tu.1.ci ón por ~l amor y respecto mutuo. 

RepetimoG que la apreciación de '1buenas 11 o ''malas'1 costumbres 

se ha convert1do em ~-...190 ~ubjetivo y conte:ltual, puesto que 

existen Actitudes y activid~d2s hum~nes que no traen un cor

recto benef 1 r.:i o soci ;d y no ohstante son soci ;;.l mcmte ucep

tadas, como neria el caso de l~ persona que se divorcia, 

vuelvl.> n contraer matrimonio, se divo~-cia nuevamente y con

trae matrimonio, habirmdc1 proci-e,;i,do hijos en cada unión. 

Forma. Al igual que con los elemontas de validez an-

teri ormente e!3tLtdi ado~, el Código Ci vi 1 contempla. precaptos 

relativos a la forma que debe exi~tir en los contratos, dr. 

los cuales reprodu,:imcs los 5iguient~s: 18320~ "En los con

tratos civiles cada uno se oblig.:i. en l;;. í1\anura y tórmino!:) q1 • .1e 

aparezca que qL1iso oblfgarse, -;;in qLte para lt\ validez del 

contrato se requi er-an formal i d."des determinadas, fu era de 1 os 

casos expresamente designados por la Ley''. 18330. 11 Cuando la 

ley e>tija determinada forma para un contrato, mientras que 

~ste no revista esa forma no será válido, salvo disposición 

en contrario; pero si la voluntad de las partes para 

celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas 
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puede exigir que se dé al contra.to la. forma legalº. 18340. 

''Cuando se eHija la forma eGcrita para el contrato, los 

documentos rulativos deban ner firmados por toda.5 las per-

5onas a la~ cual e~. se imponga esa obligación. 

Si al guria de n-11 al<> no put:dt: o ne· c"'a~e firmar· J 1 o hará 

otra a. s:.u ruego y en el documenta se i mpr·.t m:.r~"\ l ~ hu al 1 a 

di9it&l del interesado que 110 f1rm6 1
'. 

Por lo que ':Je ;-· of i ore ul M.:..1tr· i moni o, el Código l.i Vil 

también &t:itablece linei'lmientos sobr·e la formci, que tll !;er 

cementada como "far mal i da.di.?s", y por c:aracterí st i c~s propias 

de- este acta, se ha dado cm llamar-se 11 :;;.oler11nidad 11
; esta 

situación ha provocado polémica entre los estudiosos del 

derecho, ~in embargo r10 es nuestra intenció11 el ejemplificar 

o llnaliza:r si en el Matrimonio ~:dsto forrnú, 5olemnidad o las 

do5 juntas, baste solo conocer l~ que al respecto contiene el 

multicitado Código Civil E artículo 1020. ºEn el lugar, día y 

hora designados para la "celebración del md.trimonio deberán 

estar presentes, ante el Jue2 del Registro Civil los preten

dientes o su apod~rado ~~pccial con~tituido en la forma 

prevenida en el artículo 44a. y doG testigo~ por cada uno de 

ellos, que acrediten su identidad. 
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Acto continuo, el Juez del Registro Civil leer~ en voz 

alta la solicitud de matrimonio, los documentos que con ella 

se hayan pre~entado y la~ diligencias practicadas, e 

interrogará ¡;.. los testigos acere.a de si los pretendientes son 

lns mismas per-sonas a que a~ refiere la solicitud. En caso 

afirmativo, preguntar.1. a cada uno dt!' los prfO\tendiente~ ui os 

su volLtntad ururr.,;.1J cm matrimonio, y si estén conformes, los 

declarará unidas t"'n nombre de la lf'~Y y de la sociedad". 1460. 

"El Matrimonia debe celebr-arse ante las Funcionarios que es

tablece la l~y y con las tormalidadea que olla. exigo". 2490. 

' 1 L~ nulidad que se funde en la falta de formalidades e~en

ciales pera la v&lidez dol Matrimonio, puede i'llegdrse par- lon 

cónyuges y por c:ualquierd que tenga interés en probar que no 

h.:\y matrimonio. También pod1-á declararse esa nulidad il 

instancia del Ministerio Póblico 1
'. 2500. 11 No se admitirá 

demanda de nulid¿\d por fa.lta de solemnidades en el acta de 

Matrimonio celebrado ar1te: el Ju1:;: del ;.;:~gi<::.lro Civil, cuando 

a la existencia del ucta se una la posesión de estado 

matrimonial 11
• 

Es la forma el elem~nto de validez que no se ha podido 

clarificar en el Concubinato, y es producto de la -falta de 

regulación de esta figura jurídica dentro del apartado de 

contratos, nosotros consideramos que ello no debe ser razón 
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pa.r.-a restarlP. c-fic:acia a. la pos:.tura de que el Concub.inatn sea 

un contrato,. pues como se fh~ anal izado en esto esh.1dio 

paralelo al matrfmoni o, el G'-'r11:ubin¿¡to cuenta con elemento? 

d~ oxistencia y valide~ quo !o prcycct3n como contrato, ~ ln

c::luno al hablar rj\Ó' la forma o foYmDl!d.,"Jd podemGs ~~ño3lar qLlf:i 

timienta y ':3U :.olemriid~').d os ent.::bJecid~;. por 1a rr•Jpia actitud 

de 1 a parej.u. 

En virtud de G-nte estudie paralelo, y c~:msíderundo" el 

contexto scci c-cul tur"l que nn l .::i. ;:.ctual i dod pré?vill ec:c 

respecto del Mé.ltrimord.o y el Concubin"-to, reiteramos que e!:ite 

Ultimo, es una tn-atitución Soci¿)l FamilL:w con cariz Contrac

tual, a la qua debe reconocérsele no sólo en su asp~cto 

sstri!:tamento !aocin.l sino dándole shsc::lutu consti tuci 6n 

jurídica~ que pertim.n proteger '' la ft1milia ctinc:ubinaria, 

~1 tur.r juridi e amente a ~us i nt~urc:.~ntes, dar ju~to sopor le nl 

Patrimonio F,;cmilípr en el Conc.uuin.::.tc· y en esencia~ un 

reconocimiento juridico·acorde a nuestra realidad actual~ 



CAPITULO v. EL CONCUBrNATO COMO JNST!TUCION SQCIAb 

FAMILIAR. 

1. La familia concubinaria 

2. Situación jurídica de los integrantes 

de la familia concubinaria 

3. Patrimonio d@ familia en el concubinato 

4. Reconocimiento jurídico del concubinato 
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CAPITULO V 

EL CONCUBIM!HO CIJMO INS11TUCtoN SOCIAL FAMILIAR 

Una vez rea.lizedo el o~tudio paralelo del matrimonio y 

do! concubinato y hoi1biend1.1 concluida an que os una 

J.nGtituclOn Soc::\¡: .. J Familiar de c: .. ,,_riz contrc".1.c.tual, solo r"'esta 

puntualizar en ezte cap! tul o c.u.?-tro aspecto·:.; 1 rnport.:mlP-s 'que 

deben con0iderat·ge par·.:i rogul~r el concubina.te>. 

1. L~ Familia Concubins1-ia 

''Hay entre no9otros, aobr1:0- t:.:ido en 1 as el ases populares, 

una manera peculiar de formar la familia: El Concubinato. 

Haeita ahora se habían quedado al ma.rgl1n de la ley los que en 

t~l estndn viv~~nf pero el legislador no debe cerrar los ojos 

para no d~rse cuenta da un modo de ser muy generalizado en 

algunas clases socialGa, y por eso en el proyecto se reconoce 

que produce algunos efectos jL\ridicos el c:cncubinato, ya en 

bien de 1 os hijos, ya en f a.vor de 1 a concubina~ que al mismo 

tiempo e$ madre, y que ha vivido por mucho tiempo con el j2fe 
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de la familia. Estos etectoa we producen C\.lando ninguno de 

los que vivcni E?n concubinato es ca~ado, pues se quiso rendir 

homenaje al matrimonio, que 1 ~ e.omisión considera como la 

forma legal y mar~l de constituir l~ familia 1 y si se tr~ta 

del concubinato, es 1 c:or.10 -;..e di jo nr.tes~ par·que 5e encuentra. 

muy generali::ndo, hecho que: L'l lcgisla.dor no deba ignorar" .. 

Nuevilmenle íi'1E~nc:1011a.mns eh te p .~rrafo de 1 a exposi e: i 6n de 

moti vos del C6d1 go Civil: pueG o:-~crá el teY. lo base de ciste 

capitulo. 

Al hablar de la f~milia, nos est~moo refiriendo al nOcleo 

dQ la saciedad, porque j1J·3ta1nentr? es í?l gn.ipo de per<5ona;;. que 

viven bajo el mismo tec:ho <cohabitan>, <;;ostenidas por les 

recur~os dal jefa du 13 casd o padre da fomilin, qua tienen 

parentcscn >?ntre sí , '/ posuen w; t1ogar en el que todos 

dese.'mpeñi!.n un"" funciót1 social espec:í fic¿).. No debe hacerse 

distinción o calificación y jerarqLti=ación d~ familias, 

puesto que toda5 san ÚJualt!s y m~ret:12n el mismo tratamiento, 

tal par~ce ~egón la exposición de motivos que la familia 

originada. por un m:Jtrimonio es la (111ic ... c-;.:i~t:Pnte y válida en 

la sociedad; y que sucede entonces con la f¿¡.rni l"i ~ formada por 

ConcL1binato. o la que con gran valor inicio una madre sol

tera, o la que a base de esfuer:o y entrega se mantiene a 

rai: de un adulterio; es tr-istc saber que en esta époci\, 

186 



cuando todas las ciencias s-a encaminan a l u bó.squedu. del 

biene9tar "acial, proveyendo l:::'lementos ilctualeG, conscientE"s 

de 1 as nac:&aidades. qu~ el hombr~ mismo S8 ha. impuesto, el 

derecho no loQre tu~elar a la Famill~ Conc~1binari3, el ideal 

serla quo e~le nomb:-e ':iólo fur.:re '..tliii.u1do pcw·o:\ disting1.iir el 

origtm n.'.lda más ,:1:.•mo una r-eferenc::J.a~ pero C¡~1~ el trAti11t1iento 

Jurídico y por end0 social fL.1erc C'.'l misrnr.l p;.:i.t"a é~ta v todas 

las f~milias. 

Antariorrnent-a sa pen~e.ba que estf~ tipo d~ unión sr. dii.ba 

untrC' ln.G cltlsez popu.l.':'.n,1s y l.7; c:omiSii6n encargadl". de l.:~ 

elabor01ci6n del ordenamiento respectivo, pr!:!tE!ndili, por .:\5l 

ll~murlc, ''hacer el favor' 1 de resular ~~ta figura rindiéndole 

al mismo tiempo un homenaje al nialíimonio~ ¡ con todo y las 

reforrna.s que hu.n habido, 105 r-oquisi ta~J j mpuest.0•5 parü l u 

V.:ll i e.Je:. o r~c:oncr: imi eni:.o si glts>ri !::,;-. .~ndo i nader.:u.:'l.do1;:i y hasta 

inj1,.~sto'? 1 los T~mLJo;;os 11 cint:o años" ·facilitan al sujeto 

de~honeGto la burla de esta tn~titución~ de la soci~J~d ( 

sobre todo de aquella persona a quien engañó d.1ñando los más 

preci.:~dos sentimientos y valore~, e inclusa con qL1ien 

irreaponsablemente procreó nu.~vos seres. La Fami 1 i a Con-

cubinar-ia, es un bien de la Sociedad pue~ pr-oteye;¡ los. in

tereses de la misma. 
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2. Situac:i On Jurídica da los lntegrantaB da la Familia 

Ccncubinaria 

Ettisten ciertos efectos jurídicos en favor de los in

tegrantes de la Familia Concubinaria, ori91nados sagón 

notamos en la exposición de motivos del Código Civil, por la 

benevolencia del legislador al no 11 cerrar los ojos 11 .frente a 

un modo de ser muy generali=ado, esto es, un hecho que no 

debe ignorar. Ahora bien) esta postura no fue suficiente 

pUe9to que como integrante de una +amilia se deben tener los 

mismos derechos y en todo caso distinguir en aquellos casos 

en que la naturaleza misma del acto lo requiera. 

No obstante que se le conceden efectos jurídicon al Con

cubinato, no se hizo una reglamentación a fondo de esta 

unión, pudiéndose observar en relación a los bienes, que no 

existe precepto alguno que los observe ni aún la relación 

patrimonial de los conc.ubinos, siendo este punto el más in

teresante y que reflejaría la situación jurídica de los in

tegrantes. 

Por otro lado, los integrantes son ya sujetos de los 

efectos jur!dicos, porque aün y cuando la intención de la 

pareja no .fue crear consecuencias de derecho, la lay las ha 
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convenido, tales como la filiación, el parentesco- los 

der&chos en favor de le~ hijos a alimentos y la sucesión de 

ambos integrantes. 

Cong,idera.mon que al ser correctan1~nte reconoc:ido y 

regulado el Concubinato, la situación jurídica de sus 

miembros mejoraría y ya no habría distinción social de éstos 

frente a lo!. demás individuos, es más, podr·.ia. pasar de!Aaper

cibida frente a todos la causa que originó la familia, y sólo 

seria expuesta cuando el acto a r~alizar demandase claridad, 

bien mea porque se trate de bienes o sólo por una con6ecuen

cia dal propio acto. 

El ear humano que decida vincularse con otro de distinto 

sexo con el fin de procrear una familia, tener vidia en común 

y ayudarse a sobrellevar sus cargas, no debe ser visto con 

malos ojos. no ha cometido un delito, ni contraria las buenas 

cogtumbres, es solo un ser libre, qL1e en uso de ese don y con 

respeto y amor hacia su pareja ha decidido realizar vida en 

comúnJ su situación no es ni peor ni mejor, Unicamente dis

tinta a la que brinda el Matrimonio, pero tan válida como lo 

es el mandamiento natural para nacer~ crecer, reproducirse y 

morir, sin que ello refleje inmadurez o ligereza en el 

comportamiento sino adecuación a un hec:ho real en nuestr·o 
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contexto. 

La situación jurídica de una Familia Concubinaria es de 

absoluto degamparo y crisis interna, porque ademas da ser 

rechazada y marcadn por la sociedad y aborrecida por la 

moral, se enfrenta~ la ausencia de un ordenamiento juridico 

que le proteja y le garantice un adecuado bienestar, al que 

todos los seres humanos tenemos derecho. 

3. Patrimonio de Familia en el Concubinato 

El Código Civil en $US articulas del 7230. al 7460., 

regula el patrimonio de familia, 

ser constituido ~especto de 

el cual se entiende, 

f umi l ia.s 

puede 

matrimonio, hecho q\..1e es compren si ble toda 

producto de un 

vez que el legis-

lador recalcó en la exposición de motivos, que el matrimonio 

era la forma legal y moral de constituir la familia, sin em

bargo no dijo que fuera la Unica, por lo que cuando menos 

debió regL1lar el patrimonio de familia. sin olvidar que 

e~-:isten otras formas de establecer la familia. 

Según el articulo 7250., tienen derec:ho al patrimonio 

familiar: "El cónyuge del que lo constituye y las personas a 

quienes tiene obliga.c:ión de dar alimentos" 1 por su parte el 
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artlculo :S02o. relativo d. los alimentos dice que• ºLos con

cubino11 están obliga.don., en igual .forma, a darse alimentos s! 

se satisfacen los raquisitos Sfiñalados por el articulo 

16350& 11
, al cual nos habla d~· lo¡; ya mencionados 5 años, con 

lo que raeulta dificil di$tinguir si es ~ partir de 5 a~os de 

iniciado un concubinato,, que nacE:' la obligación para darse 

alimentos, o bien si solo despues de 5 años se puedan eHigir, 

todo ello independientemente de lo dificil que resulta el es

tablecer y comprobar la f~cha dD inicio. 

En resumen e>l 1 egi sl ador· al regular el patrimonio de 

Tamilia, no previó, las circunstancias que hoy existen, tales 

como al problema da inexistenci~ de viviendas para estos 

~ines, podar adquisitivo, costo financiero, etc.; no obstante 

la creación de esta figura en teoría ha sido buena, y de 

protección al bienestar familiarJ aunque en un aspecto 

prtictico- poco L1'.3ada. El legislador antes de regular la 

sucesión de lo~ concubinos, debió considerar la situación de 

la familia y la dr:l los' bienes creados durante el concubinato 

ya que éste tiene consecuencias de derecho en forma total. 

La pretensiOn es que la ley reconozca al Concubinato y por 

ende el derecho sobre los bienes habidos~ un tanto en 

semGjanza a una sociedad conyugal, así al momento de 

constituir un patrimonio familiar del concubinato o bien al-
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guna ~igura equivalente a la sociedad conyugal• se estaría 

con·f irmando 1 a existencia del Concubinato, sin necesidad de 

utilizar medios jurisdiccionales para determinar los 5 años 

~nteriores al hecho o acto juridico. 

La exüitencia de un Patr'imonio de Familia en el Con

cubinato, será bene-fic:iosa, inclu~o en los casos en que haya 

desavenencias y desacuerdos y deba terminarse la relación, ya 

que no se dejar1a desprotegida a la familia y por lo que hace 

a alguna ·Fi gl.lrr1\ similar a la sociedad conyugal, se c:onoceri a 

en que porcentaje s~ tiene el derecho de ser propietario o un 

Ultima instancia recurrir ante un t~n:ero a dirimir la. con-

troversia, pero ya con Llna l::ase más sólida, o ac::a.so no as con 

1 a ayuda mutua q1..1e 1 os concubi nos van progresando en 1 a vi da 

y adquiriendo bienes que les brindan 

desarrollo social. 

4. Reconocimiento Juridico d~l Concubinato 

comodidad y mejor 

Hay en dia el Derecho, interfiere profundamente en la 

organización y -funcionamiento de la familia, interesándole su 

desarrollo y conservación, de ahí que mere2ca un completo 

Reconocimiento JLirí.dico_, porque el Derecho no puede ignorar 

esta forma de constituir la familia, qL1a abarca todas las es-



ferau sociales, má:dme que se trilta de la unión de un hombre 

y una mujer que tienen vida en común, porquo no h~blamos de 

r~lacicnes accidentales como se ha demcstrndo en el presente 

trabajo, sino de un hecho D.ocial que poco a. poco tia ganado el 

rango de in~titu~ión social cuya~ csracteri&ticas jurídicas 

1 e dan además, un i!'ilpocto contr =:ct1..1al .. 

Una. regulación ü fond~ dn e~.la unión CtJiftribuiria a que 

la5 diversas ramas del derecho normen de mane~a méG ju~ta y 

equitativa el nócleo df\ la soc:ir:?dad y en la medida en ciue 

e~to suceda, se- hará acce~ible a mucha gente la protección 

que le fblta, asimismo se garantizará a todos sus integrante~ 

el rampete de sus derechos sociales, dotándoles_ de es

tabilidad y seguridad social. 

Con un Reconocimiento Jurídico del Concubinato en forma 

adecuada se benefiC:iara. a muchai:;, individuos quo viven con 

intranquilidad, bien sea porque son hijos de concubinos o 

bien porque participan como concubinarios o concubinas. 

Tambi~r1 se favorece a la familia pues se obtiene la 

aceptación social de un hecho que axistc de tiempo atrás mar

cado o tachado siempre como malo y manteniéndolo ausente de 

los constantes cambios y logros sociales. Empero además de 

ello el gran beneficio lo recibe la Nación, porque en un país 
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cuyo& hobitanteu i:se respetan, no importando la clase social a 

la que pertenezcan ni la estirpe de donde venga, reina la 

paz, la establlidad y un profunda deseo de ser mejores, como 

personas y como pueblo. 

El Matrimonio y 1.'21 Caocubinatc, deben ser aceptados como 

Institución social f~miliar sin qLtO con ello pretendamos 

igualarlos o menifestar oposición al Matrimonio, sino dar 

admi~ión ~n ~l mundo jurídico ~ un hecho social de 

actualidad, cuya formación, producto del vinculo de un solo 

hombre y una so!a mujer, na constitLtyQn L1n mal, ni tampoco 

producto de las "malas contumbrP-5", toda vei que no es un 

problema de moral o moralidad ni se debe basar en 

apreciaciones subj~tivils; por el contrario debe ser analizado 

y aceptado con Lma visión absolutamente objetiva y una 

perspectiva de fLituro real~ previsora y ubicada en nuestro 

conte~:to nacionüi., no influenciada por teorías ajenas a 

nuestras raí ces. 

Por ello, proponemos el Reconocimiento Jurídico del Con

cubinato, incluyendo desde luego la fdmilia, los bienes y su 

patrimonio, como una Institución Social Familiar de cariz 

Contractual. 



CAPITULO vr. e o N e L u s I o N E s 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 

Durante la historia de la humanidad ha estado ziempre 

presente la famili&, desde que el ser humano aprendió a vivir 

en conjunto con sus semejantes, la familia ha sido la 

a&oc:iación histórica y jurídica de más arraigoJ el nUc:leo de 

la sociedad. En sentido amplio ge ha considerado como el 

conjunto de personag que descienden de un antepasado común, 

que tienen convivencia lntima con conciencia de unidad. En 

sentido restringido se ha tomado al grupo de personas que 

viven bajo el mismo tec:ho, sostenidas por los recursos del 

padre de familia o jefe de la casa y que descienden de un 

mismo tronco. En su aspecto legal se ha incluido al 

matrimonio y al parentesco, siendo protegida y regulada por 

el Estado instituyendo derechos y obligaciones para cada in

tegrante. 

El matrimonio surge después de la familia; cada pueblo 

atendiendo a su cultura ha da.do -formalidad a. 1 a uní ón del 
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hombre y la mujer. Legalmente el matrimonia es un contr·ato 

civil que afecta el estado civil de las personas. Coma 

institución juridi c:a se ha ido perfeccionando, creando 

derocho y obligaciones para los cónyuges y protegiendo a los 

h:ljo9, <lsí c:omo sus intereses. En nuestra. opinión es un acto 

jurídico en virtud del cual un varón y una mujer a~gani~an 

jurídicamente sus vidas en común constituyendo una familia, 

quedando sujeto a la Ley C~vil tanto en sus formalidades como 

en sus cansecu&ncia6 y aspectos afines. 

En relación al concepto de concubinato, dentro del or

denamiento jurídico mexicano no existe una definición precisa 

del mismo, por lo que para conceptuarlo se tiene que recurrir 

a la interpretacidn de los preceptos que de alguna manera lo 

tratan, siendo• la unión e~tclusiva de un hombre üoltero y una 

mujer soltera., que desde hace cinco años mantienen una 

relación sexual y comparten una vida en común. 

Doctrinalmente el cOncubinato se define coma: la unión de 

un solo hombre c:on una sola mujer que tienen convivencia de 

pAreja, trato seMual continuado y vida en común, siendo 

eocialmente reconocida en virtud de 

antigüedad. 
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Por lo que re$pecta a la evolución del concubinato_ e~ 

necesario revisar sus antecedentem históricos, los que en

contramos en diversas culturas, siendo que es en Roma donde 

surgió una acepción más rQmota, además de que es el derecho 

remano el que influye directamente ~obre nuestro derecho. 

En la India existian 9 formas o modos para celebrar· el 

matrimonio, que erctn' el modo dal Brahaman, el de loB Dioses, 

el de los Santos, el de la c:i-iatur.as, el de los Malos Genios, 

el de los Mósicas Celnmtiales, el de log Gigantes. y el de lo~ 

Vampiros. Por ctro lado el concubinato no fue reconocido 

como tal, por lo que solos~ le puede oquiparar e la unión 

que Be realizaba al modo de los músicos celestiales, ya que 

en ésta solo se requería de la voluntad de la pareja basada 

an la mutua atracción. 

Oespu&s de? anali::ar la cultura Hebrea, tanto en el an

tiguo como en el Nu9sto Testamento, donde en el primero 

exiGtía una esposa t~tular y el tener relaciones permanentes 

con alguna otra mujer~ conntitu~a un concubinato. Por otra 

parte en el Nuevo Testamento, con el nacimiento de Cristo, 

hay un cambio en la cultura Hebrea-Judía, aprobándose las 

uniones formali~adas a travás del matrimonio repudiando al 

concubinato e incluso calificándolo como peca.do por caer en 
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la -fornicación. 

El Derecho C•nónico, es el ordenamiento al cual están 

sometido& los fieles de la llamada Santa Iglesia Católica 

ApomtOlica y Romana. El matrimonio solo puede celebrarse 

entre creyentes y que cuando menos uno de ellos ent~ 

bautizado, aaí como cubrir otra serie de requisitos tales 

como publicidad del acto a través do las amonestaciones. El 

matrimonio más qun un contrato o una Institución es un 

Sacramento. El concubinato es reprobado pues existe.la 

obligación para los sujetos de este ordenamiento de no 

codiciar la mujer del prójimo y no fornicar ni cometer adul

terio, reconociendo únicamente a la unión que se formaliia 

con el sacramento del matrimonie. 

Para los Testigos de Jehová, la unión de un hombre con 

una mujsr debe realizarse en cumplimiento a sus deberes 

civiles de acuerdo a los ordenamientos jurídicos del pais en 

el que residen, re$petando así la figura del matrimonio. F.n 

cuanto al concubinato sostienen que deben mantenerse al mar

Q&n de situaciones qua estén fuera d~ la ley civil, pues el 

tratar de regularizar l~s uniones libres es tarea del Estado 

argumentando que Jesucristo di jo. dar al C~sar lo qLte es del 

César y a Dios lo que es de Dios. 
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Según los fines de la llamada Iglesia de Jesucristo de 

los Santos de los Ultimas Días conocidos como Mormones, la 

poligamias aunque no la practican por respeto a las leyes 

civiles, es legitima puesto que siguen el ejemplo de los 

patriarcas, sustentando la idea de que evitaría la 

prostitución y el adulterio. 

Uno de sus rituales consii1te en contraer matrimonio 

celestial con los mu~rtos o con pct-sonas no croyentes, e in

cluso bautizarse e nombre de otros cuantas veces lo dePen, 

logrando así la s~lv;tci On de cada alma que no tuvo o ha 

tenido la oportunidad de conocer la luz del mormonismo. 

El Protestantismo surge en la época conocida como la 

Reforma1 fue Mart:tn Lutero el iniciador de este movimiento 

que predica un evangelio de umor-, fundándose directamente por 

lo escrito en la Biblia y no por- disposiciones humanas o del 

pontificado. El matr-imonio es la relación humana instituida 

por Dios y aprobada por la sociedad para que hombre y mujer 

cohabiten en amor y ayuda mutua. El concubinato puede ser un 

acto de pecado pues se comete fornicación al relacionarse 

seMualmente fuera de matrimonio. 

El pueblo Español ha tenido diversos ordenamientos 
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juridicon. producto da r.u con&té\nte CE\ntbio aoci al, sin embargo 

por influencia de la lgle$ia Católica vn cuanto al matrimonio 

y concubinato Be han regulado c:on basrc· en los mandatos 

divinos que tal religión profe~a. Se: distinguen tres el a5es 

de un1onesr la del matf"imonio 1óolem11e ante el derecho y la 

lglc51E., la del cnatf'imonio "u yura~ 11 que na tenía publicidad 

ni formalidad. Y la de la B.:wragilnia fLlndada en la ami~tad y 

compañari t=:imo de 1 a p~re Jil si G?ndo estn una unión semejante al 

concubinato 1 el cual ha!lta riuostrog, di aEi, en térnünos 

qenerales, es mo.l visto por la soc:iedad espa.ñ'ola notAndOse 

cama ya dijimos la fuerza moral oe In rel!Qlón católica. 

En ~rancia a~ también notoria la iniluencia de la 

lgle•ia, sin embargo con la. RGvOll.lción Industrial y las 

doctrinas de libertad e igualdad surge el matrimonio contrac

tual como acto de voluntad entre J,;i.9 partes, quienes podían 

por esa misma situación darlo por terminado, in~tituyendo asi 

el divorcio. El concubinato o unión libre era c:onsidet"'ado 

como un hecho simple que' daba origen· a una .f:ami 1 i a de hijos 

nat\.\rfl' es o fuera de matrimonio. Posteriormente se crearon 

algunos efoctcn juridicoB al concubinato, cuando éste se man

tiene en una relación notoria., contin\.\a. y en c.omun1dad de 

habl tac1 On. 
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Los aztecas basaban la organización de la familia ~n el 

ma.trimonio 1 no obstante que existia la poligamia en la5 

cl.nses altas, se distingl.lia. a la. mujer legitima denominad• 

Cihuatlanti de las demás llam~des Cihu~pilli. Existió el 

rnatri rnoni o solemne, e:ol provi si anal y el de mutuo consE!n

ti miento sin formalidad~s. 

La intct·•1ención onpa~ola en nuestro pais, dio origen ~ la 

época conocida como la Colonia donde fue determinante la in

fluencia de la religión católica y las costumbres del pueblo 

español para ol c~mbio social que se gestó en ese entonces. 

El matrimonio í ndi gen a prP.col oni al fue sus ti tui do por el 

cristiano-católico y la legislación c5pañola SR aplicó en la 

Nueva España incluso aún después de la independencia. Tanto 

el matrimonio como el concubinato fueron vistos en igual 

forma que en 1 a sociedad de Europc:1 principal mente en España. 

El 8 de diciembre.de 1870 se aprobó el Código Civil para 

el Distrito Federal y territorios de Baja California, en el 

que se definió al matrimonio como la sociedad legitima de un 

solo hombre con una sala mujer, que se unian c:on vinculo in

disoluble parci. pet~petuar la especie y ayudarse a llevar el 

peso de la vida. Se instituyeron los impedimentos para con-

traer matrimonio y se establecieron derechos y obligaciones 



del mismo. Por lo que hace al concubinato el legislador no 

lo reguló, zolo le concedió algunas ccnsect1encias jurídicas. 

En 1884 ae pret~ndi6 elaborar Lln nuevo Código Civil, lo 

cual por vir·tud dr::l tiempo emplee.do en su es.tr·ucluración• dió 

como rnst1ltado ~ole un~ reforma sencilla ~l de 1870 siendo 

casi \.lna ccpi a del mi 5mo. Se trató al matrimonio de igual 

forma y Lma. vez nás el concubinato quedó excluido de l..'JE!r 

regulado. Lu~ poc~a reformas que trajo estP. Código, no 

variuron la institución d~l matrimonio y mucho menas la del 

concubinato. 

La Ley sobre Rel~ciones Familiares publicada el 14 de 

abril de 1917 en vigor a partir del 11 del propio mes y affo, 

mantuvo el ideal revolucionario de igualdad p~ra todos, 

definió al matrimonio como un contrato civil y previó que el 

vinculo fuera disoluble~ supr·im1ó la calific:ación de hijos 

legítimos, naturales y espurios dejando unicamente a los das 

primero~. reconoció al matrimonio como la forma de integrar 

la familia dejando fuera al concubinato o uniones libres y en 

suma constituyo un gran avance en materia familiar al 

pretender dotar a las instituciones familiares de Ltn orden 

juridico propio. 



Del analisls a los C6di~os Civiles de los Estados d9 

OaMac:.a, Hidalgo, Morelos y Quintana Roo, concluimos lo 

siguiente: a> En el de Oaxac:.a y de Hidalgo no se definió ex

presamente al concubinato y se deja abierta la posibilidad de 

e>eistenc:.ia de una relación similar al matrimonio, por su 

parte el de Hidalgo trata a los hijos del concubinario y la 

concubina as{ como la sucesión de la concubina. b> El de 

Morelcs distingue a la concubina en relación a los alimentos 

y sin precisar una definición pudiera desprenderse por los 

requisito& que se establ ec:.en para recibir al imenton del tes-

tador y la presunción de hijon de concubinato. el En el de 

Quintana Roo no se regularon los alimentos para los miembros 

de un concubinato; iue en torno al parentesco que sin men

cionar la palabra concubinato se legisló diciendol la pareja 

que vive como si fueran casados y sin haber impedimento para 

contraer matrimonio. 

Como una conclusión gráfica del análisis de los Códigos 

Civiles de los estados de Oaxaca, Hidalgo, Horelos y Quintana 

Roo presentamos el siguiente cuadra de articules comparados1 
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TEMA 

Alimentos 

Parente&cc 

Rec:cnomiento 

de los hijo& 

nacidos fuer.a 

de matrimonio 

Suce!lione9 

Defi ni el dn de 

matrimonio 

Requisitos 

para contraer 

matrimonio 

Impedimentos 

para el ma

trimonio 

OAXACA 

314 

304,306 

111,373 

396 

1472 

143 

145 al 

151 

156 

HIDALGO 

375 

365,367 

434,456 

457 

MORELOS 

403 

393,395 

461,483 

484 

QUINTANA ROO 

838 

826,828,829 

882,883 

886,889,919 

1296,1583 1375,1610 1509,1534 

1616 1615,1643 

NO DEFINE EXPRESAMENTE 

240 al 

244 

249 

148,150 

158 

697,698 

700 



Código Civil da 1928 en vigor a partir del 19 de octubre 

de 1932, a diTerencia de los ar~teriores a él y de la Ley 

sobre Relaciones Familiares, trató al concubinato como una 

unión existente en la sociedad y una forma real de establecer 

la familia, sin embargo aunque pretendió regularlo acle quedó 

como un bLten deseo, tal y como $e observa en la exposición de 

motivos y art!culos conducentes en los que no se est~bleció 

un tiempo prudende para consider-ar una relación de p~reja 

como concubinato, ni una forma o medio para probar el mismo. 

Las reformas al Código Civil reali2adas seg1..ín decreto 

expedido el 13 de diciembre de 1983, beneficiaron al con

cubinato aportando lo $iguiente1 a) Se incluyó al concubinato 

como impedimento en el articulo relativo a los alimentos que 

se deben los cónyugeg despuás de que dejan de serlo vía 

divorcio. b) Se estableció para los concubinas la obligación 

de darse alimentos aunque quedó condicionada a que la unión 

eY.istiere con antigUedad mínima de 5 años. c> Se incluyo al 

concubinario dentro de las pcr~onas que ticmcr1 de?rccho a 

heredar y se eliminó la fraso "cm ciertos casos 11
• dl Se 

instituyó la sucesión de los concubinas lo cual da una igual

dad en los derechos del hombre y la mujer y sobre todo un 

avance en la regulación del concubinato equiparándolo al 

matrimonio al remitir a las disposiciones relativas a este 



olltlmo. No obstante que fueron buenas ~pcrtaciones, con-

sideramos que al legislador le faltó ampliarse hasta rubros 

importantes como el patrimonio y el reconocimiento jurídico. 

Para encontrar la naturaleza jurídic.,., r.lf?l matrimonio, se 

deben considura.r todos los aspecto!l y definic:icmeti que hemos 

analizado en el presente trabaja y específicamente los con

ceptos de matrimonio• ~ubgidia.rio, facultativo, obligatorio, 

acto juridico-condición, acto jurídico-miMto y como estado 

Jurfdic:o, para ccncluir que es un~ Instituc:ión y también~ un 

Cont~ato ya que el tomar una sola de estas apreciaciones 

limitaria el contexto 9oc:ial o bien el contexto jurídico que 

en la actualidad no puede escindirse. 

El matrimonio es una institución por cuanto que los 

diferentes preceptos que lo regulan, tanto en el momento de 

la celebración como antes y después de la misma, persiguen la 

misma finalidad- creando además un estado permanente de vida 

originando una diversa y variada situación de relaciones 

juri d1 c:as. 

El matrimonio es un contrato atendiendo a su io~mación 

principalmente por el acuerdo de xoluntades y por sus trazos 

jurídicos, que corresponden a la figura de un contrato, es 

:::o7 



decir que tiene elementos de existencia y validez sumando a 

ello que nuestra ConstitL1c:i6n Política a.si lo tiene c:onc:~p

tuado. 

Para obtenQr la naturaleza jurídica del concubinato, al 

igual que el matrimonio debemos valernos del aná.l i ~is de los 

diversos r::oncept0!3 vertidos ~ri e!".te ti-abajo, concretamente el 

concepto en sentido amplio y en ~entido estricto, siendo este 

ill timo el qLte ha ser vi do de hase ;J. 1 a mayor parte? de los ol""

denamientos jurídicos par.:-1 legislar en torno del concubinato; 

que deberá significar entre otras cosas aus8ncia de 

matrimonio. 

El concubinato en tanto que institución juridica. tiene su 

raíz en el propio ámbito social de sus integrantes y en los 

preceptos qL1e de alguna u otra forma lo r-egulan. Al unirse 

una pareja en concllbi nato pltede desconocer 1 ¿~s consccL1enc:ii\S 

que ello traerá, sin 'embargo al formar una familia o al in

teractuar en sociedad se darán CLtenta de que existen normas 

que les otorgan derechos y obli9aciones. 

Al realizar el estudio paralelo del matrimonio y el con

cubinato, hemos analizado los elementos de existencia y 

valide:: del contrate ubicándolos en cada una de nuestras 
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in"Gtituc:iones refer-idas,. por lo qui;:- concluimos señal i'i\ndo que

el c:onc:ubina.to es una Inst i tuci On Social Fa.mili ar con car i :! 

contractual que debe reconocérsele no sólo en su aspecto so

cial sino dándole absoluta constitllc:i<m ju,.!dica que permit3. 

proteger a la familia co11cubin¿'.r ia, situar juíidicamentc: a 

sus integrilnte!.j, el patrimonio f..::n;il1 ;;:-- del concubinato y en 

suma un rucono~imicntc acorde a nuer.trQ realidad actual. 

Si el concubinato &s 1·aconccido como Institl1ción Social 

Familiar con Cñ.rlz contractual, no ~e h.:.rt. distinción" o 

calificación entre la familia basada 1::n un matrimonio y la 

sustentada en alQUn otro tipo de unión de pareja; todas serán 

iguales y t~ndrán el mismo tratamiento jurídico y social. 

Al no haber distinción social ~e rompería con la crisis 

interna y el desamparo en que se f?ncuentran los integrantes 

de la famili.J. concubinaria, dur.ia efec:tos juridiccs gozando 

de los mismos derechos que lO$ de una familia originada por 

el matrimonio. 

La aprobación de un patrimonio de familia en el con

cubinato seria muy benéfica pues se protegeria a la familia e 

incluso surgirían figuras si mi lares a la sociedad conyL1ga.l; 

adquirirían sus bienes con comodidad y mejor desarrollo so-



cial, aalvaguardando la seguridad jurldica de la familia y 

sus bienes. 

El concubinato es una Institución Social Familiar de 

cariz contractual a 1a que solo le falta un genuino 

reconocimi~nto Juridica que incluya la reglamentación ab-

sol uta de sus principios más elementales y pr~vea la 

evolución que p1..\eda tener a la par de la superación misma del 

ser humano. 
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